
I{onora 6 [e ( onc ej o (De fi 6 erante
DE

HUINCA NrruRruCÓ
DPTo. GENERAL RoCA - PROV. OC CÓROOSR

oRDENANZA N" 129312014.-

VISTO:
Que en el plano de Mensura, Unión y Subdivisión confeccionado por el Ing. Civil Ricardo

Antonio Tambone -Matr. Prof. N" l00l -Titular Registral: Pedro Caffaratti (Su sucesión) y que

corresponde a la Nomenclatura Catastral Cl-S2-Mza. 030 -Parc. 003 -Matrícula No 1.404.552,
existe una superficie destinada a calles públicas; y

CONSIDERANDO:
Que de dicho plano, surge una superficie destinada a calles públicas,

determinadas por los puntos 1,2,3,21,13, DI de 3.200 m2 (tres mil doscientos metros cuadrados).-

Que al tener esta urbanización las calles públicas, en lugar de pasajes privados,
permite la implementación de los servicios públicos esenciales a los vecinos que habitar¿in en el

futuro, a saber: l) Prolongación calle Juramento una cuadra entre calles Avellaneda y Zeballos, con
ancho 20 mts. 2) Prolongación calle Zeballos una cuadra entre calles san Loretuo y Juramento,
ancho l0 metros, media calzada.-

Que a los fines de que el trámite conespondiente tenga el curso y resolución
esperados la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba requiere la aceptación de la
superficie donada a esta Municipalidad destinada a calles públicas, siendo ésta la voluntad de los
herederos de Pedro Caffaratti, los Sres. José Alberto Caffaratti -DNI N" 12.962.438 y Héctor
Enrique Caffaratti - DNI N' 12.329.184, tal lo indica nota presentada por ambos y el mencionado
plano.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ACÉPTASE la DONACIÓN al Municipio de Huinca Renancó, proveniente de la Sucesión
de Pedro Caffaratti, de las fracciones destinadas a CALLES PUBLICAS que se incorporan al
DOMINIO PÚBLICO MLINICIPAL.y detalladas a continuación:

1) Prolongación de calle Juramento (1 cuadra) entre Avellaneda y Zeballos, ancho 20 mts.-
2) Prolongación de calle Zeballos (l cuadra) entre calle San Lorenzo y Juramento, ancho l0

mts. - ll2 calzada.-

Art.2").-DÉJASE constancia que la aceptación de esta Donación al Municipio de Huinca Renancó
está sujeta a la aprobación definitiva del plano de Mensura, Unión y Subdivisión, anexo a la
presente, por parte de la Dirección de Catastro.-

Art.3").- El loteador deberá realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Municipal según
consta en el plano referido y el amojonamiento de los lotes que son el resultado de la subdivisión.-

Art.4').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha trece de marzo de dos

OPIZZO
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 059/2014 de fecha 19 de marzo de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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HUINCA
DPTO. GENERAL ROCA.

ñuitEZ

VISTO:
ro GOTIERNO

Que resulta las rem' del

circunstancias socioeconómicas áctuales, en las distintas clases

CONSIDERANDO:
Que se propone adecuar las remuneraciones de todas las categorías, mediante

la incorporación de un de incremento sobre las categorías de revista de la anterior escala sancionada

por Ordenanza No 1280/2013."

Que dada la situación económica actual, a los fines de no generar desajustes en

el presupuesto Municipal vigente, se decide implementar dicho incremento en los básicos de la

Escala de Remuneraciones con haberes de marzo 12014, elevando el importe de la Cat. I de $ 2.500.

a S 3.250.- significando un incremento total respecto a anterior Escala de Remuneraciones del30oA

Que el Presupuesto Municipal 2014 permite este tipo de mejoras en las

remuneraciones de los empleados, existiendo las partidas presupuestarias para la contabilización de

las mejoras propuestas.-

Que la administración Municipal viene recaudando a la fecha, en forma

satisfactoria las previsiones tributarias, hecho que le permite poder contar con la posibilidad

económi co- financiera. -

Que los valores establecidos para las remuneraciones de los agentes

municipales, resultan desactualizadas a la fecha, dado que se verifican cambios en la situación

económica general, cuyas consecuencias se pueden comprobar y que por 1o tanto es necesario

reflejar en las remuneraciones del personal municipal, a fines de no licuar el poder adquisitivo de

sus ingresos'- ' 
eue Ia presente escala, significa un considerable esfuerzo económico de parte

del Municipio, constituye la áé"i*o segunda modifrcación de los basicos de la Escala Salarial desde

diciémbre de 2003, -en que el importe de la Cat. 1 estaba fijado por Resolución N" 018/1992 en $
339,09 -elevando a partir del mes de mxzol2014 el básico de la Cat. 1 GfNO) a la suma de $ 2.875'-
(Pesos Dos Mil Ochocientos Setenta y Cinco), y sucesivos reajustes a partir de julio/2014

elevándose a $ 3.075.- (8%) V septiembre l2\l4 a $ 3.250.- (7%).- .

Que vale hacer constar QU€,' ante la situación económica mencionada

precedentemente, el D.E.M. otorgó a los agente municipales permanentes y contratados, mediante

Decreto N' 040/2014, durante los meses de enero y febrero 2014, un paliativo de carácter

transitorio, consistente en una suma fija de $ 250.- (Pesos Eoscientos Cincuenta) mensuales, no
'. remunerativos, cuya vigencia ha caducado en sus términos, y que el presente incremento no implica

modificar ningun otro tipo de beneficio que actualmente se otorga a los agentes municipales, a

excepción del nombrado paliativo transitorio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA

R: it,i¿;¡ri¡¡ '.i,

ORDENANZA N" 129412014.-

Personal Municipal de acuerdo a las

de revista presupuestatia; Y

, 
p E.|i S,

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- MODIFÍCASE la Escala de Remuneraciones del Personal Municipal-.en sus distintás

categorías de revista (Personal de Planta Permanerite, Personal Contratado y Personál Jomalizado), a

partir del 1o de MARZO de 2014, que forma parte de la presente como Anexos I (15%),II (8%) y
7ll Oyú representando un incremento total del 30%o (treinta) sobre los básicos de éscala vigente a

febrero del corriente año.-

A-rt.2').- Las Escalas referidas forman parte de la presente Ordenanza, como ANEXOS I, II y IIL-

Art.3').- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable o Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de trece de marzo de

OPIZZO
_ H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 06
TENGASE POR ORDENANZA

19 de marzo de 2014.-
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HUTNCA neunrucÓ
DPTO. GENERAL ROCA. PROV. OC CÓNOOER

ORDENANZA N" I294I2OI4 _ ANEXO I

ESCALA DE RE,MUNERACIONES PARA EL PERSONAL MTINICIPAL DE HUINCA
REN¡VCO (P.pBruVrlNBNrr. p.coNtn"lur»o v p.¡oruvlrrzapol

VIGENCIA: 1o DE MARZO DE 2014 - (157o s/Escala Ordenanza N'1280/2013)

ENT TOTAL

INTENDENTE

SECRETARIAS

$ 12.000,91

s 1 1.400,87

6.000,46

3.420,26

1.710,13

18.001,37

14.821,t3

7.710,59

A FIEL DE §U

ENCARGADO DE
AREA/INTERVENTOR $ 6.000,46

BASICO

5.625,45
5.150,40
5.000,41
4.517,05
4325,26

09
08
07
06
05
04
03
02
0l

..-...4.I00,24

.......4.000,19

.......3.925,07
3.850,21
3.771,86
3.700,13

.3.627,13
3.550,1 5
3.475,03

..3.399,91

..3.300,03
...........3. r97 ,27

: : : :::::::::: ::::::.:::::::l 3z:-"3;
.2.987,51
.2.949,87

...2.912,39

PE,RSONAI, JORNALIZADO

Jornal Imnorte

2"

ES COPI

ORIGINAL.
u¡ncl ucó cbl

GE ÑUÑEZ
Rro GO6¡ERI{O

10 ..................$ 144,81

729,29

107,10

TO OPruZO
Presidente.

H. Concejo Deliberante

Pr.omulgada por Decreto N" 060i2014 de f'echa 19 de m^yzo deZ0l4,-
TF',NGASE, POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Ífo nora 6 fe Q o nc ej o (D e [i 6 erant e

DE
HUtNcA Re¡¡aucó

DPTO. GENERAL ROCA - PROV. OE CÓNOOER

ORDENANZA N" I294I2OI4 _ ANEXO II

ESCALA DE REMUNERACIONES PARA EL PERSONAL MUNICIPAL DE HUINCA
RENAI\CO O.PERMANENTE. P.CONTRATADO Y P.JORNALI ZADO)

YIGENCIA: 10 DE ,IO DE 2014 - l87o slEscala Ordenanza No I 280/20131 = Total23o/o

CARGOS SUELDO BASICO GASTOS REPRESENTACION TOTAL

INTENDENTE $ 12.835,76

SECRETARI,AS $ 12.193,97

ENCARGADO DE
AREA/TNTERVENTOR $ 6.4 1 7,88

CATEGORIA BASICO

19.253,64

15.852,16

8.246,98

ES COPIA F|LL DE SU

ORIGINAL.
cbr/9 IflR ?0lt

ñrÑEz'
Rto GOIIERNO

6.417,88

3.658,19

1.829,10

)4 $ 6.417,88
6.016,79
5.508,68
5.348,26
4.831,27 -
4.626,15
4.385,47
4.278,47
4.198,12
4.1 1 8,05
4.034,25
3.957,54
3.879,46
3.797,12

. 3.716,77
3.636,42
3.529,60
3.419,69
3.315,58
3.235,42

23
22
2t
20
19
18

l7
16..
l5
14

13

t2
11

10

09
08
07
06
05
04
03
02
01

.3.195,34
3.155,07
3.r14,99
3.075,00

PERSONAL JORNALIZADO

.Iornal Importe

2" 138,28

125,24
ALBERTO

Presidente l4
Concejo Del

§
7

a

\

r(

I
-t

2í

o c'

,r'
¿

+rt.,S.;S
Iqii:.:-"1
\illr¡:Y

f, ffl

f¡,

c

r-J
@

ú

RE

30

Prnmr¡lsada Dor Decreto N" 060/2014 de fecha 19 de m^rzo de 2014.-
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DE
HUINCA- RENANCÓ

DPTO. GENERAL ROiA. i'NOV. OE CÓNOOAR

ORDENANZA N" I294I2OI4 _ ANEXO III

ESCALA DE ONES PARA EL PERSONAL CIPAL DE HUINCA

CO P.C YP

DE 2014 - (7oA sff,scala Ordenanza N" 1280/2 13) = TotalVIGENCIA IO DE
30o/"

CARGOS SUELDO CO GASTOS SENTACION TOTAL

INTENDENTE $ 13.566,25

SECRETARTAS § 12.887,94

ENCARGADO DE
AREA/INTERVENTOR $ 6.783,1 3

CATEGORIA BASICO

6.783,13

3.966,3 8

1.933,19

20.349,30

16.754,32

8.716,32

l6 ...

24
23
22
21

20
l9
18

t7

15

t4
I3
12

ll
10

09
08
07
06

04
03

02
0l

,..!!..... $ 6.783,13
6.359,20

05

5.106,23
4.889,42
4.635,05
4.521,96
4.437,04
4.352,41
4.263,85
4.182,76
4.100,24
4.013,21
3.928,29
3.843,37
3.730,47
3.614,31
3.504,28
3.419,55
3.371,19
3.334,63
3.292,27

ES COPIA FITL DE §U
RI AL.

GE ÑUII¡EZ
D¡ GOIIERNO

3.250,00

PER§OI\AL JORNALIZADO

Jornal , ImPorte

10 ............. s 163,70

20 146,15

132,37

OPLZZO
Presidente

IJ. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 060/2014 de fecha 19 de marzo de 2014.-
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;Ípolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto, Gral, Roca - Pcia. de Córd.oba
C.P.6270 -Tel. Fax 02336-494000

ca rneth rco@h u incacoorr.com.a r
www.h uin ca renanco,org,a r

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCÓ, Cba., 19 demarzo de 2014.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sll

Sesión Ordinaria cle fecha trece de marzo de dos mil catorce, al Proyecto de Ordenanza que

propicia la Modificación de la Escala de Remuneraciones del Personal Municipal en sus

áistintas categorías de revista (Personal de Planta Permanente, Personal Contratado y Personal

Jornalizado) a partir del lo de marzo de 201.4, representando un incremenlo total del 30%

sobre básicos vigentes a febrero del corriente año, segúrt anexos I, II y III de la misma,

elevado por este Departamento Ejecutivo Municipal.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MLINICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

Arr.lo),- PROMÚLGASE la ORDENANZA N', 129412014 - MODIFICACIÓN ESCALA DE

RE,MLNERACIONES DEL PERSONAL MLINICIPAL (P. PERMANENTE, P.

CONTRATADO Y P. JORNALTZADO) A PARTIR 1O DE MARZO DE 2014 _ 3096

ESCALONADO SEGÚN ANEXOS I, II y III) - sancionada por el Honorable Concejo

Deliberante de Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha trece de rnatzo cle dos mil

catorce.-

Art2").- COMLrNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 06012014.-

Carlos J vnez DR. R ELIAS M. SALIBA

Secretario de bierno DENTE MUNICIPAL
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DE

HUTNcA np¡¡Rrucó
DPTO. GENERAL ROCA. PROV. DE CÓRDOBA

ORDENANZA N' 1295t2014.-

DIA DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA

VISTO:

Que cada 24 de marzo se conmemora el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia, fecha que nos recuerda algo tan profundo para todas las mujeres y hombres de la
democracia como lo fue el funesto Golpe de estado de 1976 y todas las consecuencias que luego se

sobrellevaron, entre ellas un atroz genocidio, la pérdida del estado de derecho y sus garantías

individuales con la persecución ideológica que llevó consigo y la instauración de un estado de facto
que condujo a este país a la más profunda de sus miserias; y

CONSIDERANDO:
Que con la restitución de la democracia en 1983, tenemos la obligación como

hombres de la misma que esta fecha no pase inadvertida,para que cada uno de los ciudadanos de

esta querida patria recuerde y valore los sacrificios que realizaron nuestros compatriotas para
conseguirla y sirva como norte para fortalecerla cada vez más con trabajo, compromiso,
participación y entrega total como ellos pusieron p¿rra recuperarla.-

Que esta fecha ademrís de memoria debe signifrcar VIDA, porque es la vida
misma la que hace que una nación se convierta en una gran nación con memoria y justicia, para que

también las palabras NUNCA MAS tengan cada vez mayor fuerz4 pero también para que el
NUNCA MAS signifique que en nuestro querido pueblo no nos olvidamos.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Af.!).- ESTABLÉCESE larealización de un acto conmemorativo el día24 de Marzo en plaza San

Martin frente al ¿írbol de Magnolia que ya oportunamente fue declarado monumento Histórico
Cultural Municipal.-

Art.2").- Este Honorable Concejo Deliberante invitará al Departamento Ejecutivo Municipal y a la
Multisectorial por los Derechos Humanos de Huinca Renancó, para que en forma conjunta
organicen la realización del acto e inviten las instituciones del medio a concurrir a dicha
conmemoración.-

Art.3).- DÉJESE establecida esta fecha en el calendario municipal de Conmemoraciones para que
de aquí en adelante sea un compromiso oficial de los gobiernos y los habitantes de Huinca
Renancó.-

Art.4").- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce.-

TO OPIZZO
.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 079/2014 de fecha 28 de marzo de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

ffi
RE

oY

C

<r
É.

-, 3'
f o

@
P

2
-l



!

¡
a

m,
kEp

Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

DPto. Gral. Roca - Pcia' de Córdoba

C.P.6210 -Tel. Fax 02336-494000

ca rneth rco(á)h u i n cacoo D'ctl rn '¿ r

www'h u inca renanco'orq'ar

HUINCA RENANCÓ' Cba', l9 de nrarzo de 2014'-

Señor Presidente

CAJA DE IUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CORDOBA

Departamento Reajuste de Benefi cios

Avda. Colón 97

5000 - CORDOBA.-

REF.:ElevaciónordenanzaN.l2g4l2014-EscalasSalarialesAño2014,.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigimre a Ud' a los fines de elevar a todos

los efectos que correspondan ante esa institución, ordenanza N" 129412014' para que a

través del Departamento Rea.iustes de;¿;i;-;; j,bilaciones' Pensiones y Retiros de

córdoba, ,eun upti.ááas las"actualizaciones que corresponden a los JUBII'ADOS Y

PENSIONADOS MÑióTPNI-ES DE HIJINCA RENANCO,.

¡ Escala de Remuneraciones del Personal Municipll g:^T''i":i-ry:T:': :
ordenanzaN"l294120l4,prornulgadaporDecretoN"060/20l4,convlgenclaa
partir del 1" de MARZO d" zó;;: p'uru ,u aplicación a los agentes pasivos

iertenecientes a esta Murricipalidad' a saber:

ANEXO I - Vigencia - l" MARZOIZOI5 - l5% - (DOCE POR CIENI'O)

ANEXO II - Vigenciu - l" JULIO/2O14 - 8 % (OCHO POR C'lEiNT'O)

ANEXO Itl Vigencia - lo SEPTIEMBREIZOI4 - '7% (SlE-rE POR

cTENTO)
iorel, 30 % (TREINTA PoR clENTo)'-

r)
II)
ril)

Sin icular, saludo a Ud' muy atentamente'-

R.o BLIAS M. SALTBA
ENTE MUNICIPAL

RECIBIDO

üirmr

Aclrtrcto¿ 
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DE

HUTNcA Reruerucó
DPTo. GENERAL RocA. PRoV. oe cÓnooee

ORDENANZA 129612014.-

INCREMENTO TARIFA DEL AGUA TRATADA Y/O POTABILIZADA

VISTO:
La solicitud que efectuara la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de

Huinca Renancó, concesionaria del Servicio de Agua Potable de Huinca Renancó, a fines de que se le

autorice una readecuación del valor de la Tarifa de Agua Potable; y

CONSIDERANDO:
Que esa entidad cooperativa ha manifestado la necesidad de dicho reajuste tarifario,

mediante el incremento de 0,08 ctvos. por litro, atendiendo al mantenimiento de la infraestructura
afectada al servicio y al constante aumento de los costos de funcionamiento.-

Que tal variación se propone en 2 (dos) etapas sucesivas de 0,04 ctvos. de increnento
cada una, a partir del lo de julio y hasta el 30 de septiembre de 2014: $ 0,16 el litro; y a partir del lo de

octubre de 2014 $ 0,20 el litro.- De tal modo que, los 150 litros de Agua Potabilizada tendrán un costo
de $ 24 durante el trimestre julio-septiembre, y $ 30 desde octubre en adelante.- Que también, se ha
presentado el Balance de Explotación, correspondientes a los meses de Marzo y Abril/ 2014.-

Que atento a lo expresado y a que el servicio oportunamente concesionado por el
Municipio, viene cumpliéndose con efectividad y eficiencia, en las dos modalidades que se presta -
planta y reparto a domicilio -, en tanto que el importe tarifario no ha sufrido variaciones desde
noviembrel20l3, habiéndose producido todo tipo de incremento en costos laborales y de otros derivados
de la prestación desde entonces a la presente fecha, por lo que es dable la aplicación de un nuevo cuadro
tarifario.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUTORIZASE UN INCREMENTO en la Tarifa por cada Litro de Agua Tratada y/o
Potabilizada, en dos etapas sucesivas y de acuerdo al siguiente detalle:

1. Desde 1o de Julio a 30 de Septiembre2014

I litro $ 0,16

$ 1,60

$ 24,00
l0 litros

2. Desde 1o de Octubre20l4

I litro s 0,20
$2
$ 30,00

l0 litros

Art.z").- El incremento dispuesto en el Art. 1 ") tiene vigencia a partir del 1 
o de Julio de 2014.-

Art.3").- INCORPÓRASE como parte integrante de la presente Ordenanza los ANEXOS - Balances de
Explotación del Servicio - correspondiente a los meses de Marzo-Abrill2}l3.-

Art.4").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

a

a

o l50lit¡os...

o

a

a l50litros

DADO en Sala del Honorable
Ordinaria de fecha veintinueve de

de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

ALBERTO OPTZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

fecha 30 de mayo de 2014,-

:f
ú
P

^(fa
:1

H.C.D

Promulgada por Decreto N" 100/20
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..



BALANCE DE EXPLOTACION SECCION AGUA POTABLE

PERIODO= MARZO 2014

INGRESOS Cuenta Acumulado MARZO Del Eiercicio
lnqresos por FACTURACION 4811 $ 34.723,86
ngresos por VENTA OFICINA 481 1 s 18.188,00

$ 378.0i 2,78 $ ' 
52.911,86 $ 430.924,64

GASTOS PERSONAL

Honorarios asesor técnico (Lic. P. Piorno ) $ 22.344,00 $ 2.793,00 $ 25.1 37,00

Haberes chofer y encargado de Planta $ 154.424,89 27.673,50 $ 182.098,39

Contribución patronal $ 69.801,99 $ 9.673,63 $ 79.475,62

Ropa y Utiles de trabajo 58114 $
(

$

Seguro de Vida Personal 581'1 13 $ 3.533,59 $ $ 3.533,59

Gtos.Servicio Emergencia - EMERGER 581 'l 15 Qv 490,00 b 70 $ 560,00

Sub total $ 250.594,47 $ 40.210,13 $ 290.804,60

GASTOS DE PLANTA

en analisis de ua

tvr

G¿ ,s varios de la Planta

$
(

$ $
58123 $ 5.888,64 $ 2.278,46 8.1 67,1 0

Combustibles y Lubricantes 581 31 $ 24.717,67 F 3.641,22 $ 28.358,89
Mantenimiento y Reparación Aut. Planta de Agua 58132 $ 12.340,00 $ 2.862,43 § 15.202,43

Sequro camion 581 33 $ 5.376,57 1.1
( 6.555,81

Combustible Grupo Electrogeno 581 34 $ 6.628,66 1.066,66 7.695,32
Conservación Planta de Agua 58141 $ 35.238,06 $ 16.325,30 $ 51.563,36
Conservación Vehiculo Planta de Aqua 58142 s 1 .761,74 $ 1.761,74
Publicidad 581 51 g 1.020,00 $ 300,00 t 1.320,00
Papeleria y Utiles 58161 $ 6.403,93 573,00 $ 6.976,93
Gtos.Sistema Contalrilidad Comp. 581 66 s 2.000,00 $ 250,00
Gastos en vig¡lanc¡a 5817 1 $ 3.237,88 $ 362,07 i 3.599,95

Sub total $ 104.613,15 $ 28.838,38 $ 133.451,s3

AMORTIZACIONES

r) $ 13.695,20 $ 1.711,90 $ 1 5.407,10De la 10 añosnta 1

$ $ $

$ 15.407,10

Der Camion ( 10 años )

Sub total s 13.695,20 $ 1.711,90

OTROS GASTOS

Parte proporcional de haberes de otras secciones $ 35.594,39 $ 4.508,15 $ 40.102,54
Parte proporcional de otros qastos $ 1 1 .613,62 $ 1 .010,75 $ 12.624,37

Sub total $ 47.208,01 $ 5.518,90 $ 52.726,91

TOTAL DE GASTOS $ 416.110,83 $ 76.279,31 $ 492.390,14

TOTAL DE INGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

$
$

378.012,78 $ 52.911,86 $ 430.924,64
492.390,144',16.110 3 S 76.279

MES ANTERIOR.

MARZO

$ -4.259,37

EXCEDENTES s -38.398,05 s -23.367,45 $ -0t.765,50

$ -23.367,¡

1$

2.250.00
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HUTNcA nrrun¡¡có
Dpro. cENERAL RocA - pRov. DE cóRDoBA

ORDENANZA N' I297NU4.-

TARIFAS DEL ALUMBRADO PÚBLICO
VISTO:

Que la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó -
CEHR - ha solicitado a este HCD una variación de la tarifa del Alumbrado Público, presentando

además los Balances de Explotación del Servicio, colrespondientes a los meses de Marzo y Abril del

presente año2014;y

CONSIDERANDO:
Que a los fines de corregir el desfasaje presupuestario de la Explotación del

Servicio, según se observa en los respectivos Balances, dicha Cooperativa propone la determinación

de la Tarifa por Alumbrado Público, que diferencia la cantidad de usuarios y número de luminarias

existentes por cuadra, indiciándose una tarifa mínima de I Luminaria por cuadra $ 13 y la tarifa
m¿íxima de 5 Luminarias por cuadra $ 45.-

Que atento a lo expresado, este H. Concejo Deliberante acuerda con la nueva

determinación de la Tarifa por Alumbrado Público y en la medida de lo posible, el destino del

Veinte por Ciento (20o/o) de la recaudación mensual, para la integración de un fondo de expansión

sostenido del servicio.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1").- ESTABLÉCESE una nueva tarifa de Alumbrado Público, determinada por categorías

según la calidad del servicio brindado al frentista ylo a la cantidad de iluminación existente por
cuadra, de acuerdo al siguiente detalle:

LUMINARIAS
por CUADRA

CANTIDAD
USUARIOS

TARIFA MENSI.JAL

I I 308 r3
2 1076 l8
J 689 3l
4 329 40
5 632 45

Art. 2").- El nuevo Cuadro Tarifario del Alumbrado Público autorizado en el Art.lo), tendrá vigencia
a partir del 1o de Julio de2014.-

Art.3").- ESTABLÉCESE la creación de un fondo de expansión sostenido del Alumbrado Público,
integrado con el Veinte por Ciento (20%) deducido de la recaudación total mensual.-

Art.4).- ADJÚTNTASE como parte integrante de la presente Ordenanza los ANEXOS - Balances de

Explotación del Servicio - correspondiente a los meses de Marzo y ltbrill2Ol4.-

Art.5").- COMLJNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha de mayo de
,,4Re

.l c)
GI
P

r*¡J
rr
7

z
-{

Quevedo OPIZZO
_ H.C.D.

Promulgada por Decreto N" l0l/2014 de fecha 30 de mayo de 2014.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

Presidente
H. Concejo Deliberante

a
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Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6270 -Tel. Fax 023J6-494000

ca rneth rcotiih r¡ incncoop.co m.¿ r
www.huinca renanco,orq.ar

Huinca Renancó, Cba., 10 de junio de 2014.-

Señor Gerente
COOPERATIVA LTDA. DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE HUINCA RENANCÓ
D. Juan Antonio Ribotta
CIUDAD.-

REF.. Tarifas Agua y Alumbrado Público.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la prcsente, ordenanzas que
autorizan cuadros tarifarios de Agua Tratada y/o Potabilizada y de Alumbrado Público, Nos
129612014 y 129712014 promulgada por Decretos N"s 100/2014 y loll2ol4 de f-echa 30 de
mayo de 2014 respectivamente.-

Sin otro particular. aprt-rvecho la oportunidad para saludarle
atentamente.-

¡{
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INGRESOS Mes Ant. , Del Mes Del Eiercicio

Cobranza Alumbrado Publico $ 628.315,00 $ 78.650,00 $ 706.965,00

EGRESOS

Haberes y cargas sociales de 2 empleados ( Giaccardi Eze
Ropa y utiles de trabajo
Fondo indemnización de despidos ( 1 ,59% sobre haberes )
lmpuestos y Derechos

- Aldama D. ) 329.660,22 $ 40.785,76

5.241
4.492
3.449

$
$

$

$

$

$
$

$

60
73
95

$

s
$
$

$

648,49
555,21
427,93

370.445,98

s.890,09
5.047,94
3.877,88Serviciode vi ilancia

COSTO DE CAPITAL
Conservaciones:
Movimiento de Materiales
Amortizaciones

Costo de la Enérgia
Parte proporcional, habere§ y cargas sociales

$

$

$

$
$

$

9.956,47 $
26.824,07 $
38.905,44 $

128.691,25 $
35.509,90 $

2.263,45
4.863,18

18.606,00 $
4.508,15 $

14.787,33
29.087,52
43.768,62

147.297.25
40.018,05

4.830,86 $

$
$

§ 342 50 42.417 $ 385,261

Pafte rcinal otros

T \L DE INGRESOS
l rL DE EGRESOS

resos
os $ 78.499,78

iTO DE LA ENERGIA ELECTRICA ALUMBRADO PUBLICO

1 1 ,613,62 $ 1 .010 75

628.315,00 $
626.479,97 $

78.650,00 $

78.499,78 S

7

706.965,00
704.979,75

$
b

$ 594.345,25 $ 78.499,78 $ 672.845,03

$ 32.134,72 $ § 32.134,72

$ t.835,03 $ 150,22 $ 1,985EXEDENTE 25

0,00 %

$ 32.134,72$ 32.134,72 $FONDO EXPANSION ALUMBRADO

$'Fon'd6:.expánélóh, tqlercfelú.anteilor $ 27.949,16

$ $ 60.083,88$ 60.083

62.82',1al 3

DEMANDA DE PUNTA
DEMANDA FUERA DE PUNTA
C^'ISUMO PICO
( SUMO VALLE
CUT.JSUMO RESTO

200
200

38507
64179
14002

29,05470 $ 5.810,94
21 94920

0,05136
$ 4.389 84

1.977.72
0,03969 $ 2.547,26
0,04650 $ 651,09

Total $ 15.376,86

t.v.A, $ 3.229,14

TOTAL $ t 8.606,00

Julio 9,00% Enero 3,00%
Febrero 6,00%
Marzo 0,00%

5,00%
Setiembre 6,00%
Octubre 8,00%
Noviembre 7,00%
Diciembre 0,00%

ESTADO CONTABLE DE LAS INVERSIONES:

Exedente Acumulado al 2810212014
Exedente del mes de MARZO de2014

1.835,03
150

FON DO EXPANSION ALUMBRADO:

$
$

Calle San Martín - 5 columans por cuedra a 2.000.-
Un empleado medio oficialadicional obras

ü

$

c
a

$

s
$

40.000,00
25 960,12

40.000,00
25.960,12

4 $ 1.985,25Exedente Acumulado a 31

Barrio Norte Antici de Obra Julio 2010 - Nov.2010

lnverEiones del mes
lversiones acumuladas

$
$ 179 10

113.429 113.429

I

1

I
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HUINCA RENRruCÓ
DPTo. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

ORDENANZA N' 129812014.-

VIS'I'O:
Que las Autoridades Educativas del IPEM No 52 "Dr. Carlos Pellegrini" de esta Ciudad han

solicitado al Municipio de Huinca Renancó se propicia la donación con cargo y gestión de

transferencia al Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, del vehículo de transporte de

alumnos que es propiedad del dicho establecimiento y que por ftvones jurídico-legales, se encuentra

inscripto a nombre del Municipio de Huinca Renancó; y

CONSIDERANDO:
Que según Ordenanza N" 1208/2011 se autorizó al D.E.M. a inscribir a su

nombre, el mencionado vehículo que fuera adquirido con fondos donados por la Fundación Cargill
al IPEM N' 52 Dr. Carlos Pellegrini de esta Ciudad, para el transporte de alumnos y solventar

distintas actividades educativas del mismo, por razones de orden legal, dado que no existe persona

jurídica que inscribiera a su nombre el vehículo del IPEM No 52.-

Que en esta instancia, las Autoridades Educativas del IPEM No 52 solicitan se

propicie la donación con cargo y posterior gestión de transferencia del vehículo inscripto a nombre

del Municipio, al Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, a condición de que el mismo
continúe siendo de uso exclusivo del IPEM No 52 Dr. Carlos Pellegrini de Huinca Renancó y las

actividades que con el mismo se atienden.-

Que por lo tanto, y a los fines de que este paso pueda cumplirse como

corresponde, pasando a ser inscripto a su legítimo destinatario, es que se debe autorizar al D.E.M. a
realizar los trámites correspondientes de la transferencia, previa aceptación de la donación con

cargo, al Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Arr.l.).- AUTORÍZASE la DONACIÓN CON CARGO y POSTERIOR TRANSFERENCIA al

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVTNCIA DE CÓRDOBA, dEI VEhíCUIO dE

Transporte propiedad del IPEM N' 52 Dr. CARLOS PELLEGRINI de esta Ciudad, e inscripto a

nombre del Municipio de Huinca Renancó por r¿Lzones de orden jurídico-legal, según consta en

Ordenanza No 120812011 y a condición de que dicho vehículo cuyo detalle se incorpora a

continuación, sea destinado a USO EXCLUSIVO del mencionado establecimiento de educación
secundaria:

o Vehículo Tipo Mini Bus
o Dominio: DQK 414 - Modelo: OA-10613.75 -Año 2001.-
o No de Motor: 30631083 - Marca Cummins
o No de Chasis: SEDURO370I00000I5

Ar¡.2').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- -

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce.-

¿
7.,

*é
CARLOS ALBERTO OPVZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

Quevedo
_ H.C.D.

Promulgada por Decreto N' 102/2014 de fecha 30 de mayo de2014.'

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Cral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6270 -Tel. Frx 02336-494000

ca rnefh rcola)h rr i n ctcoon,co rn.a r
wrvw.hui nca renanco.org.a r

adrn

Huinca Renancó, Cba., 19 de junio de 2014.-

Sra. Directora
IPET N" 52 _ "DR. CARLOS PELLEGRINI"
Prof./Lic. Cecilia Arias
CIUDAD.-

REF.: Dor-ración con cargo Vehículo de Transporte de Alumnos a Ministerio de Educación.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fines de adjuntar copia
de las, actuaciones realizadas con motivo de la Donación CON CARGO al Ministerio de

Educación de la provincia de Córdoba, del vehículo de transporte de ese instituto que se

encuentra registrado a nombre de esta Municipalidad, y para su conocimiento se acompaña

en fotocopias:

Orde¡ranza N' 1208/201I promulgada por Decreto N" 21112012 - Autorizacron
Inscripción vehículo a nombre del Municipio y posterior Cesión en Comodato el

rnisrno, al IPET No 52.-
Nota de esa institución educativa fechada 03 de abril de 2014, donde rnanifiesta
intención de inscribir el vehículo a nombre del Ministerio de Educación de la
Provincia de Córdoba con posterior cesión del mismo al IPET N'52.-
Ordenanza N" 1298/2014 promurlgada por Decreto N" 102/2014 de fecha 30 de

mayo de 2014 - Autorización Donación con Cargo del Vehícr"rlo al Ministerio de

Educación de la Provincia de Córdoba,-
Nota de Elevación al Ministro de Educación de Ia Provincia de Córdoba, fecha 05-

06-2014 de toda la documentación obrante, con fecha de recepción SUAC Centro
17-06-2014 - Sticker N" 385076 001 514, a los fines de seguir la vía

strativa resolutiva del trámite iniciado.-

Sin otro particular, saludo a Ud. mr-ry atentamente.-

ñ[ü

a

a

a

a

lelarocfáo EL¡AS M. SALIBA
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oRDENAttZA N" 1299 D014.-
VISTO:

El ordenamiento de tránsito implementado por el Municipio de Huinca Renancó en pos de
r¡na mayor seguridad y comodidad circulatoria tanto de vehículos como de peatones; y

CONSIDERANDO:
Que en consonancia con diferentes leyes y disposiciones tanto de orden

provincial como nacional vigentes, se otorgan atribuciones de proceder ala retención preventiva de

aquellos vehículos cuyos conductores violen o transgredan distintas disposiciones o nonnas de
Tránsito.-

Que estas medidas preventivas pueden considerarse dentro de las atribuciones
que le competen a los Inspectores de Tránsito.-

Que el Municipio de Huinca Renancó por otra porto, se encuentra realizando
gestiones a fin de que en estos procedimientos se cuente con el apoyo de la Policía local,
preservando el orden y la seguridad en general.-

Que se pretende con esta norrn4 que la retención de los vehículos sea realizada
en determinadas situaciones según se establezca, con el fin de preservar no solamente al conductor
del vehículo, sino a todos los que transiten por la vía pública.-

Que el procedimiento se efectuará mediante el previo labrado del acta que
constatará la infracción y si ésta da lugar a la retención del vehículo, se procederá al labrado del acta
de Retención; la misma tendrá una forma en donde se dejará constancia de las características y
estado del vehículo en que es retenido para preservar la propiedad.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

A+.TT.- ESTABLÉCESE LA RETENCIÓN PREVENTIVA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA
PUBLICA, por parte de Personal de Inspección de Triínsito dependiente de la Municipalidad de
Huinca Renancó en los siguientes casos violatorios de disposiciones vigentes:

a) Por circular en motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuatriciclos y similares sin casco de
protección debidamente colocado, tanto de su conductor como del acompañante.-

b) Por conducir de formas y/o maneras que importen un manifiesto peligro para el conductor
y/o de terceras personas y/o bienes.-

c) Por falta de algún elemento o deficiencia del vehículo, que sea causa real o potencial de
peligro para la circulación y/o conducción del vehículo.-

d) Por falta de comprobante de seguro obligatorio vigente del vehículo.-
e) Por falta de chapa patente identificatoria en el vehículo ylo actualizada.- .

0 Por falta de silenciador en el vehículo.-

4rt.2").- La retención de vehículo se ha¡á efectiva por personal de Inspección de Tránsito en
colaboración con personal de la Policía de la Provincia de Córdoba -Comisaría Distrito Huinca
Renancó, previo labrado de acta de Infracción y posterior acta de Retención, en caso de haberse
detectado causales para la misma y dentro de los items del artículo precedente que den lugar a dicha
retención, dejando constancia expresa de las características y estado del vehículo retenido a los fines
de una correcta identificación y preservación de la propiedad sobre el mismo.-

Art.3').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
de mayo de

Quevedo ALBERTO OPIZZO
Presidente_ H.C.D.

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 103/2014 de fecha 30 de mayo de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCÓ, Cba., 30 de mayo de 2014--

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sll

Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, a la Ordenanza que

establece la retención preventiva de vehículos en la Vía Pública,. por parte de personal de

Inspección de Tránsito dependiente de la Municipalidad de Huinca Renancó en casos

violatorios de disposiciones vigentes.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

Arr.1").- PROMÚLGASE Ia ORDENANZA N" 129912014 - RETENCIÓN PREVENTIVA

DE VEHICULoS EN LA VIA PUBLICA POR PERSONAL DE TNSPECCIÓN DE

TRÁNSITO EN CASOS VIOLATORIOS DE DISPOSICIONES VIGENTES - SANCiONAdA

por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha

veintinueve de mayo de dos mil catorce.-

Art.2o).- COMLNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N" 10312014.-

Carlos Jorge unez DR. O ELIAS M. SALIBA
Secretario de ENTE MUNICIPAL

,
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ORDENANZA No 1300 12014.-

VISTO:
Que el Municipio de Huinca Renancó se encuentra Adherido y ha Ratificado la

participación en el FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y
PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOg¡.,
creado en el marco de la Unidad de Trabajo Provincia - Municipios; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario realizar erogaciones impostergables que tienen que ver con

los trabajos previos de construcción del Pavimento Intertrabado que el Gobierno Provincial ha

resuelto proveer a los accesos directos al Hospital Provincial Dr. René G. Favaloro-In
Memoriam" de esta Ciudad, obra cuya mano de obra se realiza con personal y maquinaria
perteneciente a este Mtnicipio.-

Que la obra mencionad4 de 7.800 m2 de superficie, dotará del sistema de

pavimento articulado a 10 cuadras de acceso a la institución pública de salud, obra para cuya

concreción requiere efectuar trabajos previos de preparación de subrasante, a fin de cumplir con
los reqüsitos necesarios püa su adecuada compactación y densificación de conformidad a cotas,

perfiles, lisuras y niveles y otros gastos necesarios como ser, gastos de flete por transporte de

paquetes de bloques de cemento para pavimento intertrabado, viajes de transporte de arena para

la consolidación de bases, cemento y geotextil, nivelación y preparación subrasante, ejecución
base de suelo-cemento, realización de cama de arena todo lo cual origina importantes
erogaciones no previstas presupuestariamente.-

Que se estipula posibilidad de obtener un nuevo préstamo de dicho Fondo
de Financiación para Municipios, por parte esta Municipalidad, por importe de $ 360.000.-
(Pesos Trescientos Sesenta Mil), correspondiendo este importe a las entregas números

diecisiete (17)y dieciocho (18).-

Que a tales fines es necesaria la autonzación del monto y la forma de

reintegro del mismo, conforme a los reglamentos del Fondo, otorgando al Departamento

Ejecutivo Municipal las facultades coffespondientes para tal acto administrativo.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para gestionar ante el FONDO
PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA un préstamo de PESOS

TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 360.000.-), - que corresponde a las solicitudes Nos l7o y l8o
a dicho Fondo - con destino a la realización de trabajos correspondientes a la obra: Trabajos

Previos a Instalación de Pavimento Intertrabado Accesos a Hospital Provincial Dr. René G.

Favaloro-In Memoriam de esta Ciudad.-

Art.2).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito que

obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, ceda, al Fondo

otorgante de la Coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los Impuestos

Provinciales, conforme a la Ley No 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, hasta la
suma de PESOS DEZ MIL ($ 10.000.-) mensuales, durante el término de treinta y seis (36)
meses.-

Art.3).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que notifique formalmente a

la Provincia, la cesión que efectue en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo
anterior, y gue, en mérito de la cesión, debera mensualmente pagar la suma cedida directamente

al cesionario.-

Art.4").- ESTABLÉCESE la obligación del Departamento Ejecutivo Municipal de informar al

Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la

A oPlZZo
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Provincia de Córdoba, cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio
de la facultad conferida.-

fut.s).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en

Sesión Ordinaria de fecha doce de junio de dos mil catorce.-

.D
ALBERTO OPTZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 11212014 de fecha 13 de junio de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ORDENANZA No 130112014.-

VISTO:
Que el Nomenclador de lntervenciones Autorizadas en el marco de la Ley Provincial N" 10196

- TASA VLAL PROVINCLAL - permite la obtención de recursos en carácter de préstamo del FONDO

PERMANENTE PARA LA FINANCTACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS

GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, al cual el Municipio de Huinca

Renancó se encuentra Adherido; y

CONSIDERANDO:
La realización de la Obra de Pavimento Interhabado en calles adyacentes al

Hospital Provincial Dr. René G. Favaloro-In Memoriam, Uruguay desde Alemania hasta Eva Dua¡te de

Perón y Austia hasta intersección con Juan B. Justo, con elementos provistos por el Gobierno

provincial y mano de Obra Municipal.-

Que es necesario realizar trabajos complementarios de la obra de Pavimento

Inter6abado - Cordón Cuneta y Badenes - que se construye en calles por las cuales se permite acceder

al Hospital Provincial "Dr. René G. Favaloro-tn Memoriam" de Huinca Renancó, concretamente calle

Uruguay entre Alemania y Eva Duarte y calle Austria entre calles Uruguay y Juan B. Justo, con la

finaúdad de encauzar y direccionar el escurrimiento de las aguas de ese sector totalizando 2.261,34 m3

de hormigór¡ constituyendo aproximadamente 1.540 ml de cordón cuneta, a fin de que dicha obra tenga

una pronta finalización y aseguftlr en corto lapso de tiempo su concreta utilización dado que se trata de

atenáer una necesidad sustancial, el acceso ágil y en condiciones para los concunentes al nosocomio

provincial de nuestra Ciudad como asimismo de ambulancias y vehículos sanitarios provenientes de la

Ciudad y de la región cuyo servicio presta.-

Que el mencionado Nomenclador de Intervenciones, permite la obtención de

recr¡rsos económicos para realización de obras de infraestrucfura municipal, con fondos provenientes de

lo recaudado en concepto de Tasa Vial Provincial, Ley Provincial N' 10196, a tavés del Fondo

Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de

Córdoba - Tasa ViaI Provincial - que, dado su carácter de no reintegrable, permite complementar y

agilizartrabajos de infraestructura comunal, sin perjudicar la realización de oftas obras similares.-

Que a tales fines es necesaria la autorización del monto y proyecto al cual ha de ser

aplicado el recurso económico solicitado, otorgando al Departamento Ejecutivo Municipal las

facultades correspondientes para tal acto administrativo.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- APRUÉBASE el Proyecto de, Obra: COMPLEMENTO
INTERTRABADO CONSTRUCCTON CORDON CUNETA Y BADENES.-

AL PAVIMENTO

Af.2).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO

PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS

GoBmRNoS LoCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA _ TASA VIAL PROVINCI,AL,

Fondos hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y DOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 693.982,63), - - con destino a la
ejecución del proyecto que se aprueba en el artículo l").-

fut.3).- El Departamento Ejecutivo Municipal informará al Concejo Deliberante y al FONDO

PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS

GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVTNCIA DE CÓRDOBA, ANTES dCI diA diEZ dE CAdA MES EI

estado de ejecución del proyecto aprobado en el artículo lo y al mismo tiempo y ante los mismos

organismos, rendir cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados.-

Art.4").- COMLINÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria fecha doce de junio de dos mil catorce.-

OPIZZO
.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' I l3/2
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rÉNGASE POR ORDENANZA VI
de fecha de junio de2014.-



I{orurañ b C onc ej o A e fi 6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL ROCA - PROV, OE CÓNOOSR

ORDENANZA N" I3O2 I2OI4.-

VISTO:
Que la Ruta Provincial No 26 que une nuestra Ciudad con Villa Huidobro, es la única vía de

comunicación terrestre existente entre ambas localidades, y

CONSIDERANDO:
Que recientemente ha sido habilitada la obra de repavimentación de dicho

tramo, por parte del Gobierno Provincial.-

Que la misma se ha concretado luego de muchos años de gestiones no siempre
positivas, por lo que, contando ahora con dicha obra imprescindible, es dable colaborar en lo posible
para su buena imagen asegurando a su vez la seguridad y confortabilidad de los vehículos que la
transitan, al menos en lo que respecta a las posibilidades de nuestro Municipio.-

Que dicha vía de comunicación es transitada por cientos de huinquenses rumbo
a dicha localidad, como asimismo pobladores de aquélla que se dirigen a la nuestra, rumbo a otros
centros de población y ciudades de la Provincia y el país.-

Que las banquinas requieren un mantenimiento permanente, tarea que no
siempre puede efectivizarse por el Gobierno Provincial, dado la extensión geográfica de la misma,
en tanto la comunicación terrestre es la única vía hacia Villa Huidobro y es a su vez paso hacia otros
puntos donde se permite el paso de la producción agrícola, ganadera, comercial, y los servicios
adminisfrativos, médicos y educativo s comunes. -

Que dichas r¿Lzones son valederas para gestionar a corto plazo se convenga con
la Dirección Provincial de Vialidad un Convenio igualitario de partes, que asegure la prestación del
servicio de mantenimiento de banquinas de la Ruta Provincial26 en el tramo ubicado entre Huinca
Renancó y la ex estación o paraje denominado Nazca, sita en una distancia intermedia entre las
localidades mencionadas. -

Que, evaluando posibilidades, el Municipio de Huinca Renancó se encuentra
en condiciones de realizar tales trabajos, que han de redundará en beneficio de nuestra Ciudad y
localidades vecinas.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HU1NCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en [a representación del Sr.

Intendente Municipal Dr. Oscar Elías Mario Saliba, a suscribir Convenio de Cooperación con la
Dirección de Vialidad de la Provincia de Córdoba, para realizar trabajos de mantenimiento de
banquinas sobre la Ruta Provincial N" 26 en el tramo comprendido entre Huinca Renancó y el
paraje ex Estación Ferroviaria Nazca.-

Art.2").- El Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Honorable Concejo Deliberante, el
respectivo Convenio con la Dirección Provincial de Vialidad, a los efectos de que dicho cuerpo
tome conocimiento de las condiciones y cláusulas que determinen la cooperación entre las partes.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en SaIa del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha catorce de agosto de dos catorce.-

Quevedo TO OPIZZO
_ H.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 166/2014 de fecha 20 de agosto de20l4.'
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

4
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Municipolidod de Huinco Renoncó

Suipacha y Laprida-Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6210 -Tel. Fax 02336-494000
carneth rcorá)hui ncncooo.com.a r

www.huincarenanco.orq.¡r

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCÓ, Cba., 20 de agosto de20l4.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, a la Ordenanza que establece

la autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir Convenio de Cooperación
con la Dirección de Vialidad de la Provincia de Córdoba para realizar mantenimiento de

banquinas sobre la Ruta Provincial N'26 en el tramo comprendido entre Huinca Renancó y el

paraje ex Estación Ferroviaria Nazca.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

Art.l.).- PROMÚLGASE ta ORDENANZA No 13O2l2Ot4 AUTORIZACIÓN AL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MLTNICIPAL A SUSCzuBIR CONVENIO CON
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA REALIZAR
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE BANQUINAS SOBRE RUTA PROVINCIAL N"
26 TRAMO HUINCA RENANCÓ-PNNEJE EX ESTACIÓN FERROVIARIA NAZCA -

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria
de fecha catorce de agosto de dos mil catorce.-

Art.z").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 16612014.-

Carlos Jorge
Secretario de

DR. ELIAS M. SALIBA
MUNICIPALbierno
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oRDENANZA N" 1303 12014.-

VISTO:
Que la traza urbana del Ejido Municipal de la Ciudad de Huinca Renancó se encuentra en

continua expansión por parte de loteos privados para futuras urbanizaciones, que hacen al

crecimiento natural de la Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que el Código Urbano de la Ciudad - en vigencia desde 1997 -, hace necesario

. la modificación de dicha Ordenanza N" 70211997 "Plan de Ordenamiento Urbano (P.O.U.)" - en

diversas partes, como ser Apartado A- Fraccionamiento del Suelo, en el Capitulo 3o) y en el

apartado 
-C- 

Ocupación del Suelo, Zonificación Propuesta de Áreas Urbanas, de esta forma

adecuándolo a las nuevas tendencias urbanísticas y a su vez ordenando las mismas.-
;. ". POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l.).- INCORPÓRASE al Apartado C- Ocupación del Suelo: Zonificación Propuesta de Áreas

Urbanas - (Art. 157o), el siguiente artículo:

tt

Esta zona se encuentra ubicada en el cuadrante sur- este de nuestra ciudad, dentro de la

Nomenclatura Catastral Circ. l- Sección 4 (ver plano adiunto Gráfico l), la misma será destinada al

desa¡rollo de actividades de tipo residencial.

La ZONA J.b. se regirá por las siguientes disposiciones:

1. CARÁCTER URBANÍSTICO

USO predominante residencial, con la incorporación de comercios a escala barrial. Prohibida la

construcción de tipología galpón y depósito.

2. OCITPACIÓN y EDIFICACIÓN

A. OCUPACIÓN DEL SUELO

F.O.T (Factor Ocupación Total) m¡íximo 1 (uno)

F.O.S (Factor Ocupación Suelo) 70%

b. ALTURA wtÁXVlA

10 (diez) metros.-
Planta baja + dos pisos * construcciones complementarias (Tanques, chimeneas, etc)

c. RETIROS

Frente: 5 % de la superficie total de lote

Contrafrente: Igual a la altura cuando excedan los 6 mts

Laterales: No se exige".-

Art.2").- MODIFÍCASE el apartado C- Ocupación ctel Suelo: Zonificación Propuesta de Á¡eas
-Art. 158'), el que se regirá por las siguientes disposiciones:

158") - ZonaH t-J,

zona H se amplía y modifica, según se indica en plano adjunto, la cual se encuentra ubicada en el

OPIZZO

t

_ H.C.D.
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cuadrante Noroeste (ver Gráfico 1) de nuestra ciudad, dentro de la Nomenclatura Catastral Circ. 1-

Sección 3, la misma será destinada al desarrollo de actividades de tipo residencial.-

La ZONA H se regirá por las siguientes disposiciones

1. CARÁCTER URBANÍSTICO
Ésta zona es de carácter residencial especial. Las unidades funcionales serán destinadas

exclusivamente a Vivienda Unifamiliar y/o multifamiliar de uso permanente o transitorio, no
permitiéndose uso alguno industrial, profesional o de otra nattxaleza que no sea el expresado. Se

permite la incorporación de un centro comercial a escala barríal del sector.

Prohibida la construcción de tipología galpón y depósito.

2. OCUPACIÓN Y EDIFICACIÓN

A. OCUPACIÓN DEL SUELO

F.O.T (Factor Ocupación Total): m¿íximo 1 (uno)

F.O.S (Factor Ocupación Suelo) 50%

En caso de terrenos en esquina podrá haber una tolerancia compensatoria.
Se computará como superficie edificable la vivienda principal, quincho u otra edificación accesoria,
exceptuando para este cálculo las piscinas.

b. AL TURA MÁXIMA

La altura máxima permitida será:

a) Para construcciones con cubierta plana, de 8.00 metros, tomada desde el nivel de referencia
como cero, solo podran sobresalir de e-te plano y hasta 1.50 metros, chimeneas, conductos
de ventilación y tanque de agua, tratados acorde con el resto de la obra.

b) Para construcciones con cubiertas inclinadas, será de 8.00 metros, tomados desde el nivel
referencia como cero hasta el baricentro del tímpano. El plano límite para estas cubiertas será

de 9.50 metros, incluyendo chimeneas, conductos de ventilación, tanque de agua, etc.
c) Cuando la planta baja de un edificio se desarrolle como planta baja libre, la altura se

computará a partir del nivel de ocupación.

Tanto la pileta como los bordes de piletas y solariums no podrán tener una altura mayor a 20 cm
respecto del nivel del terreno natural.

c. RETIROS

FRENTE:5 metros.
Se contempla la misma distancia en todos los frentes.
En las unidades funcionales en las que la línea de frente fuese curva o no fuera perpendicular a las

laterales, la medida de frente se tomara paralela a la línea de deslinde de la Unidad Funcional.

En ningún caso se permitirán galerías, cobertizos o garajes semicubiertos que no respeten este retiro
de frente.
En los lotes en esquina o con frente a más de una calle, el propietario podrá optar por considerar
frente a uno cualquiera de los lados frentistas.

CONTRAFRENTE/LATERALE S

Es paralela en toda su longitud a los límites naturales de la Unidad Funcional.
Los retiros laterales mínimos son de 2.00 mts. a cada lateral en caso de vivienda de una planta y de

mts. desde el eje medianero en caso de viviendas de dos plantas.
compensarse ¿íreas en los retiros laterales.

ALBERTO OPIZZO

{i,:.'§r.:' j
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ESQUINA y FRENTE < 20 mts.:
Se compensara de manera particular para cada caso a fin de compensar a los lotes de más de 20 mts.

de frente.
Las piletas de natación deber¿ín respetar el retiro de frente y se ubicar¿án a no menos de 3,00 metro

de los restantes ejes divisorios (laterales y fondo), considerando el borde de sus solados.

Crimara inspección, ciimara séptica y pozo absorbente deber¿án estar a una distancia mínima de 6.00

mts. de los ejes medianeros.

d. ESTACIONAMIENTO
Vivienda uni -multifamiliar : 2 espacios por unidad
Comercios:2 espacios mínimo "

Art.3o).- INCORPÓRASE al apartado C- Ocupación del Suelo: Zonificación Propuesta de Áreas

Urbanas) - el siguiente artículo como Art. 160") (b):

"Art. 1600) -b- Zona k (b)
Esta zona se encuentra ubicada en el cuadrante nor-este de la ciudad, dentro de la Nomenclatura
Catastral Circo l- Sección 3, paralelo a Ruta Nacional 35, (ver Gráfico 1) destinada al uso comercial
de gran escala.

1. CARÁCTER URBANÍSTICO

USO exclusivo comercio de grandes dimensiones-talleres- hoteles- depósitos.

Restringido residencial.

2. OCUPACIÓN Y EDIFICACIÓN

a ALTURA wtÁXtrU,q. y FACTOR DE OCUPACIÓN

ALTURA VTÁXTiVT,A

Sin limitaciones.

F.O.T (Factor Ocupación Total)

F.O.S. (Factor Ocupación Suelo) 70%

b. RETIROS

Frente: (*) (ver Gráfico 2 Anexo)

Contrafrente: igual a la alturacuando excedan los 6 mts.

Laterales: 12 mts.

c. ESTACIONAMIENTO

Comercios: 5 espacios por unidad

Hoteles: I por habitación"

Art.4").- INCORPÓRASE y MODFÍCASE Apartado A - Fraccionamiento del Suelo - Capitulo 3"
(Disposiciones Generales sobre Urbanización) - Articulo 6o), de la siguiente manera:

A J.b frente: 14,00 mts. Superficie: 675 mts2.

ALBERTO OPIZZO
_H.C.D.
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ZONA H frente:20,00 mts. Superficie = 1000mts2'

ZONA K.b frente: 50,00 mts Superficie:5000 mts2'

Art.s").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha catorce de agosto de dos mil catorce'-

OPTZZO

H.C.D.

Promulgada por Decreto N" 167/2014 de fecha 20 de agosto de20l4.'
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

Presidente

H. Concejo Deliberante
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Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdob¡
C.P.6270 -Tel. Fax 02336-494000
carnethrco(Dhuincacoop.com.a r

www.huincaren¡nco.ors.ar

Huinca Renancó, Cba., 0l de agosto de2014.-

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
D. Carlos Alberto Opizzo
CIUDAD..

REF.: Modificación Ordenanza No 70211997 "Plan de Ordenamiento Urbano (P.O.U.)" - en
diversas partes, como ser Apartado A- Fraccionamiento del Suelo, en el Capitulo 3o) y C-
Ocupación del Suelo, Zonificación Propuesta de Áreas Urbanas.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fines de elevar a
tratamiento por ese Honorable Cuerpo, el adjunto Proyecto de Ordenanza, que establece
modificaciones e incorporaciones en la Ordenanza No 70211997 "Plan de Ordenamiento
Urbano (P.O.U.)" - en diversas partes: Apartado A- Fraccionamiento del Suelo, en el Capítulo
3") y C- Ocupación del Suelo, Zonificación Propuesta de Áreas Urbanas, de esta manera
adecuándolo a las nuevas tendencias urbanísticas de la Ciudad y a su vez ordenando las
mismas de acuerdo a las distintas tendencias.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

AR ELÍAS M. SALIBA
MUNICIPAL
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Form. E 107

MINISTERIO DE I NFRAESTRUCTURA
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

Exp. D.V.No 0045 - 17.02112014

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO

ACTA DE REPLANTEO TOTAL

En Huinca Renancó Departamento General Roca de la Provincia de Córdoba, a los 01 dfas

del mes de Junio del año 2.015, el que suscribe, empleado de la Dirección de Vialidad,

debidamente autorizado para este acto, en nombre y representación de la misma, y en

presencia del contratista: Municipalidad de Huinca Renancó, procedió a efectuar el

REPLANTEO TOTAL de la obra, de acuerdo con los planos, cómputos y especificaciones

que forman parte del Expediente de la referencia aprobado por el Sr. Director según

Resolución N" 0308/2015 D.P.V. de fecha 1110512015 y Resolución N. 000/2015 del

Ministerio de lnfraestructura de fecha 00/00/2015, dejando replanteado los ltems en la obra

en la siguiente forma:

ITEM PRINCIPALES

ITEM N"1 Desmalezado lntegral 18,00 Ha
ITEM N'2 Desmalezado Manual 9,00 Ha
ITEM N'3 Deschurqui, Destronque y Limpieza 2,25 Ha

ITEM SECUNDARIOS

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 (Doce) MESES CALENDARIOS
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ITEM N'4 Perfilado y Calzado de Banquina y Talud 1,50 Km
]TEM N'5 Terraplén con Compactación Especial 15,00 m3
]TEM N"6 Limpieza, v Blanqueo de Obras de Arte 2,00 Un
ITEM N'7 Cuadrilla para Trabajos de Emergencia 5,00 Hs

f trrm*nf:¡qre fr.[tl]!lcÍf»,L
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION DEVIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTIIIA EN R.P.N" A-l 14 TR: R.N.N' 35 - HUINCA REI.¡,ANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.O21aO1,4.

PL]EGO PARTICUIáR DE COND]CIONES

Art.l": OBJETO DEL CONTRATO. El presente proyecto, tiene por objeto la Adjudicación Dírecta de Trabajos de
Coneervación a la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, y comprenderán las siguientes tareas:

I Oeemalazado lntegral
2 Desmalezado Manual
3 D,cschuqui, Destnonque y Limpíeza

. 4 Perfilado y Calzado de Banquinae y Talud
5 Tenaplen con Compac{adón Eapecial
6 Llmpleza, Desombanque y Blanqueo de Obras de Artes
7 Cuadrllla tlpo para Trabajoe no Espedficados

Todo otro trabajo indicado y/o especiñcado en Planos, Pliegoe y demás Documentos del Proyecto, los cuales se
desanollará en la R.P.N. A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO. Longltud 3,00 km.
CATEGORIA OE lá OBRA. La presente Obra es de: TERCERA CATEGORIA.
PRESUPUESTO OFICIAL. Son Peeoc: CIENTO TREINTA Y G¡NGO MIL ($ I35.OOO,OO}
PIáZO DE EJECUCION. El Plazo de EJecución de la prcsente Obra ee de 12 (Doce) ile¡e¡ Galendado¡ a contar de la
fucña del Primer Replanbo o Replanteo lnlclal de la Obra.
PIáZO DE GARAiITIA. La pmsente Obra NO so prevé Plazo de Garantfa,
FONDO DE REPARO. De loe Ceñificadoe de Pago NO SE DEDUCIRA euma alguna en concapto de Fondos de Reparo.
RECEPCION DEFINI]||VA DE lá OBRA. La Recepdón Definlüva tendrá lugar una vE¡¿ transcunido el Plazo de Obra o
cuando ee hayan oleoJtado el 100% de los tvlóduloe delGontrato.
DAÑOSOCASIONADOSATERCEROSYACOSASDETERCEROS.LocdañosyperjuicioeateroErosyacosasde
terceros ocaelonados por loe babajoe y operadones de cualquier naturaleza que raallce el Adjudlcatario para la ejecuclón
de las Obras, son a su exclusivo cargo. De acuelüo a lo manlfestado en el párrafo anterlor, la Reparüclón y !a
lnspecclón no admlbn b4o nlngún punto de vl¡t¡ el USO DEL FUEGO como mótodo de control de malezas, como
asl tampoco el partoruo dlrccto con ¡nlmele¡ en la zon¡ de c¡mlno ye sea de Pa¡t¡ra¡ Nafuraler, P¡stura¡
Artlñchlo¡ y rembradfol r¡¡llzadoe en lo¡ Prutrmoc, como asf t¡mblón no ¡e admlte la ln¡talaclón y uso de
Boyemt Elácúlcoc, alambndar, etc. en lo¡ Prc¡tamos y zonas de camlno¡. La observación de todo lo antes
e¡eresado, conesponderá SANCIONES en forma diracta al Adjudicatario, aplicándose lo eetablecido en el Art. 99¡ del
Pliego General do Condiciones, Decreto Provinclal Nó 4758. T,O. No 1331-C-53.-
FALTAS. INFRACCIONES E INCUMPLIMIENTOS DE ORDENES DE SERVIGIO. Según lo establecldo en elArt. 99'del
Pllego General de Condidonss, Dscr€to Provinclal No 4758 T.O. No 1331-G53 que manifiesta lo siguiente: ' Si el
ContnatistaoAdjudlcatarlocomeüerafaltasolnfracclonesaestePliegoGeneral oaloodemáePllegosoalasOrdenes
escrita dc la lnspeoción y Resoluciones de la Repartición, se hará pasible a la impoeición de multae que podrán variar del
medio al uno por mll ( % al 1'O0 ) del monto de au contrato cegrln lmportanoia de la lnfacción a exclusivo juicio de la
Repartldón y sicmpre que no se trate de casos erplfcitamente contemplados en otros Artfcr¡los,
Eetes Mu¡tae podrán ser reiteradag diariamente hastl el cese de la lnftacdón. En caso de persistencia contumaz o de
abierto desacato del Adjudicatario, las MüItas lmpuestas no aerán óbioe para que la autoridad competente imponga
penalldades de carác'ter máB grave, pudiendo llegar haata la rssclclón del contrato.
REDETERMINACION DE PRECIOS: t{o SERA DE APUcAcroN el reconoclmiento de Varladones de Costos.
SISTEMA DE CONTRATACION Y PAGO: Se utilizará un sietema de Contratación y Pago porglültclJdEg¡ltl!¡, elque
contampla:
Un listado de lbm prlnclpeler que lmpllcan un monto total lgual o auperlor al § o/o dcl Monto del Pruaupueato Ofclal,
congidenndo los prccioa unitarioa y canüdadea conclgnado cn el mlsmo,
Un lietado de lbm ¡ecund¡rlo¡ que lmpllcan un monto total lgual o lnftrior al 20 Vo del Presupueeto Oficial, considerando
los predos unltarlos y cantldades consignados en el mismo
Cada uno de los lbm frlnclpaler que eumados en su conjunto rapresentan un valor hual o mayor al 80% del Monto del
Presupueeto Ofrcla[ podrán e¡perimentar una variación en eu oanüdad, ya sea en aumento o en dismínución en un
porcentaje de hasta un20oA de su valore:grssado cn el Cómputo métrico.
Por su parte lo8 ltam Secundarloc podrán e¡perimenter variaciones que van desde eu anulaclón total a un lncremento
llmltrado porel valor prevlsto para el total de los ltem secundarios.
En conrcr¡encia, cualquiera sean lae variacionee que elgerimenten loe ltam Principalce y/o Secundarloe dentro de las
condiciones antes menc'onadas, el regultado final de Bu sume NO debará euperar el MONTO DEL CONTATO.

DIVISION CONSERVAC¡ON DE RUTIM
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTO.

I.JÉL GALAN
rv. dc Baneufnar

l'ril I e/r_c

de 2.014
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M¡NISTER¡O DE INFRAESTRUCTURA.
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N" 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 -17.02112014

COMPUTO ANALITICO ITEMS PRINCIPALES

Desmalezado lntegral

Ancho Prom. 10,0m x 3.000m / 10.000m2 = 3,00 Ha x 6 Cortes = 18,00 Ha

Desmalezado Manual

AnchoProm. 5,00m x 3.000m / 10,000m2= 1,50 Ha x 6 Cortes = 9,00 Ha

Deschurqui. Destronque v Limpleza

TotalArea Relevada = 2,25 Ha

TOTALES ITEMS PRINGIPALES

DESMALEZADO INTEGRAL = 18,00 Ha
DESMALEZADO MANUAL = 9,00 Ha
DESCHURQUI, DESTRONQUE Y LIMPIEZA = 2,25

TOTALES ¡TEMS SECUNDAR¡OS

PERFILADO Y CALZADO DE BANQUINA Y TALUD = 1,50 Km
TERRAPLEN CON COMPACTACION ESPECIAL = 15,00 M3
LIMPIEZA, DESEMBANQUE Y B¡áNQUEO DE O. DE ARTES = 2,00 Un
CUADRILLA TIPO PARA TRAB. NO ESPECIF. O DE EMERGENCIA = 5,OO HS

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTO.

IGUET GALA¡I
nserv. de Bañqulnat

y ¡rrel;t3nto9
,r ts v i.(JülooR^

de 2.014

I
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MI NISTERIO DE I NFRAESTRUCTURA'
DIRECC¡ON DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N'35 - HUINCA RENANCO.

EXPTE. No 0045 - 17.02112014

córupuro rt¡lÉrnlco

ITEM DESIGNACION UN CANT. PRECIO Presupuesto

1.000,00 18.000,00Ha 18,0001 Desmalezado lntegral
4.400,00 39.600,00Ha 9,0002 Desmalezado Manual

67.500,00Ha 2,25 30.000,00Deschurqui, Destronque y Limpieza03
125.100.00SUB

'a
t

Prin les

fng.A{:
lcfe dc uo

DIVISION CONSERVACION DE RUT!NA
DPTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTOS.

PRESUPUESTO OFICIAL

6^rt ñF6¿\(r. ^ 
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IÓN JEFE DE DPTO.

GALAI\
n¡¡er'/ {ic B¡nf,!'lftá'
p.rr4tit !Tr,.],I

D.F v. "-¡.$|1B()BA

de 2.014

o4 Perf. Y Calz. De Banq. Y Talud Km 1,50 1.800,00 2.700,00

05r Terraplén con Compact. Espec. M3 15,00 80,00 1.200,00

06 Limp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla Un 2,00 1.200,00 2.400,00

07 Cuadrilla P/Trab. no Especificado Hs 5,00 720,00 3.600,00

SUB -TOTAL ITEMS SECUNDARIOS 9.900,00
PRESUPUESTO TOTAL 135.000,00

ffi
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CONFO MIDAD

OBRA: CONSERVACION
EXPTE. No 0045 - 17.021

DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO
12014

Sr.Jefe
Departamento I Conservación de Pavimento

Por la presente, la Municipalidad de Huinca

Renanco, represe¡[gda por su Presidenta /g¡bjdgpqnte autorizado por Ordenanza y
Decreto, a ¡bs *:1f.... cifas del mes de../.16.!2¡7Iil.. de 2.014 manifiesta su
g9NF9RM¡DAD, para realizar los trabajos de la Referencia por el Monto del Presupuesto
oficial que asciende a la suma de pesos: clENTo TREINTA Y GlNco MIL' ($ 135;000,00) en un

todo dé acuerdo con et Proyecto, Plano, Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial,

confeccionado por Ia Oficina
e

ITEM DES¡GNAC¡ON UN CANT. PRECIO Presupuesto

18.000,00Ha 18,00 1.000,0001 Desmalezado lntegral
39.600.004.400,00Ha 9,00Desmalezado Manual02
67.500.002,25 30.000,00HaDeschurqui, Destronque y Llmpieza03

125.100,00SUB -TOTAL ¡TEMS PRINC¡PALES

I

Princl

Sec

F,,9N,,HES,qF": CtENTo TREINTA Y clNco Ml!-. ($ r 35.000,00)

Declaramos expresamente que a'los efectos de la prestación de nuestra conformidad

hemos tenido en cuenta las disposiciones vigentes.

Sin otro motivo saludamos a Ud. Atte.

NTRATISTA
OSCAR E. SALIBA
I¡JIENOE¡,ITE MUNICIPAL
uult¡cl R¡ru¡¡¡có

6e
ffi

1.800,00 2.700,00Km 1,50o4 Perf. Y Calz. De Banq.Y Talud
15,00 80,00 1.200,00M3Tenaplén con Compacl. EsPec.05

2,400.002,00 1.200,00UnLimp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla06
720,OO 3.600,00Hs 5,0007 Cuadrilla P/Trab. no

9.900.00SUB SECUN
135,000,00PRESUPUESTO TOTAL

.-.:
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION DE VIALIDAD

er)R

OBRA: coNSERVAcloN DE RUTINA EN R.P.N'A-114 TR: R.N.N" gs - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.021t2014

C

PLTEGO PARTTCpLAR pE ESPECIF|CACIONES TECNTCAS

ITEM NO OI : DESMALEZADO INTEGRAL

Los trabajos de este ltem consisten en efectuar el Desmalezado General de la zona y ancho que determine la
lnspección en el Acta dc Replanteo. Para cllo, se deberá realizar co¡tes o desmalezados mEcánlcos y
manuale¡. El Corte o Deemalezado Mecánlco se realizará con desmalezado¡a de anastre o de tres puntos. El
Corte o Diemalezado Manuat, ee realizará en los lugares donde es diflcil acceder con desmalezado niecánico y
se efectuará con motoguadaña;-ylu-otae henamlentas slmtlares para enadicaryuyos, churquis y malezaa eñ
generat existenteg cn zonas de laderas, de Banqulna y Taludes con pendientes agudas, CunetaC rEvestldas o
no, zonas de alcantarillas y señalee vertlcales, zonas de defensas metállcas y de moJones, etc. BaJo nlngrln
concepto se aceptará como trabafoc de control de malezas el uso de fuego en las zonas anteg
menclonadas. La lnspección autorlzará el empleo y uso da herbicldas por parte del Contratlsta para elControl
de PlagaB Vegetales cuando éEtos sean selectlvog y no totales, asegurando asl el desanollo de todo üpo de
gramlneas, anuales y perennes que consolldan la estructura del cam[no evitando la formaclón de eroslones.
Unlcamente ee iutorlza alcontratl§ta e usar harblcldas totaleg y de alta reeldualidad en tas zonas de defensas
metálicae y zonas de scñales. El desmalezado de banqulnas, taludes, cunetias, préstamos en general y zonas
de alcantarlllas, etc. deberá ser lnferior o lgual a una altura de 5 (Clnco) cm., para ello se incluye üambién en el
precio del Sub-ltem el reüro de ramas, extrafdas o cafdae y llmpleza en generalde todo tipo de residuos, bagura
o escombros. En caso de roturas de señales, obras de artes en general, hitos o moJones cuando se realicen las
operaclones de trabajo exlgidos en el presente Sutsltem por parte del contratista, éste deberá repararlos a su
exclusivo costo. Regirán para estos trabaJos en cuanto no se opongan a las presentes especificaciones el
'Pliego Complementarlo de Condlclonee y Especificaclones para Trabajos de Restauración y Conservación de
Camlnos Pavlmentados' de la Repartlclón.
MEDIDA§ DE SE€URIDAD; El Contraüsta tomará las previsiones necesarias para no intenumpir el tránsito y
ofecerá la segurldad requerida al mlsmo durante la ejecuclón de ta obra contratada. A tal efecto deberá cumplir
estrictamente las dlsposlclones del "Pllego General de'Condlclones para la ejecución de Obras Públicas por
Contrato'y' Pliego Generat de Especificaclones paia el Mantenimiento del Tránsito y Medidas de Seguridad'
de la Repartlclón. El Contratlsta .será el tlnlco responsable de los accidentes que se produzcan y se
comprueben hayan ocunido por causa-de Señalización deficiente.
EJECUCION Y PTAZOS: Los trabajos citados en este ltem, como asf también su eJecuclón se realizarán prevla
acta de replqlt9_q,_!3¡tias.veces como sean necesarios y ordelqdos por la lnspecctón. El Plazo de EJecución en
dfas calendtitiós-éeÉ ifétsirñlñEdlén cada caso en párücülai án áA¿ta dé Reptanteo. La tnspeóción podrá
extender dlcho plazo de eJecuclón y la correspondlente recepclón de los trabaJos cuando 

'se 
produzcan

condiciones climáticas'adversas o roturas de maquinarias previamente comunlóadas oficlalmente por el
Conúatlsta a la Reparticlón dentro de los 10 (Dlez) dfas de productdo cl hecho, mlcntras ee encuenira en
vigencia el plazo de eJecución asentado en Acta de Replanteo, Gaso contrarlo no tendrá valldez lo sollcltado.
COMPUTO Y CERTIEICACI9N: Se computará y Certificará por Hectárea (Ha) dasmalézada, ordenada y/o
replanteada, eJecutada conforme.a las presentes especlfloacloneE. Este valor será compensaclón total ior
todos los trabajos, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto dlrecto o lndlrecto que
demande la termlnaclón total de las tareas.

ITEM NO 02: DESMALEZADO MANUAL

Los trabaJos ¡g'este ttem conslstirán en efectuar el Desmalezado Ganeral con motoguadaña, y/u otras
henamlentias, dc malezasy ohurquls en zonas diflcil de acceder con equlpos de tlpo mecánlco en Bánquinas,
Taludes y Cunetas revestldas o no, zonas con forestaclón y Préstamós. aa¡o nlilgrln concepto se aclptará
como trabaJos de control de malezas e! ueo de fuego en las zonas antes mencionadas. La altura del
desmalezado manual debe ser lgual o lnferior a los 3 cm. Para elto se incluye también en et precio del sub-item
el retiro de Emas, churquls extrafdos o cafdos y limpleza en general áe todo tipo de ieslduos basura o
escombros. Regirán para..estos tralaios en cuando no se opongañ a las presentes eipeclficaclones el ' pllego
Complementario de Condiciones Y lspecificaciones para trabajos de Resiauración y Cbnservaclón de Caminós
Pavlmentados'de la Reparticlón. En.el preclo unlÉdo del ttlm, se lnctuye la próvisión, carga, transporte y
descarga del materlal necesario para la conecta eJecución del ltem, la presiación de la mano Oi'oUra y'equipó

@
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neoes€rrlo, sumlnlstro de combuetlbla y lubricantes y todo otro trabaJo o gasto requerldo para cteJar total y
conectamente termlnado el ltem.
MEDIDAS DE §EGURIDAD: El Contraüsta, deberá presentar Seguro contra Terceros, como asf también
tomará las prevlslonce neoesarlaE para no lntemrmplr el tránglto y otrecerá la aeguridad requerida al mismo
durante la ejecuclón de la obra conbatada. { tal cfecto deberá cumpllr estrictamente las disposlclones del
'Pllego Gcneral de Gondlclones para la eJecuclón de Obras Prlbllcas por Contrato' y ' Pliego General de
Espcclflcacionoe para el Mantenlmlento del Tráns¡to y Medidas de Seguridad'Ce la Repartición. Se lncluirán
cuando los trabajos asf lo requleran las siguientes eeñales: EN CONSTRUCCTÓN, PELIGRO, PRECAUCIÓN,
DESVIO, ETC. Y Banderilleroe. El Confatista será el rlnlco responsable de los accldentes que se produzcan y
se comprueben hayari ocunido por causa de Señallzaclón defclénte.
EJECUCION Y PIáZOS: Los trabaJos cltados en Bste ltem, como asl tamblén su eJecuclón se realizarán previa
Acta de Replanteo. El Plazo de EJecuclón en d[as calendarios será determinado en cada caso en particular en
el Acta de Replanteo. La lnspecclón podrá extender dicho plazo de eJecución en 10 dlas calendarlos y la
recepclón dé los trabaJoa cuando ae produzcan condicionee climátlcas adversae o roturas de maquinarias
previamente comunicadae oficialmente por el AdJudlcatario a la Repartición dentro de los l0 (Diez) dfas de
producldo el hecho, mlentras se encuentra en vlgencla el plazo de eJecución asentado en Acta de Replanteo,
caso contrario no tendrá validez lo solicltado.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y Certificará por Hectárea (Ha) desmalezada, ordenada y/o
replanteada, eJecutada conforme a las presentes especlficaclones. Este valor será oompensaclón total por
todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equlpos, Materiales, y todo otro gasto directo o lndirecto que
demande la termlnaclón total de las tareas.

ITEM.N. 03: DESCHURQUI. DESTRONQUE Y LIMPIEZA

Comprende este ltem todoe los babaJos.necesarios para ta extracción de troncos, tocones, árboles, arbustos,
poda de ramas en forestaclones, etc., de Ia zona determlnada y fJada en el Replanteo. La lnspecclón
determinará en cada caso en particular, cuales árboles o especles aerán podados y no serán ellmlnadoe. Todos
los restds y productoe provenlentbs dc cstas tareas serán cargados, transportados o retlrados de la zona legal
de camlno y deposltado en lugarcs especffcoe o en aquel que determlne la lnspeoclón. Los costos que
demandes esta tareas son de exóluslva cuenta y cargo del Contratlstia, como asf tamblén, slendo este, el único
responsable de loe daños que pudleran ocaslonar a terceros o a cosas de terceros. En el precio unltarlo del
Sub-ltem, se lncluyc la proüsión, carga, transporte y descarga del materlal necesario para la conecta eJecuclón
y terminaclón del Subltem, la preetaclón de la mano de obra y equipo necesarlo, sumlnistro de combusübles y
lubricantes y todo otro tabaJo o gasto dlrecto o lndlrecto requerldo para dejar total y correctamente reallzado los
Trabajos del Sub-lteni.-
Queda termlnantemente PROHIBIDO raalizar deschurquly/o destronque, desmalezado y llmpleza con fuego.
EJECUCIÓN Y PLAZO: Los trabaJos citados en este SuLltem comó asf también su éjecúción se reallzarán
previa Acta de Replanteo. El Plazo de Ejecuclón en dfas calendarlo eerán determlnado por la lnspecclón y
asentada en elActa de Replanteo.-
CÓtUpUfO y CennflCe'ClÓru: Se computará y certificar{ por Hectárea (Ha.) de Deschurqul, Destronque y
Limpieza, ordenada, replanteada y eJecutada, conforme a las presentes especificaciones. Este valor será
compensaclón total por todos los trabaJos, lncluyehdo Mano de Obra, Equipos, Materlales, y todo otro gasto
directo o indirecto que demande la terminación tbtal de las tareas.

Conesponúe a este ftem todoe tos trabajos necesarloe de Perfilado yto Calzadoen banquina y Talud. El calzado
de Banqulnas y/o cuneteado de las mlamas como asf tamblén el calzado en los taludes, es pare coneglr o
evltar eroslones y/o deformaclonee. Los trabaJos requerldos en el presenta ftem están dlrlgldos a lograr el
enrale de las banqulnas o caminos de accesos latcral con cl borde del pavlmento con el frn de resütulr o
mantener el perf,t transversal üpo que conesponda at tramo, cs por ello que se exlge que las banqulnas y
camlnos de accesoa en general no deben presentar eroslones, degradaclones, bachcs y/o huellas, falsas
cunetias nl elevaclones por encima del borde del pavlmento que lmpidan el escunlmlento tansvereal de las
aguas. No ee permltirá cn nlngún caso quc el agua pcrmanezca en !a calzada y banqulnas delcamlno dando
lugar a que la humcdad afccta a la base estructura! del camlno y por ende al pavlmento. Dlcho desperfecto se
consldera de oaráeter- grave y será motlvo suficlente para el reohazo de los.trabaJos del ltem, aún-cuando se
cumplan cl resto de las otras condiciones. Los bordos, montfculos y/o caballetas que se produzcan producto de
loa trabaJos de perfilado y/o calzado.de banqulnas y talud, deberán ser dlstrlbuldos con la Motonlveladora a todo
el largo del perfil üpo.'En el preclo unltarlo del ltem se lncluye eltrabafo de Motonlveladora por Kllómetro de
un solo lado o de una ¡ola dlrccclón de Banqulna y Talud y de todo gasto dlreoto e lndlreclo que garantlce
la con_ecta eJecuclón del Sub-ftem. Regirá pára edte ltem 

-y 
en cuánto no se oponga a ds p-resentes

especlficaclones el 'Pllego Complementario de Gondiciones y Especificaciones para los TrabaJos de
Restauraclón' de la Repartlclón.
MFDIDA-§ DE SEQUEIDAD: El Contratista, tomará las prevlslones necesqrias para no lntemrmpir eltránsito y
ofrecerá la seguridad requerida al mismo durante É ejecución del hem.'A tal efecto deberá cumpt'ri
estrlctañente las dlsposiclones del 'Pliego General de Coñdlciones para la EJecución de Obras priblicas ior

t
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Contrato'y'Pliego General de Especificaclones para e¡ Mantenlmlento del Tránslto y Medldas de Segurldad de
la Repartlclón'. Se lnclulrán cuando los trabaJos asf lo requleran, las señales y demás normas de seguridad
PREVISTAS en el Pllego Particular de Condlclones. El Contratlsta será el único responaable de los accidentes
qus se produzcan y que sc compruebe, hayan ocunldo por causa de Señalizaclón Deficlente.
E IECUCION Y PLAZOS: Los trabaJos oltados en este ftom, como asf también su plazo y ejecución se
reallzarán previa Acta dc Rcplanteo tantas vec§s como gea necesario y ordenado por la lnspección.
COMPUTO Y CERTIFICACIOI$: Se computará y certlficará por kl!ómetro (Km) ordenado y replanteado y
eJecutado, conforme a las presentes especilicaciones. Este valor será compensaclón total por todos los
babaios, incluyendo Mano de Obra, Equlpos, Materiales, y todo otro gasto dlrecto o lndlrecto que demande la
termlnaclón toüal de las trareas.

ITEM No 05: TERRAPLEN CgN COMPACTACION ESPECIAL

Este [tem comprende todos los trabaJoe necesarlos para ta formación del'teraplén compactado en ta parte
adyacente a la calzada y sobre la estructura de la obra de arte. El sueto necesario para la eJecución de este
Item se obtendrá de préstamos laterales y/o yaclmientos hasta Una distancia máxima de l(Uno)Km ,
prevlamente ffládoa ,por la lnspección, tomándose en cuenta todos los cuidados necesarios para que tas
condlclones de drenaJes, desag0es actualee de los préstamos no Bean alterados, prohiblándose la extracción
de euelo por debaJo da las cotas mfnlmas. El suelo a emplear en la eJecuclón del tenaplén estará llbre de
ramasr troncos, hlerbas u otros materlales orgánlcos. La construcclón del tenaplén se efectuará distribuyendo
el materlal 6n capaa horlzontales de espesor unlforme y no mayor de 0,20 m,. Las capas cubrlrán el ancho total
que le conesponde en el tenaplén termlnado y deberán enrasarse con motonlveladora, o cualquier otra
máquina aproplada. La compactaclón de tenaplenes se realizará con rodillo, y en la parte adyacente a los
muros de alcantarlllae donde no pueda actuar efizcamente el equlpo, se reallzará en capas segrln lo
especlfioado, con pieón mccánico o de mano. El agua E utilizar será dlstrlbulda medlante empleo de camlones
regadores de manera de lograr un rlego pargo en forma de lluvia fina. Se admlte como tolerancla una dlferencia
en exo68o o en defec'to con respecto a las cotas del proyecto para rasante, alcantarlllas y todo otro valor en los
ptanos, dcl ordsn dc los 2 crn. Toda diferencla de cota que sobrepase esa tolerancla, deberá ser coneglda sl es
en defecto, antes de agregar suelo,-deberá escarlficarse la superficle de la capa, en un espesor mfnímo de
0,10 m y recompactar. Los controles de nlvel, ya sea del perfll longltudlnal o transversal, se reallzarán antes
de los controles de compactaclón.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: El Contratista, tomará las previslones necesarias para no intemrmpír eltránsito y
ofecerá la seguridad requerlda al mlsmo durante la ejecución del ltem. A tal efecto deberá cumplir
estrlc{amente las disposlclonee del 'Pllego General de Condlclones para la EJecucfón de Obrae Priblicas por
Contrato'y'Pllego General de Especlfrcaclones para el Mantenimlento del Tránelto y Medldas de Segurldad de
la Repartición'. Se lncluirán cuando los trabajos asf lo requleran, las señales y demás normas de segurldad
PREVISTAS en el Pliego Particularde Condlciones.
El Contraüsta será el únlco responsable de los accldentee que 8e produzcan y que se compruebe, hayan
ocurrido por causa de Señallzaclón Deflclente.
EJECUCIÓN Y PLAzo: Los trabaJos cltados en este ftem como asf tamblén su plazo y ejecuclón se realizarán
previa Acta de Replanteo.
ÓoupUtO v Cgntlf¡cRclOt¡i Sc computará y certificará por metro crlbico (m3) de terraplán compactado,
conforme a la presente especlficaclón. Este valor eerá compensación total por todos los trabajos, lncluyendo
Mano de Obra, Equlpoa, Materlales, y todo otro gasto directo o lndlrecto que demande la termlnaclón total de
las tareas.

.: ITEM N*06 : LIMPIEZA. DESEMB. Y BLANQUEO DE O. DE ARTE

Los trabaJos de este ftem comprenden la.s operaclones necesarlas para reallzar el desembanque, llmpleza
general y blanqueo de las alcantarlllás y obras de artes en general, transversales al camlno como asf tamblén
las alcantarlllas longltudinales o de accesos a la calzada. En ellas, se deberá resütulr sus prlmltlvag secclones
dc desagOes y asegurar su buen funclonamlento, como asf tamblén se eJeoutarán el relleno de croslones y/o la
formaglón de defeneas de üenae que las preserven en los muros y alas, como asf mismo los trabaJos de üena
necesarlog Para encauzar el agua hacia las mlsmas y facllltar su sallda aguas abajo.
LaE zonag veolnae a los guarda ruedas de lae alcantarlllas, dEberán estar perfectamente llmpias de malezas y
suelo y blanqueadas de modo que éstas sean vlsibles a la distancia.
En el preclo del-ltem,-esla contemplado todo movimlento de suelo-necesarlo para efectuar toslrabeJos con
antelaclón menclonados, para permlür el conecto funclonamlento de las alcantarlllas. Reglrá para este ftem y en
cuanto_ no se oPonga a lae presentes .especlficaclones, el 'Pliego Complementarlo de Condlclones y
Especlflcaclones para TrabaJos de Restauraclón'de la Reparüclón.
EJECUCION Y PIáZOS: La eJecuclón de los trabaJos cltados an elftem, se reallzarán prevla acta de replanteo,
tantas veoss oomo sea necesarlo y ordenado por la tnspecclón. El plazo de ejecuclón eetará determinado en el
Acta de Replanteo por la lnspecclón.
C,OMPUTO Y 9ERTIFI9AC|ON: Se computará y Certificará por Unidad (Un.) ordenada y replanteada ,
gigct¡.tadar conforme a las Prysentes especlficaciones. Este válor será coinpdnsaclón totai poi todos los
trabaJos, Incluyendo Mano de Obra, Equlpos, Materiales, y todo otro gasto dheéto o lndlrecto qu'e demande la
terminación total de las tareas..
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ITEM NO 07: CUADRILLA TIPO PARA TRABAJOS NO ESPECIFICADOSO DE EMERGENCIA

EI presente ltem, contempta tareas o trabajos que deberá realizar et Contratista cuando asf lo ordene la
lnspccclón y quc no están eapeclficadog en otrós ftcms, talcs como:
- DespeJar la ruta con e! reüro de ramas cafdas sobre el pavlmento provenlentes de forestaclones
- Remoclón y traslado de escombros y basura en general.
- TrabaJos de prevenclón vlal o construcclón de desvlos
- Trabajos de prevenclón de lncendlos
- La eJecuclón obligatoria de un CONTRAFUEGO PROTECTOR a las forestaciones existentes
- Las señales vertlcales o hltos camlneroE que 86 hallen caldos, desprendldos o torcldos, deberán ser

endárezados y ublcadoe en eu primiüva poslción.
- Las roturas y daños de hltoe, moJones y señales vertlcales que hubleran sldo producidas por los trabajos

.ejecutados por el Contratista, deberán ser reparadas o repuestas conforme a las normas establecidas por
VIALIDAD.

- Deemalezado obllgatorlo y permanente trente a escuelas, dlspensarlos, garltas policiales, gasoductos y
oleoductos o pollductos tansversales al camlno y qu6 ss encuentren dentro de los tramos adJudlcados, para su conservaolón. 

.

Los trabaJos de CONTRAFUEGO PROTECTOR a las foreetaclones exlstentes se reallzará en el mes de Abril o
Mayo de cada año, y su oonservaclón será permanente mlentras dure el contrato.
Cuando la lnspección lo crea convenlente, a los árboles quc se encuentran dentro de la zona de camino
adjudlcado ya sea producto de forestaclones o de reslembra natural, se les realizará las podae ds ramas.
El contratista dlspondrá de una (l) cuadrllla constituldas por un (1) Capataz, clnco (5) Ponea y henamlentas
manuales de ueo común (palas, plcos, cuartao, palancas, rastrilloe, baretae, baldes, canastos, caneüllas,
motoslenas etc.), y la conespondlente movllldad para su desplazamiento. Log gastos de movllidad y traslado
delperconal, están comprendldo én elpreclo unltarlo delltem.
Elecuclón de los habalos: Una vez provlsta la cuadrilla en el sector del camlno preestablecldo, los trabajos
sérán supervisados directamente por la lnspecclón de la D.P.V.
COMPUTO Y GERTIFIGACION:
@enuntododeacuerdoalaspresentesespecificaclones,secomputaránpor
horas efac'tlvas (Hs.) eJecutadas. No se óomputarán las horas por vlaJes del traslado del personal. Este valor
será compensaclón total por todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equlpoe, Materiales, y todo otro
gasto directo o lndirecto que demande la termlnaclón total de las tareas.

DIVISION CONSERVACION DE RUT¡NA
DTO. ¡CONSERVAC¡ON DE PAVIMENTOS

EL GALATTE

.. r.DB.f-roflA

de 2014
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HUINCA Re¡lRt'lCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. OE CÓNOOAN

ORDENANZA N" 130412014.-

VISTO:
La Ordenanza N" 1302/2014, sancionada en fecha l4 de agosto de 2014 y promulgada por

decreto N' 166/2014 de fecha 20 de agosto de 2014, que Autoriza al D.E.M. a suscribir Convenio/s

con la Dirección Provincial de Vialidad para realizar tareas de mantenimiento en banquinas sobre la

Ruta Provincial N" 26 que une nuestra Ciudad con Villa Huidobro, hasta la altura del tramo ex

Estación Ferroviaria Nazca, y

CONSIDERANDO:
Que las Autoridades Provinciales de la Dirección Provincial de Vialidad han

solicitado se amplíen los términos de dicha autorización, extendiéndola hasta todo lo que se refiera a

banquinas sobre rutas provinciales sin excepción, dado que otros tramos que se direccionan hacia

otras localidades con comunicación con la nuestr4 incluso los accesos a nuestra Ciudad, van a

requerir de dicho mantenimiento.-

Que por lo tanto es factible modificar la Ordenanza No 130212014 para que

dicha autorización se haga extensiva a los términos solicitados previo a la suscripción del Convenio

respectivo autorizante. -

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en la representación del Sr.

Intendente Municipal Dr. Oscar Elías Mario Saliba, a suscribir Convenio de Cooperación con la
Dirección de Vialidad de la Provincia de Córdoba, pararealizar trabajos de Mantenimiento de

Banquinas sobre Rutas Provinciales.-

Art.z').- El Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Honorable Concejo Deliberante, el

respectivo Convenio con la Dirección Provincial de Vialidad, a los efectos de que dicho cuerpo

tome conocimiento de las condiciones y cláusulas que determinen la cooperación entre las partes.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos

C.D.

ALBERTO OP\ZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 182/2014 de fecha 08 de septiembre de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..



Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6270 -Tel. Fax 02336-494000

ca rnethrco,a'h u i ncac(roD,§om.a r
www.hui ncarenanco.ors.ar
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HUINCA RENANCÓ, Cba., 08 de septiembre de2014.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce, a la Ordenanza qlue

Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, en la representación del Sr. lntendente Municipal
Dr. Oscar Elías Mario Saliba, a suscribir Convenio de Cooperación con la Dirección de Vialidad
de la Provincia de Córdoba, para realizar trabajos de Mantenimiento de Banquinas sobre Rutas
Provinciales. -

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUTNCA RENANCÓ

DECRETA

Art.l").- PROMÚLGASE la ORDENANZA No t3}4l20t4 AUTORIZACIÓN AL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MTINICIPAL DE HUINCA RENANCÓ - en Ia
representación del Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar Elías Mario Saliba, - A SUSCzuBIR
CONVENIO DE COOPERACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA
PROVINCI,A DE CÓNOOBE PARA REALZAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE
BANQUINAS SOBRE RUTAS PROVINCIALES - sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante de Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos
mil catorce.-

Arf.2').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N" I82I2OT4.-

Carlos Jorge
Secretario de

DR. ELIAS M. SALIBA
MUNICIPALbierno

DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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COPIA PARA CONTRATISTA

EXPEDTENTE No 0045 - 17021t2014

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN
R.P.N" A-1 14 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.

MUNICIPALIDAD DE HUNCA RENANCO
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCION DEVIALIDAD
CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N. 35 - HUINCA REMNCO.
EXPTE. No 0045 - 17.021n014

PLIEGO PARTICUIáR DE CONDICIONES

Art..|.:@Elpresenbproyedo,üeneporobJetolaAdjudicaciÓnDirectadeTrabajosde
Conservación a la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, y comprenderán las siguienteg tar€as:

I Degmalezado lntegral
2 Desmalszado Manual
3 Deechuqui, Destronque y Limpieza
4 Perfiledo y Calzado de Banquinas y Talud
5 Tenaplen con Compacta<Íón Eepecial
6 Limpleza, Desembanque y Blanqueo de Obras de Artee
7 Cuadrilla tipo para TrabaJos no Eepecificados

Todo otro trabajo indicado y/o especificado en Planos, Pliegos y demáa Documentos del Proyec'to, los cuales se
deeanollará en la R.P.N. A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA REI.IANCO. Longltud 3,00 km.
CATEGORIA DE lá OBRA. La presente Obra es de: TERCERA CATEGOR¡4.
PRESUPUESTO OF¡CIAL. Son Pesos: CIENTO TREINTA Y CINCO mlL. (S 136.000,00)
PTAZO DE EJECUCION. El Plazo de EJecución de la preaente Obra es de 12 (Doce) ille¡e¡ Calcnda¡lo¡ a cont¡ar de la
fecüa del Pñmer Replanbo o Replanteo iniclalde la Obra.
PLAZO DE GARANTIA. La pmsente Obra NO ae prevé Plazo de Garantfa,
FONDO DE REPARO. De loo Certlficados de Pago NO 8E DEDUGIRA suma dguna en ooncepto de Fondoe de Reparo.
RECEPCION DEFINITIVA DE lá OBRA. La Recepdón Definlüva tendrá lugar una vo¿ tranacunido el Plazo de Obra o
ct¡ando ge hayan ejecutedo el 100% de log Módulog del Contrato.
DAÑOSOCASIONADOSATERCEROSYACOSASDETERCEROS.Lo¡dañosypcrluic;ioeatefoorosyaoosasde
terceros ocaelonados por loe trabaJoe y operaclones de cualquier naturaleza que reallce elAdjudlcatario para la ejecudón
de las Obras, son I su exclusivo cargo. fle acueldo a lo manlfert¡do cn el párrefo anterlor, la Repar{clón y la
lnrpecclón no ¡dmlbn b¡lo nlngrin punto do vl¡ta el USO DEL FUEGO como móbdo de controlde malez¡¡, como
arf trmpoco el partorco dl¡cúo con enlmale¡ en la zon¡ de camlno ya tea de P¡¡t¡n¡ Naü¡ralo¡' P¡¡t¡rr¡
Artlllclale¡ y rembndfor rc¡llzado¡ en lo¡ Prc¡tamo¡, como a¡l t¡mblón no ¡e admlb l¡ In¡h!¡clón y uro de
Boyorcr Elácflcoc, alambrada¡, etc. en los Prcatamo¡ y zonat de camlnoo. [a obsorvac¡ón de todo lo anteg
e¡<presado, conesponderá SANCIONES en forma directa al Adjudicataño, aplicándose lo egt¡ablecldo en el Art 99r del
Pliego @neral de Condic¡iones, Deeeto Provinclal No 4758. T.O. No 1331-C-53.-
FALTAS. INFRACCIONES E TNCUMPLIMIENTOS DE ORDENES DE SERVICIO. Según lo establecldo en elArt. 99'del
pl¡ego General de CtñO¡Ooncs, Decreto Provincial No 4758 T.O, No 1331-G53 que manlfiesta lo slgulente: " Si el
ConiratistaoAdludlcatarlocometierafaltasolnfraoolonesaeatePllegoGeneral oalosdemáePllegosoalasOdenes
egorita de la lncpeccÍón y Resoluciones de la Repartición, ee hará pagiblc a la lmpoeic¡ón de multae que podrán variar del
medio al uno por mll ( % al 1'100 ) del monto de eu contrato cegún lmportanc¡ia de la lnfracción a exclusivo juicio de la
ReparticÍón y siempre que no se trate de casos explfcitamente contemplados en otros Artfculoe.
Estae Multai podrán sár reiteradas diariamente haeta el ceso de la lnfracclón. En caeo de persistencia contumaz o de
abierto deeacáto del Adjudicatarlo, las Mültas impuestas no során óbice para gue la autorldad competente imponga
penalidades de carácter más grave, pudlendo llegar hasta la resololón del contrato.
REDETERMINACION DE PRECIOS: No SERA DE ApucAc¡ol{ el reconodmlento da Varladones dc Cogtos.
SISTEMA DE CONTRATACION Y PAGO: Se utilizará un sistema de Contratación y Pago por!¡ddllllh-ü!§lldt, olque
contempla:
Un listado de lbm prlnclpale¡ que lmplican un monto total lgual o auperior al 80 % dcl Monto dcl Pterupucsto Ofic¡al,
congiderando los precios unitarios y canüdades conslgnado cn el migmo.
Un lietado de lbm ¡ecund¡rloe que lmplioan un monto total lgual o lnbrior al20% del Prasupuccto Ofrcial, considenando
los prcdos unitarloe y canüdades consignados en elmismo
Cada uno de los lbñ Prtnclpater que eumadoo en su conlunto raprosontan un valor lgual o mayor al E0% del Monto del
Preaupuesto Oficlal, podrán operimentar una variación en au cantidad, ya Eoa en aumento o en digminución en un
porcentaje de hasta un20oA de au valorelgreaado en el Cómputo mótrico.
Por su parte loa lbm Secundarlo¡ podrán experlmentar variaciones qu6 v8n desde eu anulaclón tota! a un incromento
limitado por el valor previsto para el total de los item eecundarios.
En consocuencia, oualquiera sean las variaciones que el«perimenten los ltem Princlpalee y/o Secundarioe dentro de las
condiciones antes mencionadas, el resultedo final de su suma NO deberá superarel MONTO DEL CONTATO.

DIVISION CONSERVACION OE RUTI}.IA
DTO. ¡CONSERVACION DE PAVIMENTO.

UHL GALAiI
rv. de B¡nQulnltIe

de 2.014



I

A

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA'
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTTNA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.

EXPTE. No 0045 -17.02112014

COMPUTO ANALITICO ITEMS PRINCIPALES

Desmalezado lnteqral

Ancho Prom. 10,0m x 3.000m / 10.000m2 = 3,00 Ha x 6 Cortes = 18,00 Ha

Desmalezado Manual

AnchoProm. 5,00m x 3.000m / 10.000m2= 1,50 Ha x 6 Cortes = 9,00 Ha

Deschuroul. Destronoue v Llmpleza

TotalArea Relevada = 2,25 Ha

TOTALES ITEMS PRINCIPALES

DESMALEZADO INTEGRAL = 18,00 Ha
DESMALEZADO MANUAL = 9,00 Ha
DESCHURQU!, DESTRONQUE Y LIMPIEZA =2,25

TOTALES ITEMS SECUNDARIOS

PERFILADO Y CAIZADO DE BANQUINA Y TALUD = 1,50 Km
TERRAPLEN CON COMPACTACION ESPECIAL = 15,00 M3
LIMPIEZA, DESEMBANOUE Y BLANQUEO DE O. DE ARTES = 2,00 Un

CUADRIL¡á TIPO PARA TRAB. NO ESPECIF. O DE EMERGENCIA = 5,00 Hs

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTO.

Et GALA¡T
rr$erv, u'e Banqulnlt

v i'¡et,litrl1os
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de 2.014
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MINISTER¡O DE I NFRAESTRUCTURA'
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 -17.02112014

córt¡puro rtllÉrnlco

ITEM DESIGNACION UN CANT. PRECIO Presupuesto

01 Desmalezado lnteoral Ha 18,00 1.000,00 18.000,00
4.400,00 39.600,0002 Desmalezado Manual Ha 9,00

03 Deschurqui, Destronque v Limpieza Ha 2,25 30.000,00 67.500,00
125.100,00SUB -TOTAL ITEMS PRINCIPALES

2.700.0004 Perf. Y Calz. De Banq. Y Talud Km 1,50 1.900,00
1.200.00I05 Terraplén con Compact. Espec. M3 15,00 80,00

1.200,00 2.400,0006 Limp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla Un 2,00
Hs 5,00 720,00 3.600,0007 Cuadrilla P/Trab. no Especificado

9.900.00SUB -TOTAL ITEMS SECUNDAR¡OS
135.000,00PRESUPUESTO TOTAL

fin§"
)cfe

A§T

PRESUPUESTO OFICIAL

SON PESOS: CIENTO TREINTAY CINCO MlL. ($ 135.000,00)

!óN JEFE DE DPTO.

GALAI\

dt Co ntier, {ie E¿nqui{ifl,
t' a,,i,1!rli:d

r¡ ii DrlL*,lr

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DPTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTOS. de 2.014
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CONFORMIDAD

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.021t2014

Sr.Jefe
Departamento I Conservación de Pavimento

Por la presente, la Municipalidad de Huinca
Renanco, represe¡[gda por su Presidenta /e-bidamente autorizado por Ordenanza y
Decreto, a lbs .*/!.... cifas del mes de..á6.9r;.1i.. ae z.ólq manifiesta sú
coNFoRMtDAD, para realizar los trabajos de la Referencia por el Monto del Presupuesto
Oficia! que asciende a la Suma de pesos: c¡ENTo TRE¡NTA y ctNco MtL. ($ l3s;000,00) en un
todo de acuerdo con el Proyecto, Plano, Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial,
confeccionado por la Oficina.

Princi

PRESUPUESTO OFICIAL

s,gN PESqS: clENTo TREINTAY C¡Nco l!ll.($ t90.000,00)

Declaramos expresamente que a'los efectos de la prestación de nuestra conformidad
hemos tenido en cuentia las disposiciones vigentes.

Sin otro motivo saludamos a Ud. Atte.

NTRATISTA
OSCAR E. SALIBA
INTENDEII¡IE MUNICIPAL
uullvcl n¡Hnucó

ffi

ITEM UN CANT.

01 Desmalezado lntegral Ha 18,00 1.000,00 18.000.00
02 Desmalezado Manual Ha 9,00 4.400,00 39.600,00
03 67.500.00Deschurqul, Destronque y Limpieza Ha 2,25 30,000,00

SUB - TOTAL ITEMS PRINCIPALES 125.100,00

04 1.800,00 2.700.00Perf. Y Calz. De Banq. Y Talud Km 1,50
80,00 1.200,0005 Tenaplén con Compact. Espec. M3 15,00

2.400.0006 Limp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla Un 2,00 1.200,00
Hs 5.00 720,00 3.600.0007 Cuadrilla P/Trab. no Especlficado

9.900.00SUB -TOTAL ITEMS SECUNDARIOS
PRESUPUESTO TOTAL 135,000,00

DESIGNACION PRECIO



MIN¡STERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION DEVIALIDAD

Nf1PNOEA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N'A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.02112014

PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TECNTCAS

ITEM NO 01 : DESMALEZADO INTEGRAL

demande la terminaclón total de las tareas.

ITEM NO 02:DESMALEZADO MANUAL

Los trabaJos de este ltem conslstirán en efectuar et Desmalezado General con motoguadaña, y/u otras

ñenamlántas, de malezas y churquls en zonas diflcil de acceder con equlpos de tlpo mEcánlco en Banqulnas,

ialudes y Cúnetas revesüáas o ho, zonas con forestiaclón y Préstamós. BaJo nlngrln concepto se aceptará

como tra'bajoe de control de malezas et ueo de fuego en tas zonas antes menclonadas. La altura del

desmalezadb manual debe ser lgual o lnferior a los 3 cmlPara ello se incluye tamblén en.el preclo del.sub-ltem

ái iétiro de ramas, c¡urquis eñrafdos o cafdos y limpleza en general de todo tlpo de reslduos basura o

"scomUros. 
Regiráñ para'estos trabaJos en cuando no se opongan a las presentes especlficaclones el' Pliego

Complementarió de éond¡clones y Eipectflcaclones para trabajós de Restauraclón y Conservaclón de Camlnos

Pavlmentados' de la Reparticlón. En el preclo uniÉrio del [ám, se lncluye la provlslón, carga, transport! Y

descarga det material neóesarlo para la cónecta eJecución del ltem, la prestaclÓn de la mano de obra y equipo



necesdr¡o, suministro de combustlble y lubricantes y todo otro trabaJo o gasto requerldo para deJar total y
conectamente termlnado el ltem.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: El Contratlsta, deberá presentar Seguro contra Terceros, como asf también
tomará las prevlslonee necesarias para no intemrmplr el tránslto y ofrecerá la seguridad requerida al mismo
durante h éjecución de la obra conbatada. { tal efecrto deberá cumpllr estrictamente las disposiciones del
'Pliego Genéral de Condlclones para la eJecuclón de Obras PrJblicas por Gontrato' y ' Pliego General de

Especificaciones para el Mantenlmiento del Tránslto y Medidas de Seguridad'de la Repartición. Se lncluírán

cuándo los trabaJós asf lo requieran las sigulentes se¡tales: EN CONSÍRUCCIÓN, PEL¡6RO, PRECAUCIÓN,
DESVIO, ETC. Y Banderilleros. El Contratista será el r]nico responsable de los accldentes que se produzcan y
se comprueben hayan ocunido por causa de Señalización defclente.
EJECUCION Y PLAZOS: Los trabajos cltados en este ltem, como asf tamblén su eJecuclón se realizarán previa

Acta de Replanteo. El Plazo de Ejecución en dfas calendarios será determinado en cada caso en particular en
el Acta de Replanteo. La lnspección podrá extender dicho plazo de ejecución en 10 dfaE calendarios y la
recepción de los trabajos cuando se produzcan condiciones climátlcas adversas o roturas de maquinarias
previamente comunicadas oficlalmente por el Adjudicatario a la Repartición dentro de los 10 (Diez) dlas de
producido el hecho, mientras se encuentra en vlgencia el plazo de ejecución asentado en Acta de Replanteo,
caso contrario no tendrá validez lo solicitado.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y Certificará por Hectárea (Ha) desmalezada, ordenada y/o

replanteada, eJecutada conforme a las presentes especlficaciones. Este valor será compensaclón total por
todos los trabajos, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o lndirecto que
demande la termlnación total de las tareas.

ITEM N. 03: DESCHURQUI, DESTRONQUE Y LIMPIEZA

Comprende este ltem todos los trabaJos necesarios para la extracción de troncos, tocones, árboles, arbustos,
poda de ramas en forestaclones, etc., de la zona determlnada y fiJada en el Replanteo. La lnspección
determinará en cada caso en particular, cuales árboles o especies serán podados y no serán elimlnados. Todos
los restds y productos provenientbs de eetias tareas serán cargados, transportados o retlradoE de la zona legal

de camlno y deposltado en lugares especfflcos o en aquel que determlne !a lnspecclón. Los costos que

demandes esta tareas son de excluslva cuentia y cargo del Contratlsta, como asf tamblén, slendo este, el tlnico
responsabte de los daños que pudleran ocaslonar a terceros o a cosas de terceros. En el preclo unitario del

Sub-ltem, se incluye la provislón, carga, transporte y descarga del material necesarlo para la oonec-ta ejecuclón
y terminación del Sub-ltem, la prestación de la mano de obra y equipo necesarlo, eumlnlstro da combustibles y
lubricantes y todo otro trabaJo o gasto dlrecto o lndlrecto requerldo para dejar total y correctamente realizado los
Trabajos del Sub-ltem.-
Queda terminantemente PROHIBIDO realizar deschurquly/o destronque, desmalezado y limpieza con fuego.
EJECUCIÓN Y PLAZO: Los trabajos citados en este Sutsltem como asf tamblén su eJeguciÓn se reallzarán
previa Acta de Replanteo. El Plazo de Ejecución en dlas calendarlo serán determlnado por la lnspecclón y
asentada en elActa de Replanteo.- -
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN: Se computará y certificará por Hectárea (Ha.) de Deschurqui, Destronque y
Limpieza, ordenada, replanteada y ejecutada, conforme a las presentes especificaciones. Este valor será
compensación total por todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materlales, y todo otro gasto

directo o indirecto que demande la terminación tbtal de las üareas.

!J-EM N3,9* :fERF,ILADO Y CALZAQP., P,*E.BAN$,UINAS Y TALUo

Conespohde a este [tem todos los trabajos necesarlos de Perfilado y/o Calzado en banqulna y Talud. El calzado
de Banquinas y/o cuneteado de las mlsmas como asf también el calzado en loe taludes, es para conegir o
evitar eioslone! y/o deformaciones. Los trabaJos requerldos en el presente ftem están dlrigldos a lograr el

enraae de las banqulnas o camlnos de accesos lateral con el borde del pavimento con el fin de restitulr o
mantener el perfil transversal üpo que conesponda al tramo, es por ello que se exlge que las banqulnas y
caminos de accesos en general no deben presentar eroslones, degradaclones, baches y/o huellas, falsas
cunetas ni elevaciones por encima del borde del pavlmento que lmpldan el cecurrlmlento tanEversal de las
aguas. No se permiürá en ningún caso qus el agua psrmanezca en la calzada y banqulnas del camlno dando
lugar a que la humedad afecta a la baee estructural del camlno y por ende al pavlmento. Dlcho deeperfec-to se
considerá de caráoter grave y será motivo suficlente para el reohazo de loe.trabaJos dal ltem, aÚn-cuando se
cumptan el resto de las otras bondiciones. Los bordos, montfculoe y/o caballetcs que sc produzcan producto de
los tiabaJos de perfilado y/o calzado.de banquinas y talud, deberán ser dlstrlbuldos con la Motonlveladora a todo
el largo del perfil üpo. En el precio unltarlo del ftem se incluye eltrabalo de Motonlveladon por Kllómetro de
un solo lado o de una sola dlrccclón de Banqulna y Talud y de todo gasto dlreoto e lndlrecto que garantice

la conecta eJecución del Sub-ftem. Regirá para este ltem y en cuanto no se oponga a las presentes

especificaciones el "Pliego Complementario de Condiciones y Especificaciones para los TrabaJos de
Restauraclón' de la Reparticlón.
MEDIDAS DE SEGURiDAD: El Gontratista, tomará las prevlsiones necesarias para no interumpir eltránsito y
ofrecerá la segurtdad requer¡da al mlgmo durante la ejecución del hem. A tal efecto deberá cumplir
estrictañrente las disposiciones del "Pliego General de Condlciones para la EJecución de Obras PÚblicas por



,

Contraio'y "Pliego General de Especificaciones para el MantenlmiEnto del Tráneito y Medldas de Seguridad de

ta Reparüó6n'. Se lnclulrán cuando los trabaJos asf lo requleran, las señales y demás normas de seguridad

PREVISTAS en el Pllego Particular de Condlclones. El Contraüsta será el único responsable de los accldentes
que se produzcan y que 8e compruebe, hayan ocunido por causa de Señalizaclón Deficiente.
EJECUÓ|ON Y PLAZOS: Los trabajos citados en eete ftem, como asf también su plazo y ejecución se

reallzarán previa Acta de Replanteo tantas vecáe como sea necesar¡o y ordenado por la inspecciÓn.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y certificará por kllómetro (Km) ordenado y replanteado y
ejecutado, conforme a las presentes especiñcaciones. Egte valor será compensaclón total por todos los

trabajos, incluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o indirecto que demande la

terminaclón total de las tareas.

ITEM NO 05: TERRAPLEN CON COMPACTACION ESPECIAL

Este [tem comprende todoe los trabajos necesarios para la formación del'terraplén compactado en la parte

adyacente a la calzada y sobre la estructura de la obra de arte. El suelo necesario para la ejecución de este
ftem se obtendrá de préstamos lateralee y/o yacimientos hasta una distancia máxíma de 1(Uno)Km ,

previamente fijados por la inspección, tomándose en cuenta todoe log cuidados necesariog para que las

condiciones de drenaJes, desag0es actualee de los préstamos no Bean alterados, prohiblándose la extracclón
de,suelo por debaJo de las cotas mfnlmas. El suelo a emplear en la ejacuclón del tenaplén estará llbre de

ramas, troncos, hlerbas u otros materiales orgánicos. La construcclón delteraplén se efectuará distribuyendo
el material en capas horizontales de espesor uniforme y no mayor de 0,20 m,. Las capas cubrlrán el ancho total
que le conesponde en el tenaplén terminado y deberán enrasarse con motoniveladora, o cualquier otra

máquina aproplada. La compactación de tenaplenes se realizará con rodillo, y en la parte adyacente a los

muros de alcantarillas donde no pueda actuar efizcamente el equlpo, se realizará en capas según lo

especificado, con pisón mEcánlco o de mano. El agua a utllizar será dletrlbufda medlante empleo de camlones
reladores de manera de lograr un riego pareJo en forma de lluvia fina. Se admite como tolerancla una diferencia
en exceso o en defecto con respecto a las cotas del proyecto para rasante, alcantarlllas y todo otro valor en los

planos, olel orden de los 2 cm. Toda diferencla de cota que sobrepase csa tolerancla, deberá ser conegida sl es

en defecto, antes de agrogar euelo,-deberá egcarificarse la superficle de la capa, en un espesor mfnlmo de

0,10 m y recompactar. Los contoles de nlvel, ya sea del perfll longltudlnal o transversat, se reallzarán antes
de los controles de compactación.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: El Contratista, tomará las prevlsiones nccesarias para no intemtmpir eltránsito y
ofece¿ la seguridad requerlda al mlsmo durante la ejecuclón del ltem. A tal efecto deberá cumplír
estrictamente lae dlsposlciones del 'Pliego General de Condiciones para !a EJecuclón de Obras PÚblicas por

Contrato' y'Pliego General de Especlficaclones para el Mantenlmlento del Tránslto y Medldaa de Seguridad de
la Repartición'. Se Inclulrán cuando los trabajos asf lo requleran, hB señales y demás normas de segurldad
PREVISTAS en el Pllego Partlcular de Condlciones.
El Contratista será el únlco responsable de los accldentes que se produzcan y que se compruebe, hayan
ocurrido Dor causa de Señallzaclón Deflclente.
EJECUCIÓN Y PLAZO: Los trabaJos cltados en este ftem como asf tamblén su plazo y eJecuclón se realizarán
previa Acta de Replanteo.
ÓOtUpUfO V CenftnC¡CION: Se computará y certlficará por metro orlbico (m3) de terraplén compactado,
conforme a la préiente especlficación. Este valor eerá compensaclón total por todos los trabaJos, lncluyendo
Mano de Obra, Equlpos, Materlales, y todo otro gasto dlrecto o lndirecto que demande la termfnaclón total de

las tareas.

ITEM N*06 : LIMPIEZA. DESEMB. Y ÉIáNQUEO DE O. DE ARTE

Los trabaJos de este ftem comprcnden la.s operaclones necesarlag para reallzar el desembanque, llmpleza
general y blanqueo de las alcantrarilles y obras de artee en general, trangveruales al camlno como asf tamblén
las alcañtarlllai longltudinaleE o de accesos a la calzada. En ellae, se dEberá rEsütulr sus prlmltlvas secclones
de desagues y ascgurar su buen funclonamiento, como asf tamblén ae cJccutarán cl relleno de erosionee y/o la
formaclón de defensas de üenas que las preserven en los muros y alas, como asf mlsmo los trabaJos de tlena
necegarlog para enceuzar el agua hacla las mlsmas y facllltar su sallda aguas abajo.
Las zonas veclnas a los guarda ruedas de las alcantarillas, deberán estar perfec'tamentE limpias de malezas y

suelo y blanqueadas de modo que éstas sean vislbles a la dietancia.
En elireclo'del [tem, este coñtemplado todo movimlento de guelonecesado para efectuar losfrabaJos con
antelaclón menclonados! para permltlr el conecto f,¡nclonamlento de las alcantarlllas. Reglrá pare este ltem y en
cuanto no s6 oponga a las presentes especlffcaclonee, e! 'Pllego Complementarlo de Condlclones y
Especlflcaclones para TrabaJos de Restauraclón'de la Repartlclón.
e¡ECUCIOru y pl¡zOs: Lá eJecución de los trabaJos cftádos an el ftem, se rcallzarán prevla ec'ta de replanteo,
tantag veces como eea necesarlo y ordenado por la lnspecclón. El plazo de ejecuclón estará determinado en e!

Aota de Replanteo por la lnspecclón.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y Certiflcará por Unldad (Un.) ordenada y replanteada ,

eJecutada, conforme a las presentes especificaciones. Este valor será compensación total por todos los
trabaloe, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o lndlrecto que demande la
termlnaclón total de lae tarEas.
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ITEM No 07: CUADRILL,ATIPO PARATRABA.JOS NO ESPECIFICADOSO DE EMERGENCIA

El presente ltem, contempla tareas o trabajos que deberá ¡ealza¡ el Contratlsta cuando asl lo ordene la
lnspecclón y que no están espcclficados cn otós ltems, trales como:
- Despejar la ruta con el retlro de ramae cafdas sobre el pavlmento provenlentes de forestaclones
- Remoclón y traslado de escombroe y basura en general
- TrabaJos de prevenclón vlal o construcclón de desvlos
- Trabajos de prevenclón de lncendios
- La ejecuclón obligatoria de un CONTRAFUEGO PROTECTOR a las forestaciones exlstentes
. Las señales vertlcales o hltos camlneros que Be hallen caÍdos, desprendldos o torcldos, deberán ser

enderezados y ubicados en su pdmiüva poslción.
- Las roturas y daños de hltos, moJones y señales verticales que hubleran sldo producidas por los trabaJos

.ejecutados por el Contratlstia, deberán ser reparadas o repuestias conforme a las normas establecidas por
VIALIDAD,

- Desmalezado obllgatorlo y permanente trente a escuelas, cllspensarios, garltas pollclales, gasoductos y
oleoductos o pollductos trangversalcs al camino y que se encuentren dentro de los tramoe adJudicados

Los tabajos de CONTRAFUEGO PROTECTOR a las foreetaclones exlstentes se reallzará en el mes de Abrllo
Mayo de cada año, y su conservaclón será permanente mlentras dure el contrato.
Cuando la lnspección lo crea convenlente, a los árboles que se encucntran dentro de la zona de camino
adjudicado ya sea producto de forestaclones o de reslembra natural, se les reallzará las podas de ramag.
El contratlsta dlspondrá de una (1) cuadrilla constltuldas por un (1) Capataz, clnco (5) Ponas y henamlentas
manualeg de uso oomún (palae, plcos, cuartas, palancas, rastrlllos, banetas, baldes, canaetos, careüllas,
motosienas etc.), y la conespondlente movllldad para su desplazamlcnto. Los gastos dE movllldad y traslado
del pereonal, sotán comprendldo én el preclo unitarlo del ltEm.
Elecuclón da los trabalos: Una vez provlsta la cuadrilla en el sector del camlno preestablccldo, lor trabajos
serán directamente por la lnspección de la D.P.V,

Las tareas rubro, en un todo de ecuerdo a las presentes especificaciones, se computarán por
del traelado del personal. Este valorhoras efectlvas (Hs.) eJecutadas. No se óomputrarán las horas por viaJes

será compeneaclón total por todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equlpog, Materlales, y todo otro
gasto direoto o indirecto que demande la terminación total de las tareas.

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTOS

IG EL GALAi¡
olr:,0 e tsanq[ln!¡

rnc f

de 2014

c

o



ltonaraí fe Q orcejo Ae [í6erante
DE

HUINcA RrruRNcÓ
DPTo. GENERAL RocA - PRoV. oe CÓnoOeR

ORDENANZA N" I3OSI2OI4.-

VISTO:
Que por Ordenanza N" 129412014 promulgada por Decreto N" 060/2014 de fecha 19 de

marzo de 2014, el Municipio de Huinca Renancó estableció modificaciones a la Escala de

Remuneraciones del Personal Municipal (P. Permanente, Contratado y Jomalizado), que se verifican
en Anexo I (10 de rnarzo de 2014) 15%; Anexo II (10 de julio de 2014) 8% y Anexo III (10 de

septiembre de2014) 7oA, sobre escala de sueldos vigente a febrero del corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que a la fecha, aún resta efectivizar la escala establecida en el Anexo III de

dicha Ordenanza, eue tiene como fecha de vigencia a partir del l0 de septiembre de 2014
(remuneraciones septiembre/2O I 4). -

Que sifuaciones de orden económico de público conocimiento, que motivaron
la sanción de aumentos en los haberes de los agentes municipales, hacen prudente se adelante el

abono de dicha escala, razónpor la que se requiere la aprobación del H. Concejo Deliberante.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar al Personal Municipal P.

Permanente, Contratado y Jomalizado,la Escala de Remuneraciones que conforma el Anexo III de

la Ordenanza N" 129412014 con vigencia a partir del 10 de agosto de 2014 (remuneraciones mes

agosto/2014).-

Art.2').- COMLINÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce.-

ERTO OPTZZO

.C.D. Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 184/2014 de fecha 09 de septiembre de2014.-

TÉNGASE POR ORDENAI\ZA VIGENTE..
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Itonora 6 fe Q o nc ej o A e [i6 erante
DE

Ht¡t{cA Rrun¡¡có
DPTO. GENERAIL ROCA. PROV. DE CÓNOOAR

ORDENANZA N" 130612014.-

SISTEMA DE DEFENSA CIVIL EN EL MUNICIPIO DE HUINCA RENANCO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo lo. Sistema de Defensa Civil - Créase el Sistema de Defensa Civil de la Municipalidad de

Huinca Renancó como mecanismo de coordinación que articula organismos públicos municipales,
provinciales y nacionales, entidades privadas, organizaciones no gubernamentales y al conjunto de

habitantes de la ciudad.-

Articulo.2o. Objetivo General - La Defensa Civil comprende el conjunto de medidas y actividades
tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos que los agentes de la naturalezao la acción del
hombre o cualquier desastre de otro origen, pueden provocar sobre la población y sus bienes; y
contribuir a restablecer el ritmo normal de vida enlazona afectada

Aniculo 3'. Objetivos Particulares - Son objetivos particulares del Sistema de Defensa Civil:
a) Determinar las políticas de Defensa Civil en el ¿ímbito municipal, de acuerdo con las políticas que

en la materia establezca el Poder Ejecutivo Provincial, en concordancia con las políticas nacionales.

b) Establecer planes y progftimas de Defensa Civil, en coordinación con los planes provinciales y
nacionales.
c) Disponer la integración de los sistemas de alarma y telecomunicaciones, acorde con el sistema
regional, provincial y nacional.
d) Organizar los servicios de Defensa Civil Municipal y la autoprotección, así como establecer la
metodología para incorporar personal voluntario que ellos requieran.
e) Establecer acuerdos de "ayuda mutua" con los municipios o comunas vecinas.
f) Promover la creación y el desarrollo de entidades que por sus actividades puedan ser consideradas
auxiliares de la Defensa Civil.
g) Frjar los objetivos y orientación, en materia de Defensa Civil, de la educación pública y la
difusión, así como la capacitación y adiestramiento de los agentes públicos y de la población en
general..
h) Disponer la rcalización de estudios e investigaciones relativas a las zonas susceptibles de ser
afectadas por desastres naturales o accidentales.
i) Disponer la ejecución de medidas de apoyo a otras comunas o municipios, de conformidad con los
acuerdos de ayuda mutua que se haya suscripto o se suscriban en el futuro.

Articulo 4o. Funciones - Son funciones de la Defensa Civil:

Previsión: analizar y estudiar riesgos.

Prevencién: adoptar medidas para evitar o reducir las situaciones de riesgos potenciales.

Planificación: elabora¡ los planes de emergencia.

Interuención: actuar para proteger y socorrer a las personas y bienes.

Rehabilitación: restablecer los servicios públicos esenciales.

Reconstrucción: restablecer y mejorar las condiciones de vida posteriores al desastre en la zona
afectada.

Articulo 5". Niveles - A los efectos de clarificar la ejecución de las acciones de protección de la
Defensa Civil, se distinguen cuatro (4) niveles, que deben actuar de acuerdo a la magnitud de la
emergencia en forma coordinada y en muchos casos simultáneamente; ellos son:

NIVEL I: Siniestro de resolución local (desastre a nivel municipal); este nivel es la base de la
Y, Por más importante de la Defensa Civil

OPIZZO
Presidente - H.C.D
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NML II: Cuando el siniestro hace necesariala participación regional o multisectorial (desastre a

nivel provincial).

NML III: Cuando el siniestro hace necesaria la participación de recursos

nacionales (desastre a nivel nacional).

NML IV: Cuando las capacidades de respuesta a nivel nacional fueron superadas (desastre a nivel
internacional).

Artículo 6o: Sistema de alerta, alarma y comunicaciones - Los sistemas de alerta, alarma y
comunicaciones estarán conformados para mantener informadas a las autoridades, difundir las

señales de alarma a la población y las informaciones de carácter general ante un desastre, y a los
servicios de la Defensa Civil para su oportuna intervención.
Tienen la responsabilidad primaria de predecir, prevenir y detectar fenómenos, que dependiendo de

la certeza o del tiempo que tardan sus efectos en ser sentidos en un lugar determinado, den la
posibilidad de declarar el estado de alerta o de alarma para la protección y evacuación de la
población.

Los estados de alerta a implementarse serán:

ALERTA VERDE O PREALERTA: Cuando la situación que se presente es anormal pero no
requiere activar el plan o parte de é1, pero sin considerar en apresto el plan de emergencia específico
para el tipo de riesgo que amenaza.

ALERTA AZAL O EMERGENCIA: Si el hecho generador del Alerta Verde continúa su

evolución, si éste afecta a las personas o bienes de un modo limitado, se pone en ejecución el Alerta
Azul. Si el riesgo a que está expuesta la población es considerable se aplicará el plan de emergencia
correspondiente.

ALERTA ROJA O DESASTRE: Es cuando los medios a disposición han sido desbordados, existe
grave riesgo en el descontrol del fenómeno y/o se producen graves daños en personas y bienes.
Estos estados de alerta se difundiriín por las redes radioeléctricas de la provincia, Red Presidencia,
Red Policial, medios telefónicos y medios de comunicación.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSA CIVIL

Articulo 7o. Conducción de la Defensa Civil - El Intendente tendrá a su cargo la planificación,
organización, promoción, coordinación, control y dirección de la Defensa Civil, y eventualmente la
conducción de las operaciones de emergencia dentro del ¡ímbito municipal, conforme las
disposiciones que sobre la materia dicto el gobierno provincial mediante la Ley N' 8906 y las
contenidas en la presente Ordenanza.

Artículo 8". Facultades del Intendente Municipal - Para hacer efectivo los objetivos de la
presente, el Intendente Municipal podrá:

a) Crear órganos de asesoramiento, realizar convenios de multa colaboración, ejecución y control de
la Defensa Civil.
b) Delegar la conducción de las operaciones de emergencia en el funcionario que él designe.
c) Declarar en "Estado de Emergencia" parte o la totalidad del territorio de la ciudad y disponer su

cesación.
d) Aceptar donaciones, legados, servicios, bienes en comodato y toda otra contribución de los
medios de ayuda a los damnificados, con el fin de evitar la superposición y dispersión de esfuerzos.
e) Administrar y disponer de los recursos pecuniarios destinados a los fines de la presente
Ordenanza.

Disponer acerca de la posesión, tenencia, mantenimiento y disposición de los efectos e

de

A¿BERTO OPIZZO
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Presidente - H.C.D.
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g) Prever la constitución de reserva de elementos en depósitos ubicados en zonas convenientemente
determinadas, para hacer frente a las necesidades de la emergencia.

Articulo 9o. Jurisdicción y Competencia - Las acciones de Defensa Civil se desarrollarán en todo
el ejido municipal de la Ciudad de Huinca Renancó, subsidiariamente, complementariamente y/o en

asistencia a las acciones y medidas que dispongan los sistemas nacionales y provinciales de Defensa
Civil. Ante emergencias o desastres de Nivel II, Nivel III o Nivel IV, y en caso de ausencia de

directivas emanadas por parte del Superior Gobiemo de la Provincia, queda facultado el Intendente
Municipal, en coordinación con la Junta Municipal de Defensa Civil, para asumir plenamente la

ejecución de las operaciones.

Artículo 10". Junta Municipal de Defensa Civil - Créase la Jurta Municipal de Defensa Civil que

estará conformada de la siguiente manera:

Presidente: Intendente Municipal o su reemplazante legal en caso de ausencia.
Vocales: Todos los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal.-
El Intendente Municipal queda facultado para convocar a organizaciones no gubemamentales para

que sumen su participación en la Junta Municipal de Defensa Civil, de forma temporaria o
permanentemente.

Aniculo llo. Funcionamiento de Ia Junta Municipal de Defensa Civil - La Junta Municipal de

Defensa Civil será convocada periódicamente por el Intendente Municipal. Deberá aprobar, realizar
sugerencias y/o proponer modificaciones a todas las acciones, medidas, planes y programas

desa¡rollados por el Departamento Ejecutivo Municipal y en particular, por la Dirección de Defensa
Civil de la Municipalidad de Huinca Renancó, en materia de prevención, preparación, respuesta,

rehabilitación y reconstrucción y, en forma general, asistir al Intendente Municipal.
Se podnín delegar responsabilidades de coordinación de acciones y medidas entre los integrantes de

la Junta.
En el caso de emergencia o desastres la Junta Municipal de Defensa Civil entrará en sesión
permanente.

Articulo l2o. Seruicios y Recursos Humanos de la Defensa Civil - La Junta Municipal de Defensa
Civil queda facultada para implementar los siguientes servicios y movilizar los siguientes recursos

humanos:

a) Servicio de Seguridad: Asegurar el orden público, el cumplimiento de las medidas preventivas
dictadas y la libertad de desplazamiento en espacio y tiempo de los servicios de protección, a fin de

neutralizar todo desorden, proteger la propiedad y facilitar la acción de Defensa Civil.
Personal: Policía de la Provincia y Fuerzas de Seguridad.
b) Senicio de Contra Incendio y Salvamento: Aplicar las técnicas de lucha contra el fuego, de

acuerdo al material que se disponga; tener previstas reservas de agua y su adecuada localización,
liberación de víctimas a través del personal adiestrado y tareas de búsqueda y salvamento.
Personal: Bomberos voluntarios y brigadas especiales de rescate (medios auxiliares, voluntariado,
etc..
c) Servicio de Asistencia Social: Brindar apoyo espiritual y material a las personas que como
consecuencia del desastre, carecen de la posibilidad de desarrollar normalmente sus actividades,
adoptando las disposiciones de carácter preventivo necesarias a fin de asegurar la vida normal de la
población afectada.
Personal: Asistentes sociales, psicóIogos, sociólogos, sacerdotes, etc.

d) Servicio de Asistencia Sanitaria: Recoger, asistir y evacuar a los heridos y enfermos como
consecuencia del desastre, evitar y neutralizar los posibles focos de epidemias, adoptar y difundir
disposiciones de carácter preventivo a fin de preservar y/o restablecer la salud de la población
afectada.
Personal: Personal de sanidad, centros de salud, hospitales, sanatorios, etc.

Serryicio de Transporte: Satisfacer las necesidades de transporte de personal y material,
los elementos y evacuar el material destruido o deteriorado en la emergencia, a fin de

la supervivencia de la población y el normal desarrollo de las operaciones de auxilio.
la reserva de combustible
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Personal: Flota de vehículos provinciales y municipales, ferrocarriles, y eventualmente vehículos
privados movilizados al servicio de la emergencia.
f) Senicio de Ingeniería y Rehabilitación: Despejar y rehabilitar rutas, caminos y calles de acceso

alazona afectada efectuar remoción de escombros, reparar las averías de los servicios esenciales,
adoptar disposiciones de carácter preventivo a fin de facilitar las acciones de los demás servicios de
protección, y restablecer el ritmo normal de vida de la población.
Personal: Personal de Obras y Servicios Públicos de la provincia, municipios y comunas, obras

sanitarias, agua corriente, empresa de gas, Empresa Provincial de la Energía, Vialidad Nacional y
Provincial.
g) Serwicio de Evacuación y Centros de Evacuados: Detectar, censar y trasladar a los afectados
desde su residencia hasta el centro de evacuados, recepción, clasificados y atención sanitaria.
Personal: Junta de Defensa Civil Municipal, personal municipal, policía de la provincia, medios
auxiliares de Defensa Civil.
h) Servicio de Difusión de la Emergencia: Organizar la metodología de trabajo en la información
hacia los medios de comunicación social e informar al público en general.
Personal: Comunicadores sociales para tal fin.
i) Servicio Logístico: Efectuar la provisión de todos los elementos necesarios para las actividades
de los otros servicios de la Defensa Civil, y atender las necesidades de la población en general,
fundamentalmente alimentación y vestuario.
Personal: Personal de Promoción Comunitaria Municipal o Provincial, de Defensa Civil,
voluntarios, auxiliares de Defensa Civil, etc.

Articulo l3o. Responsabilidad de los organismos públicos - Para la eficaz ejecución de las
operaciones de emergencia, y a los fines de la Defensa Civil, quedan obligados a prestar sus

servicios, los órganos de la Administración Pública Municipal. Los entes estatales provinciales o
nacionales con asiento en la ciudad, que por actividad específica fueren necesarios, podrán ser
requeridos en sus servicios a los fines de cooperar con la emergencia.

Articulo 14o. Responsabilidad de las organizaciones no gubernamentales - Las organizaciones
no gubemamentales de asistencia social, educativas, culturales, deportivas, gremiales, mutualistas y
cooperativas; sociedades comerciales e industriales; instituciones religiosas y entidades privadas en
general, deber¿in colaborar en la medida y forma que les sean requeridas por las autoridades
responsables del Sistema de Defensa Civil.

Articulo 15o. Responsabilidad de los habitantes - La Defensa Civil es responsabilidad de todos los
habitantes que habitan el ejido municipal, quienes compartirán en mayor o menos grado y
solidariamente la responsabilidad en la prevención, preparación y ejecución de la Defensa Civil. Los
que infrinjan, obstaculicen o no presten la colaboración requerida quedan sujetos a las penalidades
que la legislación de fondo impone.

Articulo 16o. Dirección Municipal de Defensa Civil - Créase la Dirección de Defensa Civil de la
Municipalidad de Huinca Renancó, dependiente del Intendente Municipal de la Ciudad de Huinca
Renancó, la que tendrá las siguientes funciones:

a) Centralizar y dirigir la aplicación de las medidas operativas previstas en ocasión de emergencias y
la ayuda correspondiente a las zonas afectadas.
b) Centralizar y dirigir las comunicaciones de emergencias en el ámbito municipal.
c) Subdividir el distrito en zonas de Defensa Civil para el efectivo cumplimiento de su cometido.
d) Establecer y promover acuerdos de ayuda con los municipios y comunas limítrofes o zonas de
influencia.
e) Fomentar la creación y capacitación de asociaciones voluntarias.
f) Entender en todo lo atinente a las actividades de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, de
acuerdo a las disposiciones vigentes.

Realiza¡ estudios relacionados con las políticas y medios de acción municipal que sobre Defensa
se establezcan.

en los progrÍrmas que requieran la Defensa Civil.

OPIZZO
Presidente - H.C.D.
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i) Producir el o los proyectos del plan de emergencia municipal, que se deberá actualizat según

hipótesis de emergencias existentes. Las hipótesis de emergencias que se deberán considerar, entre

otras, serán: inundaciones, vientos ciclónicos o tornados, incendios, derrumbes, contaminación o

derrame de productos químicos, explosión, accidente vial, accidente en el río.
j) Ejecutar progr¿rmas en los aspectos pertinentes a la promoción, capacitación y difusión a nivel

municipal.
k) Elaborar los proyectos de disposiciones, directivas, pautas e instructivos que sobre Defensa Civil
deba impartir el Intendente Municipal.
1) Realizar estudios para determinar el potencial municipal susceptible de ser empleado para la
Defensa Civil.
m) Crear conciencia en las empresas públicas nacionales, provinciales y municipales, entidades

civiles, de bien público, empresas privadas, sobre la subordinación a la Defensa Civil en los casos de

emergenci4 cuando las mismas se encuentren dentro de la jurisdicción de este municipio.
n) Crear una comisión permanente para el estudio y prevención de catástrofes, la cual estará

integrada por personas y organismos de interés específico en el tema.

o) Realizar reuniones o jomadas de trabajo para la capacitación del personal permanente de la Junta

Municipal de Defensa Civil, dependencias comunales y entidades que tengan relación directa con el

tema de Defensa Civil.
p) Elaborar el plan anual de las actividades y del presupuesto colrespondiente de la Defensa Civil,
para la normalidad y para la emergencia.
q) Diseñar un régimen de reclutamiento del personal voluntario que se requiera.

r) Difundir entre la población las medidas de prevención y efectuar simulacros parala preparación

de todos los habitantes.
s) Promover la adopción de previsiones relativas a la habilitación de refugios o centros de evacuados
y de toda otra medida orientada a reducir la vulnerabilidad de la población.

Artículo 17". MANTIÉ}tpSp vigente el An. l') de la Ordenanza N" 935/2004 de Adhesión a la Ley
Provincial de Defensa Civil N" 8906 como asimismo la Ordenanza No 96112005 que establece la
Facultad del Intendente Municipal - en su carácter de máxima Autoridad de Defensa Civil de la
Ciudad - de designar un funcionario que ocupe las funciones de Director Coordinador Ejecutivo de

Defensa Civil, cargo público que podrá ser desempeñado por un ciudadano de la Ciudad que reúna

las condiciones de capacidad e idoneidad para tan importante función comunitaria, con facultad de

reportar directamente al Intendente Municipal. -

Artículo I8'. DÉJASE sin efecto el Art. 2') de la Ordenanza N' 935/2004, que es reemplazadapor la
presente Ordenanza.

Artículo 19". COMLINÍqUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha once de septiembre de dos mil catorce.-

TO OPVZO
C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 187/2014 de fecha 16 de septiembre de 2014.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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SISTEMA de DEFENSA CIVIL
en el

MUNICIPIO de HUINCA RENANCÓ
PROYECTO DE ORDENANZA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Lo. Sistema de Defensa Civil - Créase el Sistema de Defensa Civil
de la Municipalidad de Huinca Renancó como mecanismo de coordinación
que articula organismos públicos municipales, provinciales y nacionales,
entidades privadas, organizaciones no gubernamentales y al conjunto de

habitantes de la ciudad.-

Articulo.2". Objetivo General -

La Defensa Civil comprende el conjunto de medidas y actividades
tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos que los agentes de la
naturaleza,la acción del hombre o cualquier desastre de otro origen, pueden
provocar sobre la población y sus bienes; y contribuir a restablecer el ritmo
normal de vida en la zona afectada

Articulo 3". Objetivos Particulares -

Son objetivos particulares del Sistema de Defensa Civil

a) Determinar las políticas de Defensa Civil en el ámbito municipal, de

acuerdo con las políticas que en la materia establezca el Poder Ejecutivo
Provincial, en concordancia con las políticas nacionales.
b) Establecer planes y programas de Defensa Civil, en coordinación con los
planes provinciales y nacionales.
c) Disponer la integración de los sistemas de alarma y telecomunicaciones,
acorde con el sistema regional, provincial y nacional.
d) Organizar los servicios de Defensa Civil Municipal y la autoprotección, así
como establecer la metodología para incorporar personal voluntario que ellos
requieran.
e) Establecer acuerdos de "ayuda mutua" con los municipios o comunas
vecinas.
f) Promover la creación y el desarrollo de entidades que por sus actividades
puedan ser consideradas auxiliares de la Defensa Civil.



g) Fijar los objetivos y orientación, en materia de Defensa Civil, de la
educación pública y la difusión, así como la capacitación y adiestramiento de

los agentes públicos y de la población en general.
h) Disponer la realización de estudios e investigaciones relativas a las zonas

susceptibles de ser afectadas por desastres naturales o accidentales.
i) Disponer la ejecución de medidas de apoyo a otras comunas o municipios,
de conformidad con los acuerdos de ayuda mutua que se haya suscripto o se

suscriban en el futuro.

Articulo 4o. Funciones - Son funciones de la Defensa Civil

Previsión: analizar y estudiar riesgos

Prevención: adoptar medidas para evitar o reducir las situaciones de riesgos
potenciales.

Planificación: elaborar los planes de emergencia.

Intervención: actuar para proteger y socorrer a las personas y bienes.

Rehabilitación: restablecer los servicios públicos esenciales.

Reconstrucción: restablecer y mejorar las condiciones de vida posteriores al
desastre en la zona afectada.

Articulo 5o. Niveles -
A los efectos de clarificar la ejecución de las acciones de protección

de la Defensa Civil, se distinguen cuatro (4) niveles, que deben actuar de

acuerdo a la magnitud de la emergencia en forma coordinada y en muchos
casos simultáneamente; ellos son:

NML I: Siniestro de resolución local (desastre a nivel municipal); este nivel
es la base de la pirámide y, por ende, el más importante de la Defensa Civil.

Nivel II: Cuando el siniestro hace necesaria la participación regional o
multisectorial (desastre a nivel provincial).

Nivel III: Cuando el siniestro hace necesaria la participación de recursos
nacionales (desastre a nivel nacional).

Nivel IV: Cuando las capacidades de respuesta a nivel nacional fueron
superadas (desastre a nivel internacional).



Artículo 60: Sistema de alerta, alarma y comunicaciones -

Los sistemas de alerta, alarma y comunicaciones estarán

conformados para mantener informadas a las autoridades, difundir las señales
de alarma a la población y las informaciones de carácter general ante un
desastre, y a los servicios de la Defensa Civil para su oportuna intervención.
Tienen la responsabilidad primaria de predecir, prevenir y detectar fenómenos,
que dependiendo de la certeza o del tiempo que tardan sus efectos en ser
sentidos en un lugar determinado, den la posibilidad de declarar el estado de

alerta o de alarma para la protección y evacuación de la población.

Los estados de alerta a implementarse serán

ALERTA VERDE O PREALERTA: Cuando la situación que se presente es

anormal pero no requiere activar el plan o parte de é1, pero sin considerar en
apresto el plan de emergencia específico para el tipo de riesgo que amenaza.

ALERTA AZUL O EMERGENCIA: Si el hecho generador del Alerta
Verde continúa su evolución, si éste afecta a las personas o bienes de un modo
limitado, se pone en ejecución la Alerta AzuL Si el riesgo a que está expuesta
la población es considerable se aplicará el plan de emergencia
correspondiente.

ALERTA ROJA O DESASTRE: Es cuando los medios a disposición han
sido desbordados, existe grave riesgo en el descontrol del fenómeno y/o se

producen graves daños en personas y bienes.
Estos estados de alerta se difundirán por las redes radioeléctricas de la
provincia, Red Presidencia, Red Policial, medios telefónicos y medios de

comunicación.

CAPITULO II

óx E LA DEFENSA

Articulo 7'. Conducción de la Defensa Civil - El Intendente tendrá a su
cargo la planificación, organización, promoción, coordinación, control y
dirección de la Defensa Civil, y eventualmente la conducción de las
operaciones de emergencia dentro del ámbito municipal, conforme las
disposiciones que sobre la materia dicto el gobierno provincial mediante la
Ley No 8906 y las contenidas en la presente Ordenanza.

Artículo 8o. Facultades del Intendente Municipal

Para hacer efectivo los objetivos de la presente, el Intendente Municipal
podrá:



a) Crear órganos de asesoramiento, realizar convenios de multa colaboración,
ejecución y control de la Defensa Civil.
b) Delegar la conducción de las operaciones de emergencia en el funcionario
que él designe.
c) Declarar en "Estado de Emergencia" parte o la totalidad del territorio de la
ciudad y disponer su cesación.
d) Aceptar donaciones, legados, servicios, bienes en comodato y toda otra
contribución de los medios de ayuda a los damnificados, con el fin de evitar la
superposición y dispersión de esfuerzos.
e) Administrar y disponer de los recursos pecuniarios destinados a los fines de
la presente Ordenanza.
f) Disponer acerca de la posesión, tenencia, mantenimiento y disposición de
los efectos e instalaciones de propiedad municipal afectados a la Defensa
Civil.
g) Prever la constitución de reserva de elementos en depósitos ubicados en
zonas convenientemente determinadas, para hacer frente a las necesidades de
la emergencia.

Articulo 9o. Jurisdicción y Competencia - Las acciones de Defensa Civil se

desarrollarán en todo el ejido municipal de la Ciudad de Huinca Renancó,
subsidiariamente, complementariamente y/o en asistencia a las acciones y
medidas que dispongan los sistemas nacionales y provinciales de Defensa
Civil. Ante emergencias o desastres de Nivel II, Nivel III o Nivel IV, y en
caso de ausencia de directivas emanadas por parte del Superior Gobierno de la
Provincia, Queda facultado el Intendente Municipal, en coordinación con la
Junta Municipal de Defensa Civil, para asumir plenamente la ejecución de las
operaciones.

Articulo 10o. Junta Municipal de Defensa Civil - Créase la Junta Municipal
de Defensa Civil que estará conformada de la siguiente manera:

Presidente:
ausencia.

Intendente Municipal o su reemplazante legal en caso de

Vocales: Todos los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal.- El
Intendente Municipal queda facultado para convocar a organizaciones no
gubernamentales para que sumen su participación en la Junta Municipal de
Defensa Civil, de forma temporaria o peffnanentemente.-

Articulo 11o. Funcionamiento de la Junta Municipal de Defensa Civil -La
Junta Municipal de Defensa Civil será convocada periódicamente por el
Intendente Municipal. Deberá aprobar, realizar sugerencias y/o proponer
modificaciones a todas las acciones, medidas, planes y programas
desarrollados por el Departamento Ejecutivo Municipal y en particular, por la
Dirección de Defensa Civil de la Municipalidad de Huinca Renancó, en



materia de prevención, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción
y, er forma general, asistir al Intendente Municipal.

Se podrán delegar responsabilidades de coordinación de acciones
y medidas entre los integrantes de la Junta.

El caso de emergencia o desastres la Junta Municipal de Defensa
Civil entrará en sesión permanente.

Articulo l2o. Servicios y Recursos Humanos de la Defensa Civil

La Junta Municipal de Defensa Civil queda facultada para implementar los
siguientes servicios y movilizar los siguientes recursos humanos:

a) Servicio de Seguridad: Asegurar el orden público, el cumplimiento de las
medidas preventivas dictadas y la libertad de desplazamiento en espacio y
tiempo de los servicios de protección, a fin de neutralizar todo desorden,
proteger la propiedad y facilitar la acción de Defensa Civil.
Personal: Policía de la Provincia y Fuerzas de Seguridad.
b) Servicio de Contra Incendio y Salvamento: Aplicar las técnicas de lucha
contra el fuego, de acuerdo al material que se disponga; tener previstas
reservas de agua y su adecuada localización, liberación de víctimas a través
del personal adiestrado y tareas de búsqueda y salvamento.
Personal: Bomberos voluntarios y brigadas especiales de rescate (medios
auxiliares, voluntariado, etc.)
c) Servicio de Asistencia Social: Brindar apoyo espiritual y material a las
personas que como consecuencia del desastre, carecen de la posibilidad de
desarrollar normalmente sus actividades, adoptando las disposiciones de
carácter preventivo necesarias a fin de asegurar la vida normal de la población
afectada.
Personal: Asistentes sociales, psicólogos, sociólogos, sacerdotes, etc.
d) Servicio de Asistencia Sanitaria: Recoger, asistir y evacuar a los heridos y
enfermos como consecuencia del desastre, evitar y neutralizar los posibles
focos de epidemias, adoptar y difundir disposiciones de carácter preventivo a
fin de preservar y/o restablecer la salud de la población afectada.
Personal: Personal de sanidad, centros de salud, hospitales, sanatorios, etc.
e) Servicio de Transporte: Satisfacer las necesidades de transporte de personal
y material, distribuir los elementos y evacuar el material destruido o
deteriorado en la emergencia, a fin de posibilitar la supervivencia de la
población y el normal desarrollo de las operaciones de auxilio. Prever la
reserva de combustible y la provisión del mismo.
Personal: Flota de vehículos provinciales y municipales, ferrocarriles, y
eventualmente vehículos privados movilizados al servicio de la ernergencia.
0 Servicio de Ingeniería y Rehabilitación: Despejar y rehabilitar rutas,
caminos y calles de acceso a la zona afectada, efectuar remoción de
escombros, reparar las averías de los servicios esenciales, adoptar
disposiciones de carácter preventivo a fin de facilitar las acciones de los



demás servicios de protección, y restablecer el ritmo normal de vida de la
población.
Personal: Personal de Obras y Servicios Públicos de la provincia, municipios y
comunas, obras sanitarias, agua corriente, empresa de gas, Empresa Provincial
de la Energía, Vialidad Nacional y Provincial.
g) Servicio de Evacuación y Centros de Evacuados: Detectar, censar y
trasladar a los afectados desde su residencia hasta el centro de evacuados,
recepción, clasificados y atención sanitaria.
Personal: Junta de Defensa Civil Municipal, personal municipal, policía de la
provincia, medios auxiliares de Defensa Civil.
h) Servicio de Difusión de la Emergencia: Organizar la metodología de trabajo
en la información hacia los medios de comunicación social e informar al
público en general.
Personal: Comunicadores sociales para tal fin.
i) Servicio Logístico: Efectuar la provisión de todos los elementos necesarios
para las actividades de los otros servicios de la Defensa Civil, y atender las
necesidades de la población en general, fundamentalmente alimentación y
vestuario.
Personal: Personal de Promoción Comunitaria Municipal o Provincial, de
Defensa
Civil, voluntarios, auxiliares de Defensa Civil, etc.

Articulo 13o. Responsabilidad de los organismos públicos

Para la eftcaz ejecución de las operaciones de emergencia, y a los
fines de la Defensa Civil, quedan obligados a prestar sus servicios, los órganos
de la Administración Pública Municipal. Los entes estatales provinciales o
nacionales con asiento en la ciudad, que por actividad específica fueren
necesarios, podrán ser requeridos en sus servicios a los fines de cooperar con
la emergencia.

Articulol4o. Responsabilidad de las organizaciones no gubernamentales -
Las organizaciones no gubernamentales de asistencia social,

educativas, culturales, deportivas, gremiales, mutualistas y cooperativas;
sociedades comerciales e industriales; instituciones religiosas y entidades
privadas en general, deberán colaborar en la medida y forma que les sean
requeridas por las autoridades responsables del Sistema de Defensa Civil.

Articulo 15o. Responsabilidad de los habitantes -
La Defensa Civil es responsabilidad de todos los habitantes que

habitan el ejido municipal, quienes compartirán en mayor o menos grado y
solidariamente la responsabilidad en la prevención, preparación y ejecución de
la Defensa Civil. Los que infrinjan, obstaculicen o no presten la colaboración
requerida quedan sujetos a las penalidades que la legislación de fondo impone.



Articulo 16o. Dirección Municipal de Defensa Civil - Créase la Dirección
de Defensa Civil de Ia Municipalidad de Huinca Renancó, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, que tendrá las siguientes funciones:

a) Centralizar y dirigir la aplicación de las medidas operativas previstas en
ocasión de emergencias y la ayuda correspondiente a las zonas afectadas.
b) Centralizar y dirigir las comunicaciones de emergencias en el ámbito
municipal.
c) Subdividir el distrito en zonas de Defensa Civil para el efectivo
cumplimiento de su cometido.
d) Establecer y promover acuerdos de ayuda con los municipios y comunas
limítrofes o zonas de influencia.
e) Fomentar la creación y capacifación de asociaciones voluntarias.
f) Entender en todo lo atinente a las actividades de los Cuerpos de Bomberos
Voluntarios, de acuerdo a las disposiciones vigentes.
g) Realizar estudios relacionados con las políticas y medios de acción
municipal que sobre Defensa Civil se establezcan.
h) Participar en los programas que requieran la Defensa Civil.
i) Producir el o los proyectos del plan de emergencia municipal, que se deberá
actualizar según hipótesis de emergencias existentes. Las hipótesis de
emergencias que se deberán considerar, entre otras, serán: inundaciones,
vientos ciclónicos o tornados, incendios, derrumbes, contaminación o derrame
de productos químicos, explosión, accidente vial, accidente en el río.
j) Ejecutar programas en los aspectos pertinentes a la promoción, capacitación
y difusión a nivel municipal.
k) Elaborar los proyectos de disposiciones, directivas, pautas e instructivos
que sobre Defensa Civil deba impartir el Intendente Municipal.
l) Realizar estudios para determinar el potencial municipal susceptible de ser
empleado parala Defensa Civil.
m) Crear conciencia en las empresas públicas nacionales, provinciales y
municipales, entidades civiles, de bien público, empresas privadas, sobre la
subordinación a la Defensa Civil en los casos de emergencia, cuando las
mismas se encuentren dentro de la jurisdicción de este municipio.
n) Crear una comisión permanente para el estudio y prevención de catástrofes,
la cual estará integrada por personas y organismos de interés específico en el
tema.
o) Realizar reuniones o jomadas de trabajo parala capacitación del personal
perrnanente de la unta Municipal de Defensa Civil, dependencias comunales y
entidades que tengan relación directa con el tema de Defensa Civil.
p) Elaborar el plan anual de las actividades y del presupuesto correspondiente
de la Defensa Civil, para la normalidad y para la emergencia.
q) Diseñar un régimen de reclutamiento del personal voluntario que se

requiera.
r) Difundir entre la población las medidas de prevención y efectuar simulacros
para Ia preparación de todos los habitantes.



s) Promover la adopción de previsiones relativas a la habilitación de refugios o
centros de evacuados y de toda otra medida orientada a reducir la
vulnerabilidad de la población.

Artículo 17". MANTIÉNESE vigente el Art. l") de la OrdenanzaNo 93512004
de Adhesión a la Ley Provincial de Defensa Civil N" 8906 como asimismo la
Ordenanza No 96112005 que establece la Facultad del Intendente Municipal -
en su carácter de máxima Autoridad de Defensa Civil de la Ciudad - de

designar un funcionario que ocupe las funciones de Director Coordinador
Ejecutivo de Defensa Civil, cargo público que podrá ser desempeñado por un
ciudadano de la Ciudad que reúna las condiciones de capacidad e idoneidad
para tan importante función comunitaria, con facultad de reportar directamente
al Intendente Municipal.-

Artículol8'. DÉJASE sin efecto el Art. 2") de la Ordenanza No 93512004, gue
es reemplazada por la presente.-

Artículol9". COMLTNÍqUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y
archívese.-

DR. OSCAR ELÍAS M. SALTBA
INTENDENTE MUNICIPAL



Municipolidod de Huinco Renoncó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roc¡ - Pcia. de Córdoba
C.P.6270 -Tet. Fax 02336-494000

ca rnethrco(á)h u i ncacoon.co m.a r
www.huincaren¡nco,ors.ar

HUINCA RENANCÓ, Cba., 16 de septiembre de 2014.'

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha once de septiembre de dos mil catorce, a la Ordenanza que

implementa el Sistema de Defensa Civil en el Municipio de Huinca R enancó'-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUTNCA RENANCÓ

DECRETA

Arr.lo).- PROMÚLGASE la ORDENANZA No 130612014 - SISTEMA DE DEFENSA

C1yIL EN EL MLINICIPIO DE HUINCA RENANCÓ - sancionada por el Honorable Concejo

Deliberante de Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha once de septiembre de dos

mil catorce.-

Art.2").- COMI-INÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 18712014.-

Carlos J unez DR. O ELIAS M. SALIBA
Secretario de bierno ENTE MUNICIPAL
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ORDENANZA N" I3O7 12014.-

VISTO:
Que resulta necesario a todos los efectos administrativos y legales, dejar perfectamente

establecido el recorrido de la calle Maipú de nuestra Ciudad, a los fines de evitar confusiones y
errores a la hora de realizar delimitaciones de loteos y escrituras de dominio, entre otras situaciones;

v

CONSIDERANDO:
Que el recorrido de esta calle es muy particular, pues se intemrmpe por

circunstancias de urbanización, por lo cual es importante se determinen definitivamente los límites
de su recorrido.-

Que como antecedente se tiene la Ordenanza No 96612005 donde se determina
el recorrido de la calle Maipú, entre calles Moreno y Pueyrredón y luego entre calles Avellaneda y
Zeballos.-

Que corresponde precisar el recorrido de esta calle hacia el oeste, desde Pasaje

Público hasta la calle Saenz Pefra y manteniendo su actual traza como límite norte del Barrio
Alborada.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ESTABLÉCESE RECORRIDO y LÍMITES DE CALLE MAIPÚ de nuestra Ciudad, el que

comprende la calle situada entre:

a) Calle Sáenz Peña y Pasaje Público.-
b) Calles Pueyrredón y Moreno.-
c) Calle Moreno y Güemes.-

Art.2").- COMLJNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha once de septiembre de dos mil catorce.-

OPIZZO
.D Presidente

H. Concejo Deliberante

lygltryla por Decreto N" tB8/2014 de fecha 16 de sepriembre de20t4.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ORDENANZA No 1308t2014.-
VISTO:

El próximo vencimiento del término de Comodato entre esta Municipalidad y la
Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó -que según Ordenanza
N' 833/2000 - opera el próximo 3l de diciembre de 2014, por el cual se concedió en tal carácter a
esta entidad, por el término de catorce (14) años, la Planta Potabilizadora de Agua -propiedad del
Municipio - para que la Cooperativa preste el servicio de producción y distribución de agua potable
a toda la Ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que durante los catorce años de vigencia del comodato, la Cooperativa ha
cumplido con las exigencias del mismo, produciendo el agua necesaria y con la calidad que las
norrnas en la materia establecen, manteniendo predio e instalaciones en buen estado y
actualizándolas de acuerdo al progreso tecnológico.-

Que durante la vigencia del contrato de comodato la Ciudad ha crecido en

extensión y en población, aumentando el número de habitantes que consumen agua potable y el
número de viviendas que requieren de dicho elemento vital.-

Que esta necesidad y su satisfacción debe ser atendida por el Estado directa o

indirectamente, sin demora en su puesta a disposición, incluso previendo una tasa de crecimiento
poblacional que deberá ser cubierta con el servicio que nos ocupa.-

Que la necesidad social de que este vital elemento llegue sino a la totalidad de

los hogares a la mayor cantidad posible, por tratarse de un bien indispensable en la alimentación,
higiene y salud, es hoy un indiscutido derecho de los Ciudadanos por igual contar con el mismo,
como así también es indiscutido el deber del Estado de realizar las obra y gestiones necesarias para
proveerlo.-

Que la Cooperativa Limitada de electricidad y Servicios anexos de Huinca
Renancó viene prestando el servicio de producción y suministro de agua desde hace tiempo a la
fecha de manera satisfactoria dentro de los estándares establecidos por los organismos nacionales e

internacionales en la materia, siendo sumamente lógico, aconsejable y beneficioso que se renueve el
Contrato de Comodato que fenece el próximo 3l de diciembre de 2014, y que el Municipio y la
Cooperativa prestadora del servicio, de manera conjunta desarrollen y propongan un plan de

ampliación de obra de la Planta Potabilizadora de Agua y de la Red de Distribución de Agua
Potable, para llegar con la misma a los hogares que a la fecha carecen de ella y para dejar previsto el
seguro crecimiento de la población y del Ejido Municipal.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- RENUÉVASE por un nuevo plazo de CATORCE (14) años el CONTRATO DE
COMODATO - ORDENANZA N' 833/2000, entre la Municipalidad de Huinca Renancó y la
Cooperativa Limitada de electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó -vencimiento 3l de

diciembre de 2014 -por el cual se efectue el préstamo gratuito a la misma de la Planta Potabilizadora
de Agua parala producción y con el compromiso de producir y suministrar el agua potable necesaria
para la Ciudad de Huinca Renancó, manteniendo los términos y condiciones establecidos
oportunamente y realizando las adecuaciones que se consideren pertinentes atento el tiempo
transcurrido, para lo que se Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a confeccionar y
suscribir un nuevo Contrato de Comodato.-

Art.2").- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, de manera conjunta con la
va Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó - actual prestadora del

- desarrollen un Proyecto de Factibilidad de Ampliación de la Planta de Producción de

y de la Red de suministro de Agua, con especial determinación de tiempo, costo y
de ejecución de la obra, la que de concretarse será incluida en el nuevo Contrato de

ERTO OPIZZO
Presidente - H. C.D

en la presente ordenanza, pudiéndose contratar para tal fin a los
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profesionales que se consideren oportunos, asumiendo cada parte, el cincuenta por ciento (50%) del

costo del proyecto de factibilidad referido, técnicos que se contratarán sobre la base de pliegos que

se definirán a fin de contar específicamente con los pormenores y detalles del trabajo a configurar y
los mejores antecedentes profesionales.-

Art.2").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha nueve de octubre de dos mil catorce.-

CARLO OPTZZO

.D Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 20212014 de fecha 14 de octubre de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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Municipolidod de Huinco Renoncó

Suipacha y Laprida-Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6210 -Tel. Fax 02336-494000
carnethrco(á)huincacoon.com.ar

www.huinc¡ren¡nco.org.¡r

HUINCA RENANCÓ, Cba., 16 de octubte de2014.-

Señor Presidente
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
COOPERATIVA LtdA.. DE ELECTzuCIDAD Y SERVICIOS

ANEXOS DE HUINCA RENANCÓ
Ing. Gustavo Gabriel Bolaño
S/D.-

REF. ADJ. ORDENANZA N" 13057204 - RENOVACIÓN COMODATO PLANTA

POTABILIZADORA. DE AGUA.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ud. a los fines de elevar para

conocimiento de ese Honorable Consejo Administrativo, la Ordenanza No 130812014,

promulgada por Decreto Municipal N" 20212014 de f'echa l4 de octubre de 2014, por el cual

,. uutoiiru á lu R.rrovación por ,n nuevo plazo de catorce (14) años, el Contrato de

Comodato por la Planta Potabilizadora de Agua de esta Municipalidad, para la provisión y

suministro de agua para la población de nuestra Ciudad.-

Sin otro particular. saludo a Ud. muy atentamente.-

D. ú.sAuBA
iltltlClml
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ORDENANZA N' 1309 12014.-

VISTO:
La propuesta del Bloque de Concejales U.C.R., atendiendo a la iniciativa del Sr. Ernesto

Jonatan Arena, a través de la cual se solicita la designación con el nombre "Palacio 1o de Diciembre"

al Edificio Municipal de Huinca Renancó; y

CONSIDERANDO:
Que según el informe de la ex Compañía Ferrocarril Buenos Aires al Pacifico,

el tramo de Italó a Buena Esperanza se inauguró oficialmente el lo de Diciembre de 1901.-

Que hay registro por escrito que la locomotora anibó a la Estación de Trenes

HUINCA RENANCÓ, ffasportando las autoridades ferroviarias en aquel lo de Diciembre de 1901.

Y años posteriores quedará oficialmente como fecha de Fundación.-

Que asimismo se estima procedente documentar mediante el instrumento legal

respectivo, la autorización oficial al nombre de "Palacio I'de Diciembre" al Inmueble Municipal

con domicilio en calle Laprida N' 210.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. l').- DESÍGNESE con el nombre "Palacio 1'de Diciembre", a la sede del Gobiemo Municipal
en homenaje a la fundación de Huinca Renancó.-

Art. 2").- ESTABLÉCESE que a partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, el

papel membretado y sobre de uso oficial por las Oficinas con sede en el edificio municipal lleven la

leyenda "Municipalidad de Huinca Renancó - Palacio 1o de Diciembre".-

Art. 3").- DISPÓNESE que al conmemorarse la Semana de la Fundación de la Ciudad de Huinca

Renancó, en el presente año 2014, dentro de las celebraciones a realizarse con ese motivo, sea

incluido como acto del mismo el descubrimiento de una placa en el Palacio Municipal con esa

denominación.-

Art.4").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha trece de noviembre de
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CARLOS OPIZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 21412014 de fecha 17 de noviembre de 2014.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ORDENANZA N' t3t0 t2014.-

VISTO:
El programa denominado "MESAS SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN y LA

IGUALDAD" que se desarrolla en el ámbito de la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas,
hecho extensivo a Municipios por parte del Ministerio de Educación de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que para el cumplimiento de las premisas de la Ley de Educación Nacional No

26.206, el Ministerio de Educación y autoridades competentes deben asegurar el cumplimiento de la
obligatoriedad escolar como asimismo laLey N'26.061 de Protección y Promoción de Derechos de

Niños, Niñas y Adolescentes, siendo los Municipios actores fundamentales en la elaboración de

políticas públicas a nivel local que permitan abordar los problemas de ausentismo y abandono

escolar.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTOÚZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio con el
Ministerio de Educación de la Nación, en el marco del programa "MESAS SOCIOEDUCATIVAS
PARA LA INCLUSIÓN Y LA IGUALDAD" - Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas.-

Art.2').- COMLTNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos catorce.-
C€
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Promulgada por Decreto N' 22112014 de fecha 28 de noviembre de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

CARLOS ERTO OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante
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'2014 - Año & Homenaje al Almle. Guillermo Brown, en el Blcentenario del Combate Navat de Montavideo"

Ministerio de Educación
CONVENIO

Entre el MINISTERIO DE EDUCAC¡ÓN, representado en este acto por el LlC. ALEJANDRO

GARAY, con domicilio legal constituido en la calle Pizzurno Ne 93S de la CIUDAD DE BUENOS

AIRES, en adelante "EDUCACION', por una parte y la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ,

representada en este acto por el Sr. INTENDENTE OSCAR ELIAS SALIBA, con domicilio tegal

constituido en la calle Laprida N" 206 de la Ciudad de HUINCA RENANCÓ de ¡a Provincia de

CÓRDOBA, en adelante "MUNICIPIO", por la otra parte, en el marco del Programa "MESAS

SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓIr¡ Y,I.A IGUALDAD", EN AdEIANIE "PROGRAMA' qUE

SE dESATTOIIA EN EtáMbitO dE IA DIRECCIÓN NACIONAL DE POLíT¡CAS SOCIOEDUCATIVAS, Y

CONS¡DERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Educación Nacional Ne 26.206, el

(n MINISTERIO DE EDUCACIÓN y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el

cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de

promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y

rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país

y en todas las situaciones sociales.

Que la Ley Na 26.061 de Protección y Promoción de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes prevé, como pauta para la elaboración de las po!íticas públicas, la promoción de

redes intersectoriales locales.

Que para el cumplimiento de lo anteriormente mencionado los municipios son actores

fundamentales en la elaboración de políticas públicas a nivel local que permitan abordar

integralmente las problemáticas del ausentismo y el abandono escolar, a partir del desarrollo de

estrategias preventivas y la atención de situaciones particulares en las que se encuentra en riesgo

t- la continuidad de la trayectoria escolar.

POR ELLO, las partes acuerdan la firma del presente Convenio a fin de establecer lazos de

colaboración para la implementación del PROGRAMA y sujeto a las siguientes cláusulas:



--c
+

'N14 - Año & HomenQa al Almte. Quttlermo Brow¡t, en el Bbentanado del Combata Naval de Montevldao"

Ministerio de Educación
PRIMERA: EDUCACION se compromete a:

a) Acompañar técnica y materialmente al MUNICIPIO para la elabo¡ación e implementación de la
PROPUESTA DE TRABAJO

b) Brindar apoyo financiero at MUNICIPIO para el desarrollo de las acciones que implemente !a

MESA SOCIOEDUCATIVA sujeto a la disponibilidad presupuestaria y a la normativa vigente.--

c) Brindar apoyo financiero a las escuelas involucradas en la MESA SOCIOEDUCATTVA.---

SEGUNDA: El MUNICIPIO se compromete a:

d) Diseñar e implementar la PROPUESTA DE TRABAJO LOCAL que desanollará con el avat de

las autoridades educativas provinciales y las escuelas, la cual contendrá las acciones que se

consideren pertinentes

e) Promover la creación y/o e! foñalecimiento de una MESA SOCIOEDUCATIVA local integrada
por et munibipio, tas escuetas, organizaciones e instituciones de la comunidad.-

f) Asistir a Ias escuelas en elacompañamiento de las trayectorias escolares y educativas.--
g) Efectuar en tiempo y forma la rendición document¡ada ante PROGRAMA de los gastos que se

realicen con los fondos destinados a las acciones que involucre !a propuesta.-----

TERCERA: La vigencia del presente Convenio será de DOS (2) años contados a partir de la fecha

de su

CUARTA: Las partes podrán, en. cualquier momento, rescindir unilateralmente el presente

Convenio, sin invocación de causa alguna, debiendo notificar a la otra parte con una antelación no

inferior a TREINTA (30) días, comprometiéndose a continuar hasta su finalización las tareas que se

encuentren en proceso de realización.------

QUINTA: Las partes podrán modificar o complementar los términos de! presente Convenio

mediante la suscripción de Actas Complementar¡as.--"-:

SgXft Toda situación o circunstancia no prevista en el presente Convenio será resuelta de mutuo

acuerdo por las partes. Caso contrario, de existir controversias en la interpretación y/o ejecución

del presente Convenio, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales con

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en !a

Ciudad de BUENOS AIRES, a los 10 días del mes de octubre del año 2014.

a

f

,%
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ORDENANZA N' t3tu20t4.-

VISTO:
La importancia que reviste la participación ciudadana en cuanto a la construcción de la

sociedad y en el aporte de soluciones a distintos aspectos de la vida de la misma; y

CONSIDERANDO:
Que en la actualidad la sociedad se encuentra afectada por flagelos, dentro de

los cuales nuestra Comunidad no se encuentra ajena, como son la distribución y venta de drogas,

trata de personas y narcotráfico, adicciones en general, delitos y todo tipo de actos o hechos que

afecten la vida de las personas de esta Ciudad;

Que el Municipio como institución madre de la Comunidad puede contribuir a
combatir estos graves inconvenientes sociales, con la colaboración de otras instituciones de peso y
de la ciudadanía en general.-

Que para incentivar la participación del ciudadano en el aporte soluciones,

combatir flagelos sociales, denunciar anomalías, proponer soluciones a problemas comunes, se

vislumbra como oportuno facilitar un mecanismo de flícil acceso, que perrnita expresarse en forma
anónima y explícita.-

Que la colocación de buzones en los barrios de la localidad vendrá a facilitar a
los vecinos un mecanismo para denunciar todas las problemáticas anónimamente, en especial

aquellas que tienen como blanco principal y víctimas a los más jóvenes.-

Que se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a través de su Secretaría

de Gobiemo y Coordinación de defensa Civil para que implemente relevamiento de las denuncias

anónimas, para su posterior canalización a través de los organismos que conespondieren (Senaf,

Policía, Justicia).-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ATt.l").- AUTORÍZASE LA IMPLEMENTACIÓN DE L]N SISTEMA DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA a fin de que los vecinos puedan expresarse en forma libre y anónima sobre

problemáticas que afectan a los más jóvenes tales como: droga, na¡cotráfico, trata de personas,

delitos varios, violación de derechos ciudadanos.-

Art.2").- El sistema participativo se materializará mediante la colocación de buzones a tales efectos

en los barios de la localidad, a fin de que los vecinos aporten sus opiniones, pareceres y denuncias

en forma escrita, libre y anónima, en puntos tales como: Postas Sanitarias N"s 1, 2y 3; Centros de

Promoción Municipal - CPM- Nos 1 y 2, Dirección de Tránsito, Secretaría de Cultura, I.S.E.T.,

Edificio Municipal, Centro de Cuidados Infantiles (CCI), Correo, Hospital Provincial, Secretaría de

Desarrollo Social (Centro Comunitario Municipal); Edificio Policía, Parroquia, lglesias Evangélicas,

etc.-

Art.3').- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal - Secretaría de Gobierno y
Coordinación Ejecutiva de Defensa Civil Municipal - a efectuar en forma periódica el relevamiento

de las denuncias anónimas receptadas y a canalizarlas a los organismos policial, municipales,
provinciales, o judiciales relacionados a las distintas problemáticas planteadas.-

Art.4').- OTÓRGASE especial atención a la problemática conectada a narcotráfico, trata de

personas, drogadicción y violación de derechos elementales de los ciudadanos, problemas que en los

últimos años se han instalado e incrementado a nivel provincial, como así también en el rámbito de la

Ciudad de Huinca Renancó.-

Art.s').- Los buzones o umas se instalarán llevando una leyenda alusiva al sistema de participación,

con inscripciones que obedezcan a la siguiente idea: AMA LA VIDA, APROVECHA EL DIA, TU
ON ES IMPORTANTE, TU OPINION AYUDA, ANIMATE DENUNCIA, u otras que

v.!*t mejorar la intención y el propósito del proyecto.-

OPIZZO

)

!) Ft,-.V.t
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Presidente - H.C.D.
q,



Itonoraí fe ( onc ej o Ae fiñerante
DE

HUTNCA ne¡rnrucó
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cónoose

Art.6o).- La apertura de los buzones se efectuará una vez por semana o bien cada quince días, según
se estime necesario.-

Art.7').- nÉSg participación de la presente Ordenanza, a la Policía de la Provincia de Córdoba
(Departamental y Comisaría de Distrito Huinca Renancó), la SENAF (Secretaría Nacional de

Asistencia Familiar), y Poder Judicial de la Provincia de Córdoba (Tribunales Ordinarios con sede

en Huinca Renancó), a fin de que, conjuntamente con el Municipio y sus mecanismos pueda

desarrollarse una acción de trabajo conjunto parala prevención de adicciones, delitos y todo tipo de

hechos o actos que afecten la vida de las personas de la Comunidad.-

Art.8').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil catorce.-

o4/.

'i. .E
ü §

r+;#,z
CARLOS OPIZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

H.C.D.

Promulgada por Decreto N' 22212014 de fecha 28 de noviembre de2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

.ffi,
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ORDENANZA N" I3I2DOI4.-
VTSTO:

Que el Municipio de Huinca Renancó se encuentra Adherido y ha Ratificado la
participación en el FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y
PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRPOBR,
creado en el marco de la Unidad de Trabajo Provincia - Municipios; y

CONSIDERANDO:
Que la presente gestión de financiación se realiza por dos (2 entegas

monetarias, las cuales corresponden a dos objetivos o fines diferentes:

I - Que por una parte, es necesario realizar erogaciones que tienen que ver con
la continuidad de los trabajos de construcción del Pavimento Intertrabado que el Gobiemo
Provincial ha provisto para los accesos directos al Hospital Provincial Dr. René G. Favaloro-In
Memoriam" de esta Ciudad, obra cuya mano de obra se realiza con personal y maquinaria
perteneciente a este Municipio, obra de 7.800 m2 de superficie, que dotará del sistema de

pavimento articulado a l0 cuadras de acceso a la institución pública de salud, y para cuya

concreción requiere efectuar trabajos previos de preparación de subrasante, a fin de cumplir con

los requisitos necesarios para su adecuada compactación y densificación de conformidad a cotas,

perfiles, lisuras y niveles y otros gastos necesarios como ser, gastos de flete por transporte de

paquetes de bloques de cemento para pavimento intertrabado, viajes de transporte de arena para

la consolidación de bases, cemento y geotextil, nivelación y preparación subrasante, ejecución
base de suelo-cemento, realización de cama de arena, todo lo cual origina importantes

erogaciones no previstas presupuestariamente. -

Que de acuerdo a lo anterior, se estipula posibilidad de obtener un préstamo

de dicho Fondo de Financiación para Municipios. por importe de $ 180.000.- (Pesos Ciento

Ochenta Mil), a restituir en 36 (treinta y seis) cuotas mensuales y consecutivas de $ 5.000.-,
correspondiendo este importe a la entrega número diecinueve (19).-

II - Que por otra parte, se estima conveniente y necesario la gestión de otra
entrega del Fondo Permanente, en esta oportunidad para contribuir monetariamente a la
cancelación parcial del Sueldo Anual Complementario II del Personal Municipal, dadas las

dificultades creadas por fluctuaciones imprevisibles de la economía general, que repercuten en

las finanzas del Municipio, por un monto igual de $ 180.000.- (Pesos Ciento Ochenta Mil),
pero en este caso a restituir en 24 (veinticuatro) cuotas de $ 7.500.- cada una, constituyendo
esta última, la gestión de entrega financiera número veinte (20).-

Que a tales fines es necesaria la autoización del monto y la forma de

reintegro del mismo, conforme a los reglamentos del Fondo. otorgando al Departamento

Ejecutivo Municipal las facultades coffespondientes para tal acto administrativo, dejando

específicamente aclarado que se trata de gestionar dos entregas monetarias de igual monto, pero

con finalidades diferentes y formas de reintegro distintas.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para gestionar ante el FONDO
PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓnOOge préstamo de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($ 180.000.-), - que conesponde a la solicitud No l9o de dicho Fondo - con

destino a la continuidad de trabajos correspondientes a la obra: Trabajos Previos a la Instalación
de Pavimento Intertrabado en Accesos a Hospital Provincial Dr. René G. Favaloro-In Memoriam
de Huinca Renancó.-

ALBERTO OPIZZO
Presidente - H.C.D.



ltonoraí b (onc ej o Ae [i6 erante
DE

HUTNcA nrnnucó
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cónooen

Art.2").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito que

obtenga en ejercicio de la facultad que se le confrere por el artículo anterior, cedq al Fondo

otorgante de la Coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los Impuestos

Provinciales, conforme alaLey No 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, hasta la

suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, durante el término de treinta y seis (36)

meses.-

Art.3).- FACÚLTASE al Departamento
PERMANENTE PARA LA FIN DE

Municipal para gestionar ante el FONDO
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS

GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓn-OOge préstamo de PESOS CIENTO

oCHENTA MIL ($ 180.000.-), - que conesponde a la solicitud N'20o de dicho Fondo - con

destino a la cancelación parcial de Sueldo Anual Complementario S.A.C. Il2014 de los agentes

municipales de la Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.4).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito que

obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, ceda" al Fondo

otorgante de la Coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los Impuestos

Provinciales, conforme a la Ley No 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, hasta la

suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-) mensuales, durante el término de

veinticuatro (24) meses.-

Art.s).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que notifique formalmente a

la Provincia la cesión que efectue en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo

anterior, y Que, en mérito de la cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente

al cesionario.-

Art,6o).- ESTABLÉCESE la obligación del Departamento Ejecutivo Municipal de informar al

Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la
Proüncia de Córdoba cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio

de la facultad conferida.-

Art.7).- COMLINÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en

Sesión Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil catorce.-

$c€
RE

".J -_a)
q§
u. $ o

u,
P

C.D.

Promulgada por DecretoN" 217/2014 de fecha 2l de noviembre de 2014 -
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-

CARLOS AL-BERTO OPÍZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

a
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oRDENANZA N" 131312014.-

VISTO:
LatrayectoriapúblicayprivadadelvecinodeHuincaRenancóSr.LuísAlberto

BONGIOVANNI, qu" u io largo d.^ru existencia trabajó incansablemente por el bien común de

nuestra comunidad; Y

CONSIDERANDO:
La importancia de recreaf los nombres de las personas que construyeron con

desprendimiento y conducta intachable nuestra historia pequeña.-

POR ELLO

EI HORORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l.).- DESÍGNASE con el nombre de sR. LUÍS ALBERTO BONGIOVANNI al pasaje

actualmente denominado MEND OZA en toda su extensión, ubicado entre calles Tucumiín y

Gardel.-

Art.2.).- REMITIR copia de la presente Ordenanzaalafamilia del Sr. Luís Alberto Bongiovanni'-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos

OPÍZZO

H.C.D. Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 22312014 de fecha 28 de noviembre de 2014.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ORDENA|IZA No 131412014-

MODIFICACIÓN TARIFA SERVICIO DE CLOACAS
VISTO:

Que Ia Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó

concesionaria del servicio de Red Colectora de Desagües Cloacales, según Ordenanza N' 1031/2006
y de acuerdo a la renovación del término de concesión Ordenanza N" 1038/2014, ha peticionado a este

este H. Concejo la posibilidad de readecuar tarifas de dicho servicio, en su carácter de prestadora

directa del mismo; y

CONSIDERANDO:
Que desde fecha 14 de noviembre de 2013, no se producido ninguna variación en

la tarifa del Servicio de Cloacas, aunque el incremento de insumos y readecuaciones salariales ha

afectado el Fondo de Explotación del Servicio, por 1o que se registra un saldo negativo según se

observa en el balance de marzol20l4.-

Que además, teniendo en cuenta que desde entonces han pasado varios meses,

son mucho más notorias las variantes de la economía por acción de la inflación y el constante aumento
del costo de vida, de tal modo que es necesario autorizar un incremento tarifario.- En este caso,

atendiendo al pedido de la concesionaria CooperativaLtda. de Electricidad y Servicios Anexos y en

concordancia con la propuesta de este H. Concejo, la variación se aplica mediante una tarifa
diversificada en una Tarifa Social por Jubilado de $ 25,00 (Pesos Veinticinco) y una Tarifa por
Usuario Frentista de S 30,00 (Pesos Treinta).-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- APRUÉBASE la variación de las Tarifas por Servicios de Cloacas, atendiendo a lo solicitado
por la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos, en su carácter de concesionaria de

dicho servicio, a saber:

Usuarios Frentistas (Conectados/I[o Conectados).................... $ 30100

Usuarios Jubilados (Conectados/l{o conectados)...................... $ 25100

Art.2').- INCORPÓRASE el Balance Fondo de Explotación Cloacas del mes Marzol2}l4, como
Anexo I a la presente Ordenanza.-

Art.3).- COMUNÍQUESE, publíquese.dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintisiete de noviembre de mil catorce.-

TO OPIZZO
.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Pr9_m_ulgada por Decreto N' 226D014 de fecha 04 de diciembre de20l4.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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oRDENANZA No 131512014.-

VISTO:
La solicitud del Sr. Gustavo Veiner, para que se designe con el nombre de "Enlace de la

Producción y Desarrollo" - ROGELIO FRIGERIO, al acceso del tr¿insito pesado desde Ruta
Nacional 35, que pasa frente a Sociedad Rural, circunda la parte Norte de la Ciudad y continúa
hasta la Ruta Provincial26 camino a Villa Huidobro; y

CONSIDERANDO:
Que la denominación "Enlace" se corresponde con la visión de que dicho

camino rural conecta la Ruta Nacional 35 y la Ruta Provincial 26, estableciendo un corredor por
donde circula la producción, a la vez que constituye una vía de desarrollo de nuestros pueblos.-

sarientes o tundantes *i#¿,:.;i:3x;,H5$'il';.?:"",fl1;'.'¿:JJ'sarrorro" 
son ros pilares más

Que además, a modo de semblanza hacemos constar lo siguiente:
ROGELIO FRIGEzuO, nació en Buenos Aires el 02 de Noviembre de 1914.- De padres de origen
italiano, fue parte de una familia de siete hermanos.- Cursó estudios en un seminario en Villa
Devoto, el cual forjaría su personalidad y le permitiría acceder al conocimiento.-

Durante su juventud, fue un estudioso de las obras de Mam.- Llegó a ser

empresario y administrador de empresas del grupo familiar, manejó con eficiencia dichos
emprendimientos.- Muchos, quienes lo conocieron, afirman que hubiese sido millonario de no
haberse dedicado a la política.-

En febrero de 1946 junto con un grupo de intelectuales llevó adelante la
revista denominada "Que sucedió en 7 días".- Han sido de gran importancia quienes redactaban los

artículos, los cuales no los rubricaban por precaución a las represalias, eran: Jaramillo, Frigerio,
Verbisky, Merchensky y Ernesto Sábato, entre otros no menos importantes.-

En 1956 conoce a Arturo Frondizi con el cual tuvo una simbiosis casi

inst¿ntránea.- Refundaron la revista Qué, imponiéndola como la usina de las ideas desarollistas
donde ya formaban parte de la publicación Scalabrini Ortiz y Jauretche.-

Frondizi durante su Presidencia designó a Frigerio como Secretario de

Relaciones Socio-Económicas, pero su influencia en el area económica fue determinante.- La
presión norteamericana y de los militares argentinos, buscó en todo momento restringir la influencia
de Frigerio en el gobierno y finalmente obligado a renunciar a fines de 1958.-

Producido el golpe de estado de 1962, Frondizi fue preso y confinado en la
Isla Martín García y Frigerio debió exiliarse en Montevideo.-

Frigerio fue el impulsor de la doctrina Desarrollista Nacional, es decir la
importancia de priorizar la industria pesada: petróleo, acero, celulosa, química, petroquímica,
energía como motores indispensables de una economía en desarrollo e independencia de un país, el
estudio de la realidad del deterioro de los términos de intercambio comercial producido al exportar
materias primas e importar productos terminados, provocando un drenaje de divisas y riqueza hacia
las potencias centrales, constituían a su criterio la razones del subdesarollo.- Proponía la
importancia del financiamiento del desarrollo con capitales extranjeros, los cuales dependiendo de lo
que financien se convierten en palancas de desarrollo o pesadas cilgas de dependencia económica y
autodeterminación.-

Así, Frigerio enfrentó al monetarismo, al liberalismo, a la izquierda y a los

demás partidos políticos nacionales, con igual rigor consider¿ándolas expresiones antinacionales,
atacando la causa estructural de la problemática nacional - el subdesarrollo- y no sus efectos o
manifestaciones.- De tal modo, siempre partiendo de un diagnóstico detallado, anticipó los

resultados de políticas económicas - a su criterio equivocadas - y que fueron aplicadas en nuestro
país desde el derrocamiento del presidente Frondizi.-

El 05 de Marzo de 1964 fundó el MID, la herramienta partidaria que le
permitiría seguir luchando y preconizando sus ideas políticas contra el subdesarrollo.-

Siempre se ha rescatado la figura de Don Rogelio Frigerio por su honestidad
intelectual, su método de estudio y análisis de la problemática nacional, su incansable lucha por el

nacional, su desinterés por cargos públicos ocasionales y oportunistas y por su aporte durante
t958-r962.-

TOOPIZZO

a

Presidente - H.C.D.
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DE

HUTNCA RrNRucó
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. OE CÓROOSR

En 1983 fue candidato a presidente de la nación por el MID, Movimiento de

Integración y Desarrollo.-
Murió en Buenos Aires el 13 de septiembre de2006, sus restos descansan en el

Cementerio de la Recoleta.-
En 2008 la Fundación Konex le otorgó el Premio Konex de Honor como

personalidad destacada ya fallecida de la Comunidad en la Argentina.- Cabe destacar que este año se

ha celebrado el Centenario de su Nacimiento 1914 -20L4.-

Que atento a lo expresado, es dable establecer el presente homenaje a Don
Rogelio Frigerio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- DESIGNASE con el nombre "ENLACE DE LA PRODUCCTÓN y EL DESARROLLO" -
ROGELIO FRIGERIO, al acceso del tránsito pesado desde Ruta Nacional 35, que pasa frente a

Sociedad Rural, circunda la parte Norte de la Ciudad y continúa hasta la Ruta Provincial 26 camino

a Villa Huidobro.-

Art.2').- REMITIR copia de la presente Ordenanza al Sr. Gustavo Veiner.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese.dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veintisiete de noviembre catorce.-

OPIZZO
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante
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Promulgada por Decreto N" 227t2014 de fecha 04 de diciembre de 2014'-

rÉNcÁsp PoR oRDENANZA vIGENTE.-
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Huinca Renancó, Cba., 11 de diciembre de 2014.-

Señor
Ing. Agr. Gustavo Veiner
CIUDAD.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de adjuntar

Ordenanza No 13 l5l2}l4 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de esta Ciudad

en fecha 27 de noviembre de 2Ol4 y promulgada por Decreto N'22712014, por la cual se

designa con el nombre de "Enlace de la Producción y el Desarrollo - Rogelio Frigerio" al

Acceso de Triinsito Pesado ubicado en parte norte de ta Ciudad desde Ruta Nacional No 35,

pasando por frente a Sociedad Rural y continuando hasta la Ruta Nacional No 26 rumbo a

Villa Huidobro.-

Sin otro particular, saluclo a Ud. muy atentamente.-

ü

ócl¡rrnclon
0 r. GUSTAVO VEIIER
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aRDENADTZA lro 7376/2074
TARTEARTA 2075

TITULO I

Contribuciones que Inciden sobre los lr¡mueb1es, Tasas

ü

por Serr¡icios a Ia Propiedad. -

CAPITULO I
IIECHO IMPONIBI.E

de la determinación del- impuesto dlvidase el
nueve (9) sub. zonas conforme aI siguiente

parte integrante de Ia
1.- Sub-Zona 1

se adjunta y que deberá considerarse como
presente Ordenanza. -

INFRAESTRUCTURA: Pavimento "Vía Bl-anca"
SERVICTOS: Barrido, recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las cal-l-es pavimentadas del casco céntrico y acceso norte y
este hasta caLle La Pampa.-

2. - Sub-Zor¡a 2
INFRAESTRUCTURA: Pavimento - "Via Blanca"
SERVICIOS: Barrido, recolección residuos.-
En l-as siguientes ca1les:
Acceso Este: Pte. Dr. Frondizi entre La Pampa y Vias FF.CC
y 25 de Mayo entre Al-em y Sáenz Peña. -

3. - Sr¡b-Zona 3
INERAESTRUCTURA:
SERVICIOS: conservación de
calles, riego. -
SECTOR COMPRENDIDO:

AI Norte Vías Ferrocarril.
NORTE: Solis entre J.B.Justo y Aragón

Cortez entre Aragón y Castilla
Alemania entre Granada y Uruguay.-
Francia entre Paraguay y Uruguay. -

SUR: Vias del- Ferrocarril entre Paraguay y Casti1la.-
Garay entre Castilla y Granada

ESTE: Castil-Ia entre Pizarro y Cortez.-
Aragón entre So1ís y Cortez. -
Granada entre Balboa y Garay

OESTE: Paraguay entre Ital-la y Francia.-
Uruguay entre Francia y Alemania.-
Limite con sub. -zona 1(J.B. Justo e/Sol-is y Cortez)
Solis, CorLez, entre Juan B.Justo y Aragón.

Art. 1" ) A Ios efectos
radio municipal en
detalle y plano que

AI Sur Vías Ferrocarril:
Sector que cj-rcunscribe
NORTE: Eva Duarte de
CarÉ. -
OESTE:

Luz doble o simple.-
Recolección de residuos,

AIem entre Eva Duarte de Perón y Juramento.-
Moreno entre Juramento y 9 de Julio.-
Juramento entre Alem y Moreno.-
9 de Julio entre Moreno y Belgrano.-
Carlos Gardel entre Sarr Martin y Proyección. J.

a Sub-zona 1 lindando:
Perón-Yrigoyen entre Alem y Pje. Miguel

Mármol-. -

Pje. Miguel Cané entre H. YriEoyen y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte. Dr. Frond.izi y Dr. Alarcia. -
.1. Mármo1 entre Dr. Alarcia y Proyección Pte. Dr. Raú1 R

Alfonsin. -

A OP\ZZA
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SERVICIOS: ri €90, recolección
SECTOR COMPRENDIDO:

A1 Sur
NORTE:
OESTE:

vías Ferrocarri].:
Eva Duarte de Perón entre Zeballos y AIém. -
Zeball-os entre Eva Duarte de Perón y San Lorenzo
Alem entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Lavalle entre Chacabuco y César S. Risso.-
Pte. Perón entre Zebal-Ios y Avellaneda.-
San Lorenzo entre Avel-laneda y A1em. -
Chacabuco entre AIem y Lavalle.-
César S. Risso entre Lavalle y Laprida. -
Maipú entre Laprida y San Martin.-
Belgrano entre Pichincha y Chacabuco.-
Limite con Subzona 1 y 3

call-es que circunscriben aI Barrio Alborada.-
Alem entre Chacabuco y Maipú (1/2 cuadras).-

SUR:

ESTE

4.- Sr¡b-Zona 4
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.

de residuos, conservación cal-les.-

y Paraguay.

Francia y Vias de1

AI Norte vías Ferrocarri].:
NORTE: Francia entre Paraguay y Nicaragua.-
OE'STE: Nicaragua entre Ir1anda y Francia.-
SUR: Vias del Ferrocarril entre Nicaragua

Dinamarca entre Nicaragua y Colombla.
ESTE: Limite con zona 3 (Paraguay entre

F. F.C.C) .-
y cal1es:
Italia entre Paraguay y PúbIica. -
México entre Francia y Austria.-
Col-ón entre Aragón y Castilla.-
Aragón y Castilla entre Pizarro y Co1ón.-

5. - Sr¡b-Zona 5
INFRAESTRUCTURA : r,ttz simple . -
SERVICIOS: Recol-ección de resi-duos o riego, conservación de
cal-les. -

AI Sur Vías del Ferrocarril:
Eva Duarte de Perón entre Zeballos y Sáenz Peña.
Sáenz Peña entre 25 de Mayo y Eva Duarte de PerÓn.-
Int. FeJ-ipe Prieto entre Avel-laneda y A1em.-
9 de Julio entre Avellaneda y A1em. -
Chacabuco entre Avellaneda y A1em. -
AveLl-aneda entre San Lorenzo y Maipú.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras).
Mitre entre San Lorenzo y Chacabuco
Cal1es comprendidas por: R.Rojas, A.Capdevila y Santa Fé

Al Norte Vías de]. Ferrocarri].:
Austria entre Paraguay y Perú.-
Pizarro, Magallanes y Co1ón entre Castilla y Granada 1 cuadra c/u.
Granada entre Colón y Cortez (3 cuadras).-
Cortez entre Aragón y Granada.-
Paraguay entre Erancia y Alemania.-
Padre Delgado, Nicaragua, Colombia, Perú entre Erancia y Alemania
México entre Austria y Alemania.
A1emania entre México y Uruguay.-
Ecuador entre Dinamarca y Francj-a.
Cuba entre Irlanda y Francia.-
Venezuel-a entre Irlanda y Francia.-
Dinamarca ente Pública y Nicaragua.-
Públ-ica entre Dinamarca e Italia. -

SA OP t7:A
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Honduras entre Irlanda y Malvinas Argentinas. -

Irlanda entre Honduras y Nicaragua.-
Erancia entre Ecuador y Venezuela.-
Malvinas Argentinas entre Nicaragua y Honduras. -

6.- Sub-zona 6
INFRAESTRUCTURA: Luz Simple
SERVICIOS: Recol-ección de residuos y conservac ión de call-es. -
SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninguno.-

7. -Sr¡b-zona 7
INFRAESTRUCTURA: "Via Bfanca". -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPREND]DO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos edificados.-

8.- Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA:
SERVICfOS: Conservación de call-es.-
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto de las parcelas con nomenclatura catastral dentro
del Radio Municipal y de acuerdo a pIano.-

9.- Sub-zona 9
INFRAESTRUCTURA: Pavimento. -
SERVICfOS: Recofección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel y 1500 Mts hacia
Sáenz Peña e,/Ruta No 26 y Suipacha/Ruta No 26
Oeste. -

e1
90

Norte. -
Mts. hacia eI

Art. 2" ) . - A l-os f ines de l-a aplicación del Titul-o T, Libro
Segundo, Art. 57o) de la Ordenanza General Impositiva, fijense
Ios siguientes valores para eI año 2075.-

EDIFICADO
ZONA VALORPORM.DEFRENTE
1 19 .65
2 18.01
3 15 .94
4 L2.53
5 5.32
6 2.78
7 8.93
I 1.45
9 7.05

ALÍc. s/ VALUACIÓN (por mil)
57.49
49.84
44.05
38.33
24 .90

9.96
34.49
1.00

22 .98

ALÍC. S/ VALUACIÓN (por mil)
16.44
66.24
s8.60
s0. 96
24.20
12.7 4

40 .16
l.82

35. 67

SATDÍO
ZONA
1

2
3
4

5

6
1

I
9

VALOR POR M. DE FRENTE
89.18
80. 48
67.08
40.26
22.37

9.00
33.06
1.00

21 .12

Art.3").- La determinación de Ia valuación fiscal municipal de
los inmuebl-es baldios y edificados y e1 cálculo del tributo se
real-izarán de acuerdo a la metodologia de1 cálculo establecida en
1a Ordenanza No 1078 "Reforma de la Ordenanza General

A oP\Z:o 3
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Impositivd", en base a l-os valores por metro de frente y valores
de edificaciones establecidos en el artículo anterior. -
EI MONTO MINIMO de la obligación tributarj-a anual para el- año
2015r se estabLece de Ia siguiente manera:
Zonas
Zonas
Zona 4

Zona 5
Zona I

Lv2 $ 1s4. -
$ 119.-
$ 8s.-
> t¿.-
$ s6. -

cuota. -
cuota. -
cuota. -
cuota. -
cuota. -

3 1v9,

por
por
por
por
por

E1 \TALOR IIA¡(IMO
2075 se determina

Zon'as I y 2

obligación tributaria para
l-a categoría de edificación

de Ia
según

e1 anuaf año
y zona.

Categorias
Categorias

Categorias
Categorias

10 20
4o y 5"

aol--
4oy

2"
50

y3"

$ 2.720,65
$ 1.619,18

.503, B5

.1,56 ,12

y 30

Restos Zonas

Construcciones precarias ubicadas en Zona 1 y 2 se considerarán
como Bal-dios. -
Bal-dios anexados a viviendas tributarán con l-a Tasa de Edificado
en Zona L y 2. Los inmuebl-es con edifj-caciones y que correspondan
al Año 2074 tendrán un descuento en 1a alicuota s/val-uación del
40e" (cuarenta por ciento) .-
Las Edificaciones "No Declaradas" se incorporaran de oficio,
hasta que el propietario rea.l-ice e1 trámite correspondiente.
Las Esqui-nas con dos o más zonas distintas tributaran con l-a
Al-icuota de l-a zona más al-ta. -

CE,PITI'LO II
FORIIA DE PAGO

Art.4").- Las Contribuciones por los servicios que se prestan,
podrán abonarse de l-a siguiente forma:

$1
$1

a)1. Pago Total Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse por eI pago anuaf antici-pado,
contribuyentes podrán cancelar sus obligaciones tributarias
Ias formas que determine el- Departamento Ejecutivo MuniciPaf,
via reglamentaria, fa que podrá ser mensual-, bimestral-
trimestral.

1os
en

por
o

Art.5o).-Las Zonas en l-a que se divide el ejido munJ-cipa1,
efectos de1 cobro de l-a Contribución del- presente Titu.l-o,
determinadas en eI plano que se adjunta y que forma parte
presente Ordenanza. -

b) Autorizase a1 Departamento
pagos en concepto de Anticipo de
por Servicios a l-a Propiedad.

Art. 1" ) . - Los inmuebl-es ubicados en esquinas
indicada en e1 Art. 2") respecto a los mts. de

Ejecutivo Municipal a receptar
Cuotas y/o Pago total- de l-a Tasa

a l-os
están
de l-a

tributarán 1a tasa
frente, con un

Art. 6" ) . - La tasa básica que se establ-ece en este titul-o tendrá
carácter de anticipo a adelanto de l-as contribuciones que inciden
sobre i-nmuebles, acorde a l-o dispuesto en eI Articulo 73o) Texto
Ordenando de l-a Ordenanza General- Impositiva.-

osA oPtz;o
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descuento
Ias zonas

de1 65% para l-as zonas 3 a 9 y del 35t de descuento para

7 v 2. -

Art.8o).- Las contrj-buciones establecidas en este titulo a Ia
propiedad inmueble podrán abonarse de l-a siguiente manera:
De contado con vencimiento 10-01-2015.-
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:
a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento e.l- 10 de enero de 20L5.-
b) La segunda cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el- 10 de marzo de 2075.-
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de mayo de 2075.-
d) La cuarta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
eL 10 de julio de 2015.-
e) La quinta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
el 10 de septiembre de 20L5.-
f) La sexta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimj-ento
el- 10 de noviembre de 2015.-
g) Las contribucj-ones correspondientes a la Sub. Zona 9 deberán
abonarse de la siguiente manera, de Contado con vencimiento el
10-01-2015 o en tres (3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento eI 10 de enero de 2015.-
La segunda con vencimiento eI 10 de mayo de 20L5.-
La tercera con vencimiento el 10 de septlembre de 2075.-

FACULTASE al- D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones
fundadas y rel-ativas al normal desenvofvimiento municipal, hasta
(60) sesenta dias 1os vencimientos precedentemente establ-ecidos.
Si la obligación tributaria no se cancefara en e1 periodo de
prorroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos de
Ia Ordenanza General Impositiva vigente, pero a partir de la fecha
originaria del vencimiento de cada cuota.-

Art.9")a.- Las contribuciones por l-os servicios a Ia Propiedad
correspondientes a Empresas del- Estado, comprendidas en Ia Ley N"
22076, se regirán por l-o dlspuesto en l-a presente Ordenanza,
quedando a partir de 1a fecha y para el- Ejercicio 2014 y
siguientes, derogada 1a Ordenanza sancionada por Resol-ución
Ministerial No 551- y sus modificatorias.-

Art. 9o)b.- ESTABLÉCESE
Basura Domiciliaria

el val-or de Ia Tasa por Tratamiento de
mensual $20.00

T:XIuLO .r:t

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERAL E
EIGIENE QUE INCIDEN SOBRE I,A ACTIVIDAD COMERCIAL,
I!{DUSTRIAL Y DE SERVICIOS

CAPITULO I

DETERMINACION DE I,A OBLIGACION

Art.10").- De acuerdo a Io establecido en el Art. 86") de 1a
Ordenanza General Impositiva, FIJANSE en el 5 o/oo (Cinco por Mi1)
Ia alicuota general que se aplicará a todas 1as actividades, con
excepción de 1as que tengan l-as al-ícuotas asignadas en el- artícul-o
siguiente y en e1 3 o/oo (tres por mil) la a1icuota
correspondiente a las actividades de Industria y Fabricación
(excepto bebidas) comprendidas errtre los códigos Nros.: 31000 y
40000. -

A oPlZ;O
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especia"l-es para cada actividad, se
detalle:

PRI!{ARTAS
11000

. OO AGR]CULTURA Y GANADERIA
..11 Cultivos de cereales y otros cultivos no clasificados en otra
parte.
.I2 Cuttivos de hortalizas y legumbres, especialidades horticol-as
y productos de vivero.
.41 Apicultura.
.51 Cria de otros animales y obtención de productos de origen
animal no clasificados en otra parte

INDUSTRIAS

31000
. OO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEB]DAS Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y conservación de carne
(sin exclusiones).

.03 Elaboración de fiambres y embutidos.

.04 Producción y procesamiento de carne de aves.

.05 Matanza de anlmales no cl-asificados en otra parte Y
procesamiento de su carne.

.06 Elaboración de productos de origen animal-, excepto carne

.11 Elaboración de l-eche en polvo, quesos y otros productos.

Art.11").-
especifican

LACTEOS
.12
.13
.22

.27

.28

.2L

.45

.51

.61

.7L

.88

.90

32000
.00

.01

.02

.03

.11

.2L

.30

.36

Las alicuotas
en el siguiente

El-aboración de helados.
Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas.
El-aboración de productos de panaderia y
excluidos galletitas y bizcochos.

Elaboración de pastas alimenticj-as frescas.
Elaboración de pastas al-imenticias secas.
Mol-ienda de Yerba Mate
Elaboración de al-imentos para animales.
Elaboración y envasado de frutas, hortalizas
(Incluye jugos naturales y sus concentrados).
Elaboración de Hielo.
Elaboracj-ón de productos al-imentlcios no clasif icado en

otra parte.
Elaboración de soda y aguas.
Elaboración de jugos envasados concentrados y otras bebidas
no al-cohólicas.

FABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA DEL
CUERO
Preparación de fibras de algodón.
Preparación de fibras texti1es vegetales (excepto algodón).
Lavaderos de Lana.
Confección de ropa de cama y manteleria
Fabricación de tejidos y articulos de punto.
Fabricación de textiles no c.l-asificados en otra parte.

Confección de accesorios para vestir, uniformes,
guardapol-vos y otras prendas especiales.

.4L Curtiembres.
.42 Saladeros y peladeros de cuero.
.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos
cuero (Excepto Calzado y prendas de vestir).
.51 Fabricación de cal-zado de cuero, excepto el- ortopédico.

A OPIZ:O
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.52 Fabricación de cal-zado de te1a, caucho y/o material
sintético.

33000
.00
.01
.02
.03

.08

.15

34000
.00

.01

.02

.11

.72

.20

.30

.31

.32

INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA.
Aserraderos y otros talleres para preparar l-a madera.
Carpinteria de obra de madera (puertas, ventanas, etc. ) .
Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente
de madera.
Fabrj-cación de productos de corcho y artículos de cesteria.
Eabricación de productos de madera no clasificados en otra
parte.

cartón.
Fabricación de papel y cartón.
Imprenta y encuadernación.
Impresión de diarios y revistas.
Electrotipia y otros servicios rel-acionados con l-a imprenta.
Otras ediciones no gráficas:
Edición de grabaciones sonoras.
Reproducción de grabaciones, excepto Código 84100.10

EABRICACIÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS
EDITOR]ALES.
Fabricación de pasta para papel,

DE PAPEL, IMPRENTAS Y

de madera, de papeJ- y

preciosos y

35000
. OO FABRICACIÓN DE SUSTANC]AS QUIMICAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS

DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON, DE CAUCHO Y DE PLASTICO.
.15 Fabricación de jabones (Excepto de tocador) y preparados de
limpieza.
.2L Fabricación de agua l-avandina.
.30 Fabrlcación de productos quimicos no cl-asificados en otra
parte.
.4t Eabricación de Cámaras y cubiertas.
.42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.
.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
parte.
.51 Fabrj-cación de productos pIásticos, excepto muebles.

36001
. OO INDUSTR]AL]ZACIÓN DE COMBUST]BLES LÍQUIDOS Y GAS NATURAL,
COMPRIMIDO.

37000
.OO INDUSTRIAS METAL]CAS BASICAS.
.01 Industrias metálicas básicas de hierro y acero
.02 Fabricación de productos primarios de metales
metales no ferrosos.
.03 Fundición de hj-erro y acero.
.04 Eundición de metal-es no ferrosos.

38000
. OO FABRICACION DE
.01 Eabricación de
.02 Fabricación de

METAL]COS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS
metáIicos para uso estructural
de carpinteria metáIica

PRODUCTOS
productos
productos

40000
. OO CONSTRUCCCION
.20 Construcción de edificios y sus partes y obras de ingenieria

civil
.21 Construcción y reforma de edificios residencj-al-es.
.22 Construcción y reforma de edificios no resj-denciales.
.27 Perforación de pozos de agua.

A OP\ZZO 7
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.28 Otras Actividades especializadas no cLasificadas en otra
parte.

ELECTRICIDAD Y GAS

s1000
. OO SUMIN]STROS DE ELECTRICIDAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS QUE
SE ESPECIFICAN A CONTINUACION:

.01 Suministro de energia eIéctrica a empresas industriales.

53000
.OO SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCIALES.

COMERCIALES Y SERV]CIOS

COMERCIO POR IIAYOR
61100
. OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, FORESTALES DE LA PESCA Y MINERIA.
.01 Venta de materias primas agricolas.
.11 Venta de materias primas pecuarias y animal-es vivos.
.21 Venta de materias primas de silvicultura.
.31 Venta de productos de pesca.
.41 Venta de productos de mineria.

61200
.00 AL]MENTOS Y BEBTBAS, EXCEPTO EL RUBRO 61904
.10 VENTA de fj-ambres, quesos y productos lácteos excepto eI
código 61904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacinados frescos, productos
de granja y de l-a caza.
.30 Venta de pescado.
.40 Venta de frutas, legumbres y hortalizas frescas.
.50 Venta de pán, productos de confiteria y pastas frescas.
.60 Venta de productos alimenticios no clasificados en otra parte.
.70 Venta de bebidas.

6L2OL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS

61500
.00 PRoDUCTOS QUTMTCOS DERTVADOS DEL PETROLEO Y ARTTCULOS DE

CAUCHO Y PLASTICO, EXCEPTO LE RUBRO 67502
.10 Venta de cámaras y cubiertas.
.11 Venta de otros artículos de caucho no clasificados en otra
parte.
.20 Venta de aceites y lubricantes.
.30 Venta de productos derivados de1 plástico.
.40 Otros productos derivados del petróIeo no cl-asificados en otra
parte.

61900
.00 oTRos
.10 Venta
muebles.
.20 Venta
.30 Venta
.40 Venta
.90 Venta
parte.

a1 por mayor
a1 por mayor
a1 por mayor
al por mayor

COMERCIOS MAYORISTAS NO CLASIEICADOS EN OTRA PARTE.
al- por mayor de madera y productos de madera excepto

de
de

cristal-es y espejos.
medicamentos para uso veterinario.
muebles.
otros productos no clasificados en otra

oPlzio
HCD

de
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. OO ACOPIADORES DE
IMPUESTO CONFORME A
CODIGO TRIBUTARIO.
MINTMO A TRIBUTAR

PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE OPTEN
LAS PREVTSIONES DEL ARTICULO 93"

POR ABONAR EL
INCISO C) DEL

$ 5.000.00 (Cinco Mil) POR MES.-

61904
.OO LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA, SIN ADITIVOS,
PARA LA REVENTA EN SU M]SMO ESTADO

COMERCIO POR UEDIOR Y EXPEIIDIO AL PT,BLTCO DE COMBUSTIBÍ,ES Y GAS

NATT'RJAL COMPRIMIDO

62LOO
.OO ALIMENTOS Y BEBIDAS:
.01 Vent.a al- por menor en Hipermercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.02 Venta al- por menor en supermercados con predominio de
productos alimenticlos y bebidas.
.03 Venta aI por menor en mini mercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.07 Venta al por menor en kioscos, poli rubros y comercios no
especializados con predominlo de productos alimenticios y
bebidas no cl-asificadas en otra parte (Excepto el código 6210t).
.08 Venta al- por menor en Kioscos, poli rubros, con atenciÓn en
mostrador y/o mesa.
.11 Venta aI por menor de productos de almacén, fiambreria.
.12 Venta a1 por menor de productos dietéticos.
.13 Venta aI por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados
frescos.
.1-4 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de
granja y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta aI por menor de frutas, Iegumbres y hortalizas frescas.
.16 Venta al- por menor de pan y productos de panaderia.
.11 Venta a1 por menor de bombones, golosinas y demás productos de
confitería.
.18 Venta al por menor de pescados y productos de pesca. .19
Venta aI por menor de bebidas.
.25 Venta al- por menor de productos alimenticios no clasificados
en otra parte en comercios especializados.

62LOL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS.

62200
. OO INDUMENTARIA
.01 Venta al por menor de hil-ados tejidos y articulos de merceria.
.09 Venta aI por menor de articulos textiles no clasificados en
otra parte excepto prenda de vestir.
.11 Venta al- por menor de ropa interior, medias, prendas para
dormir y para playa.
.12 Venta aI por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Venta aI por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y
guardapolvos.
.74 Venta a1 por menor de indumentaria deportiva.
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.L7 Venta a1 por menor de prendas y accesorios de vestir no
cl-asificados en otra parte excepto calzado, arLiculos de
marroquineria, paraguas y similares.
.21 Venta aI por menor de artículos regionales y talabartería.
.22 Venta a1 por menor de cal-zado, excepto eI ortopédico.
.23 Venta al por menor de artículos de marroquinerias, paraguas y
simil-ares. 6 POR MIL
.25 Venta al por menor en grancies tiendas poli rubros, sin
predominio de Productos alimenticios.

A oPtz;o
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62300
. OO ARTICT'LOS DEL EOGAR

.01 Venta al por menor de muebl-es, articulos de mimbre y corcho
para e1 hogar.
.02 Venta al por menor de colchones, soumiers y almohadas de todo
tipo.
.03 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje.
.04 Venta al- por menor de artefactos para el- hogar, eIéctricos, a

9ds, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta al por menor de instrumentos musicales, equipos de
sonidos, casettes de audio y video, discos de audio y video.
.10 Venta al- por menor de articulos para el- hogar no cl-asificado
en otra parte.

62¿00
.00 Venta
.20 Venta
.30 Venta
.21, Venta
parte.

a1 por menor
aI por menor
aI por menor
aI por menor

de
de

Iibros y publicaciones.
diarios y revi-stas.
papel, cartón, material-es de embalaje.
otros productos no cl-asificados en otra

otra parte.
de vehiculos

combustibles liquidos
gas natural comprimido

de
de

62500
. OO FARMACIAS, PEREUMERIAS Y ARTICULOS DE TOCADOR
.10 Venta aI por menor de productos farmacéuticos.
.L2 Venta aI por menor de productos de herbosteria.
.20 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de
perfumería.

62600
. OO FERRETERIAS
.10 Venta de articulos de ferreteria en general, sin discriminar
rubros.

62700
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehiculos automotores nuevos.
.20 Venta de vehiculos automotores usados.
.30 Venta de motocicletas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicl-etas y similares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores no cl-asif i-cados en
.70 Venta aI por menor de partes, piezas y accesorios

automotores, motocicLetas y similares.

62800
. OO EXPENDIO AL
COMPRIMIDO.
.10 Expendio al-
.20 Expendio a1

PUBLTCO DE COMBUSTIBLES L]QUIDOS Y GAS NATURAL

púb1ico
público

de
de

62900
.OO OTROS COMERCIOS MINORISTAS NO CLASIEICADO EN OTRA PARTE.
.01 Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
.02 Venta de equipos de computación y sus accesorios (Incluye
programas comercial-es) .

.10 Venta aI por menor de materiales de construcción.

.11 Venta aI por menor de aberturas.

.72 Venta al- por menor de maderas, articulos de madera y corcho,
excepto mueb1es.
.13 Venta a1 por menor de muebles, excepto aI código 62300.01.

ffi,-o- Pres:rfcnteHCD 10



.L4 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y
cerramientos.
.15 Venta a1 por menor de papeles de pared, revestj-mientos para
pisos y articulos similares para decoración.
.l-6 Venta al por menor de pinturas y productos conexos.
.71 Venta al por menor de articulos para plomería e instalación de
gas.
.18 Venta al por menor de Articulos de electricidad.
.19 Venta al por menor de repuestos para artefactos para e1 hogar.
.20 Venta aI por menor de instrumental- médico y odontológico y
articulos ortopédicos.
.21 Venta aI por menor de articulos de óptica y fotografía.
.31 Venta al- por menor de gas domicil-iario a granel.
.32 Venta aI por menor de gas en garrafas, carbón y 1eña.
.33 Venta al- por menor de flores, plantas, semillas y otros
productos de vivero. 7 POR MIL
.4L Venta aI por menor de articulos de relojeria, joyeria y
fantasias. 6 POR MIL
.42 Venta al por menor de juguetes y articulos de cotil-lón.
.51 Venta aI por menor de confecciones textiles para eI hogar y
otros usos excepto indumentaria.
.52Venta a1 por menor de materiales y productos de limpieza.
.53Venta al por menor de productos veterinarios y animales
domésticos.
.6t Venta aI por menor de articulos religiosos, de colección,
obras de arte, antigüedades, etc.
.62 Venta a1 por menor de muebles usados.
.65 Venta al- por menor de articulos usados no cl-asificados en otra
parte L2 POR M]L
.77 Venta aI por menor de articulos de deportes y esparcimiento
(incluye armerias).
.75 Venta al por menor de aceites y lubricantes.
.99 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.

62902
.OO COMERCIALIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y

AUTORIZADOS l2

6290r
.OO AGROQUIMICOS Y FERT]LIZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIM]ENTOS QUE EXPENDAN BEBTDAS Y

COMIDAS (EXCEPTO CABARETS, CAFES_CONCERT, DANCINGS, NIGHTS CLUBES
Y ESTABLEC]M]EMTO DE ANALOGAS ACT]VIDADES, CUALQU]ERA SEA SU

DENOMINACION)
.08 Servicios de expendio de bebidas en bares con servicios de
mesa y/o mostrador (PUB) con apertura en horario nocturno desde
las 23.00 hs. en adeLante.
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros establecimientos con servicios de mesa y/o
mostrador.
.21, Preparación y venta de comidas para llevar.

6320L
. OO HOTEI,ES Y OTROS LUGARES DE ALOJEMIENIO
.11 Servicios de alojamiento en hoteles, pensiones y otras
residencias de alojamiento temporal, excepto por hora

TRAIISPORTE, AI¡íACET{IAMTEDIEO Y CODÁT NICACIONES

TRAT{SPORTE

A oP\Z:o

JUEGOS DE AZAR
POR MIL.

Presliilcnte hl CD
11



71100
.00 TRAlrspoRrE TERRESTRE, A E:GPCTON DEL CODTGO 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Código
71101.
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros
(Taxi, remisse, transporte escolar, servicios ocasionales de
transporte de autobús, etc. ) .

71101
.OO TRA¡ISPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOI,A.GANADEROS EN ESTADO

NATURJAT.
.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos en estado
natural.
.30 Transporte terrestre automotor de carga.
71¿00
. OO SERVICIOS REI.ACIONADOS CON EL TRAT{SPORTE
.40 Servicj-os Prestados por Playas de Estacionamiento.
.90 Otras Actividades de Transporte complementarias.

7L402
.OO AGENCIAS DE
SERVICIOS PROPIOS

TURTSMO, ORGAT{TZACTON DE PAQT ETES TIIJRTSTrCOS,
Y/O DE TERCEROS

72000
. OO DEPOSITOS Y AI¡,ÍACEDIA¡(IENTO

73000
.00 co(,Nrcacro¡[Es, E¡(cLurDos TEr.EFoNos Y coRREos

.10 Servicios de transmisión de radio y televisión.

.20 Servicios informáticos de transmisión de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos u
otra información no clasificada en otra parte.

73001
. OO TEI.EFONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS AI. PÚSTTCO

82100
. OO I}ISTRUCCION PÚBLICA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
. 10 Servicios hospital-arios.
.20 Servicios médicos.
.2L Servicj-os de Emergencias Medicas

.30

.40

.50

Servicios odontológicos.
Otros servicios relacionados con l-a sal-ud humana.
Servicios veterinarios.

82¿00
.OO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCTAT
.10 Servicios sociales de atención de ancianos.
.20 Servicios sociafes de atención a personas minusvál-idas.

A oPIz;O
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.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencia
social

82901
. OO OTROS SERVTCIOS PRESTADOS A¡ PTBL¡CO NO CI,ASTFICADOS EN OTRA

PARTE.
.10 Eotocopias
.21 AlquiIer de peliculas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigorifi-cas y lugares de conservación de píe/ les.

10 POR MIL
.50 Otros Servicios
parte.

prestados al púb1ico no clasificado en otra

SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS
83100
. OO SERVTCIOS DE EI,ABORACTON DE DATOS Y TABI'I,ACION
.10 Consul-tores de equipo de informática.
. 90 Otras actividades de informática.

83200
.00 sERvrcros JtRrDrcos

83300
.00 sERvrcros DE CoNTABTLTDAD, AITDTTORTA Y TEIIEDURTA DE LTBROS.

83400
. oo ArQurr,ER Y ARREilTDaMTENTO DE !{AQUTNAS Y EQUTPOS.
.60 ArOUrr.ER DE OTRO rrpo DE !ÍAQUTNAS, EQUTPOS NO Cr.ASrFrC¡DOS EN
OTRA PARTE.

83900.
. OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESA.S NO CI.ASITICADOS EN
OTRA PARTE.
.01 Actividades de Servicios agricolas y ganaderos, excepto las
actividades veterinarias.
.20 Actividades de servicios relaci-onadas con la impresión
.60 Actividades de investigación y Seguridad.
.70 Actividades de limpieza de edificios.
.80 Actividades de envase y empaque.
.99 Otras servj-cios prestados a las empresas no clasificados en
otra parte.

83903
. OO PT'BLICIDAD CALI,Ei'ERA

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
.OO PELICT'I.AS CINE¡ÍATROGR.;AFICAS Y EMISIONES DE RJADIO Y TEI,EVISION.
.30 Actividades de producción para radio y televisión.

8¡1300
.OO EXPLOTACTON DE JUEGOS ELECTRONICOS.

84900
. OO SERVICIOS DE DI\IERSION Y ESPARCIMIENTO NO CIASIFTCADOS EII OTRA
PARTE.

13
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.12 Servicios conexos a Ia producción de espectáculos teatrales y
musicafes.
.20 Otros Servicios de diversión (incluye parques de diversión y
centros similares, cj-rquenses, de titeres, etc. )

.30 Explotación de lnstalaciones para prácticas deportivas
(incluye clubes, gi-mnasios, etc. ) .

.31 Gimnasios.

.33 Promoción y produccj-ón de espectáculos deportivos.

.90 Otros servicios de esparcimj-ento no clasificados en otra
parte.
.4L Servicios de salones de juegos, excepto juegos electrónicos,
(incluye salones de bilIar, pooI, bowling, etc. ) .

84901
.00 Pub, Café Concert.
.20 Confiterías bailables y/o con espectáculos, discotecas,
de baile en poblaciones de más de

30habitantes. . .

pistas
10.000

POR M]L

.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios.

.30 Reparación de equipos el-éctricos

.31- Reparación de Joyas, relojes y fantasias.

.32 Reparación y afinación de instrumentos musical-es.

.33 Compostura de calzados y articulos de marroquineria.

.39 Reparación de efectos personales y enseres domésticos

.90 Otros servicios de reparación no cl-asificados en otra
parte.

SERVICIOS PERSONATES Y DE LOS HOGARES.

85100
.OO SERVICIOS DE REPARACIONES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas, motocicletas y similares.
.11 Reparaclón de automotores y sus partes integrantes.

8s200
. OO SERVICIOS DE I,A\TA}iIDERIA, ESTABI.ECI}(IENTOS DE LIMPIEZA Y

reÑroo.
.10 Lavaderos domésticos.
.11 Lavaderos Industrial-es.
.20 Tintorerias.
.50 Otros servicios de limpieza no clasificados en otra parte.

8s300
.00 sERvIcIos PERSoNAI.ES DTRECTOS, INCLUTDO EL CORRETAiIE
REGI,A}IE}flTADO POR IA I.EY 7L9L CUE¡IDO NO SEJL DESARROLI,ADO E}I FOR¡{A
DE B{PRESA.
. 10 Corretaje.
.20 Servicios de peluqueria y otros tratamientos de bel-Leza.
.2L Servicios para el manteni-miento fisico-corporal.
.30 Pompas fúnebres y actividades conexas ...... 6 POR MIL
.40 Actividades de fotografia.
.50 Servicios de Cerrajerias.
.80 Servicios de Astrologia, espiritismo, etc.
.90 Otras actividades de servicios personales no cfasificados en
otra parte.

85301
.00 ToDA ACTTVTDAD DE TNTERMEDTACTON QrrE SE EJERZA PERCTBTE{DO
coMrsroNEs, BoNrFrcacroNEs, poRcENTe,^rEs Y oTRtas RETRrBucroNEs
E¡IAIPGAS TAI,ES COIO CONSIGINACIOIIES, INTERMEDIACION EN I,A
COMPRA\TENTA DE TITULOS DE BIENES MT'EBI,ES E INMT'EBI,ES EN FORIIA
PUBLICA O PRñ/ADIA, AGENCIAS O REPRESENIACIOIIES PARjA LA \¡E¡{TiA' DE
MERCADERIAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS, COMISTONES POR PTBLICTDAD O

ACTWTDADES SII(rI.ARES .

A OP1Z:'J
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.10 Intermediaclón en l-a compraventa de automotores, motocicl-etas
y similares. . 72 POR MIL
.11 fntermediación en l-a compraventa de otros bienes mue/
bl-es
.15 f ntermediación en el- expendio de combustibl-e liquido y gas
natural comprimido... 1,2 POR MIL
.20 fntermediación en Ia compraventa de bíenes inmue/
bles. T2 POR M]L

12 POR M]L
L2 POR M]L

.4L Cabinas tel-efónicas (Locutorios)

. . .I2 POR MIL

.50 Comisiones Productores de Seguros. .

.90 Otras actividades de intermediación no cl-asifi-cadas en otra
parte... 12 POR MIL

8s302
.00 CONSIGNATARIOS DE HACIEIIDA: COMISIOIIES DE RE¡IATA/
DOR. . . .8 POR MTL

85303
.00 CONSIGNATARIO DE HACIEIIDA: ELETES, BASCIrLA, PESe"rE, Y OTROS

IIIGRESOS Qt E SrGNrFrQrrEN RETRTBUCTON DE SU ACTTVTDAD.

SERVICIOS FIT{A}ICIEROS Y OTROS SERVTCIOS.
91001
.00 pREsr¡¡tos DE DrI[ERo, DEsctENTos DE DOCITMENTOS DE TERCEROS Y
DE!{AS OPERACIONES EE:ECTUADAS POR LOS BANCOS Y OTRAS INSTTTUCIONES
SUiIETAS AT REGIMEN DE I.A LEY DE ENTIDADES FINAT{CIERLS.
. 10 Ingresos financieros.
.20 Ingresos por servicios.
.30 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y otras
instituciones sujetas aI réglmen de 1a Ley de Entidades
Financieras.

92000
. OO EDITTDADES DE SEGI'RO Y REASEGT'RO

Art. 12") El impuesto minimo a tributar será eI siguiente:

a) Actividades
b) Actividades

con
con

alícuota hasta el 5o/oo ......$ 170.00
alicuotas superiores a 1a general.$ 220.00

Estos minimos se aplicarán cuando el- contrj-buyenter €D
ejerclcio de su actividad explote un sofo rubro o varios sometidos
a l-a misma a]icuota.
Cuando el contribuyente explote dos o más rubros sometidos a
distintas alicuotas, tributará como minimo l-o que corresponda,
según los apartados a) y b), para eI rubro de mayor base
imponible, siempre que eI mismo no sea inferior aI impuesto total
resultante de Ia suma de los productos de las bases imponibles por
las alicuotas de las actividades que desarrollan. Cuando el-
Cont::ibuyente tenga habil-itado más de un locai de venta, 1os
minimos serán de aplicación a cada uno de e11os. -
Sin perjuicio de 1o expuesto en el- párrafo anterior, cuando
explote los si-guientes rubros, pagará como impuesto minimo:

a) Casas amuebladas y casas de alojamiento por horas, Por
pieza habilitada al f inalizar el- año cal-endario
inmediato anterior o a1 inicio de la
actividad. . . . $ 80.00

b) Pubs, Resto-Bar y otros establecimientos similares.
350.00e

c) Pistas de baile y Confiterias bailables... $ 650.00

$ 90.00

SA oPlZ;O 15
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e)

f)

s)

Autos-Remises, por

TRANSPORTE MEDIANO

cada coche $ 90.00

DE PASAJERO $ 200.00

Servicios de Emergencias l-ocales abonaran por ambulancia
350. 00+

Art.13").- Los contribuyentes que ejerzan únicamente una actividad
de artesanado, enseñanza u oficio, pagarán un minimo de $ 80r 00
(Pesos Ochenta) en forma mensuaf y por todo concepto cuando l-a
actividad sea ejercida en forma personal, sin empleados
permanentes ni temporarios.-

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 67210 al- 61,299 j-nclusive- sin empleados y con un
actj-vo a valores corrientes (excepto inmuebles) no superior a S

10.000, pagarán un minimo $ 80.00 (Pesos Ochenta) mensual y por
todo concepto. Los contribuyentes que se encuadren en eI presente
no quedan L j-berados de l-a obligación de presentar Declaración
Jurada.

Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerías, Venta de Leña y
Venta de Kerosene; abonarán sus contribuciones sol-amente por eI
periodo en que desarroll-e su actividad comercial, debiendo
sol-icitar l-a verif icación de apertura y cierre del- local-. -

Art.14").- Los importes de Contribución Minima determinados en
eI articu1o anterj-orr s€ ajustarán en cada caso, por eI
coeficiente que resulta de dividir Ia al-icuota correspondiente aI
Contribuyente, por la alicuota general del Tributo. Si el
Contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a distintas
alicuotas, se efectuará eI cál-culo prevj-sto precedentemente, según
1a alicuota que grave eI rubro o actividad de mayor base imponible
que explote el- Contribuyente.-

Art.15o).- El Departamento Ejecutivo determj-nará l-a forma y
modalidades de tributo que deberán ingresar a l-a Municipalidad los
Contribuyentes que teniendo su establecimiento o sede de su
actividad en otra jurisdicción realizan actividades en 1a
jurisdicción local de tipo industrial, comercial o de servicios,
por cuyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados l-os términos
deI Art. 37") del Convenio Multilateral suscripto por Ia Provincia
de Córdoba y al que este Municipio adhiere por 1a presente
Ordenanza. -

Los contribuyentes y/o responsables en l-os términos de
l-o dispuesto precedentemente, deberán inscribirse en el- Municipio
por e1 carácter con que operan en Ia Jurisdicción, antes de1 30 de
abril- de cada año. -

CAPITT'LO IT

EMPRESAS DEL ESTADO, BAtitCOS Y COOPERATTVAS PRESTADORAS DE
SERVTCIOS PtBLTCOS

Art. 16").- Se establece para l-as Empresas del Estado y otras
alcanzadas por l-as contribuciones sobre l-as actividades
comerciales, industriales y de servici,os, de l-a Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vigente y Ordenanza No 90 sancionada por
resolución Ministerial No 551, pagarán de Ia siguiente forma:

a)
el-

BANCOS, ENTIDADES FfNANCIERAS OFICIALES abonarán por cada mes
val-or de Pesos Trece Mil- ($ 13. 000 . 00 ) . -

?\z:o
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b) Los vencimientos serán mensuales y operarán el- 15 de cada mes.-

CAPITULO IIT

DE I.A PRESENEACTON DE I.A DECI,ARrcION iII'RADA

Art.17").-La Decl-aración Jurada dispuesta en e1 Art. 107') de Ia
Ordenanza General Impositi-va correspondiente a cada ejercicio
fiscal-, s€ presentará al- Municipio en e1 primer bimestre de1
ejercicio siguj-ente, con vencimiento en eI último dia hábi1 del
mes de EEBRERO, acompañada con copia de boleta de depósito de DGR

del mes anteri-or. -
Además el Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando 1o

estime conveniente, con carácter de declaración Jurada, la
información necesaria para l-a apJ-icación del- Art. 72" ) de esta
Ordenanza. -

CAPITT'LO IV

DE I.A E'OR¡{A DE PA@

Art.18").- Las cuotas, de l-a presente Contribución, se
abonarán hasta eI QUINCE (15) de cada mes o el dia hábi1 siguiente
si fuera feriado o inhábil para la Administración Municipal, del
mes siguiente aI perlodo que corresponda la Cuota-anticipo.-

Para eI caso de l-os contribuyentes que por su nivel- de
actividad l-es corresponda tributar Ios Importes Minimos previstos
en l-as Tablas integrantes del Art. 11") de esta Ordenanza, estos
importes corresponderán a cada cuota.-

Eacul-tase al- Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto,
por razones debidamente fundadas, hasta TREIN'IA (30) dias los
vencimientos precedentemente establecidos.-

Si Ia obligación tributaria no se cancela en el- periodo de
prórroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos
previstos por Ia Ordenanza General- Impositiva vigente, pero
determinados conforme a 1a fecha deI vencimiento original de1
tributo. -

TITULO III
corürRrBucroNEs QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACI'LOS Y
DIVERSIONTS PT'BLICAS

CÁ,PITT'LO I
CINE¡{ATOGRAI'OS

Art.19o) .- Los cinematógrafos resultaran
presente año, con l-a finalidad de estj-mul-ar
en 1a localidad. -

exentos, durante ef
el desarrol-Io cultural

CAPITULO II
crRcos

Art.20").- Las representaciones de circos que se instalen en e1
ejido Municipal, abonarán Pesos Trescj-entos Cincuenta ($ 350.00)
por dia de presentación.-

CAPITT'LO IIT

SA OPIZ:O

PAR9I'ES DE DIVERSIONES

Prss:rr¿nte l-l C D
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Art.21") .- Los parques de diversiones y otras atracciones
anáIogas, abonarán de acuerdo a l-a siguiente escal-a:
a) Primera Categoria: Más de diez (10) juegos, por dia
adelantado, por juego, incluyendo l-os que otorguen
premios. §

y por

50.00

b) Segunda Categoria: Hasta diez (10) juegos, por dia
§

y por
40.00adelantado...

c) Tercera Cateqoria: Hasta ci-nco (5) juegos y por dia y por
30.00adelantado... §

d) En caso de cobrarse entrada, abonarán
del valor fijado a las mismas.-

además eI diez por ci-ento

Art.22").-La explotación de vehiculos automotores afectados a Ia
diversión infantil por parte de empresas privadas o de
particulares, abonarán por Semana y por adelantado Ia Suma
de... .......$ 200.00

CAPITULO IV

BAILES

Art.23") .- Por cada reunión bail-abler se abonará el- diez por
ciento (10?) de l-a recaudación bruta proveniente de la venta de
entradas, consumición minima y/o cualquier otra forma de
percepci-ón que de derecho, acceso o permanencia en el- espectácuIo,
con un minimo de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500.00).-

CAPITT'LO V

FESTI\TATES DI\TERSOS

Art.24").- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festival-es de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposi-ciones o cualquier otro espectácuJ-o no previsto, realizado
en salones academias o estadios deportivos, o DO, abonarán Pesos
Cuatrocientos (S 400.00); a excepci-ón de que ]a organizacíón esté
a cargo de Clubes del medio, en cuyo caso abonarán el- cincuenta
por ciento (50?).-

OTROS ESPECTÁCULOS

Art.25") .- La realización de Carreras de Cabal-Ios abonarán Pesos
Dos MiI ($ 2.000.00) . -

La realización de Carreras de Galgos abonarán Pesos Mi1
($ 1'ooo'oo) '- 

cAPrruLo vr

DEPORTES

Art.26").- Los espectácuIos de boxeo, cath o simil-ares organizados
por clubes, asociaciones o entidades privadas, abonarán únicamente
Pesos Trescientos Cj-ncuenta ($ 350.00).-

Art.27").- Los campeonatos y partidos de
intervengan profesional-es abonarán pesos
3s0.00).-

fútbol únicamente cuando
Trescientos Cincuenta ($

CEPITULO VII

STMII.ARES Y OTROS

0sA oPlz:o

iIUE@S ELECTRONICOS
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Art.28").- Por cada juego electrónico o slmil-ares instalados en
lugares habil-itados para desarrollar actividades comerciales,
abonarán por mes y adelantado, el- equivalente al- valor de Pesos
Treinta ($ 30.00) . -

CAPITULO VIII
EXIMICIO![ES

Art.29") .- Quedan excepto de abonar Los tributos correspondientes:

a) Los almuerzos, cenas y/o bailes, etc organizados por entidades
local-es exclusivamente para sus asociados Con mot j-vo del
aniversario de las mismas. -
d) Queda facultado el- D.E. a eximir total y/o parcialmente de los

Tributos correspondientes en caso de asoci-aciones vecinales,
cooperadoras reconocidas como tal-es, entidades de beneficencias
y/o bien público por sol-o una vez al- año. -
c) Todos los espectácul-os deportivos en l-os que no se cobren

entradas y/o consumición mínima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanencia en eI mismo.-

CAPITT'LO IX
SA}ICIONES

Art.30").- Las infracciones por e1
disposicj-ones del presente Titulo, serán
manera:
1) Multa en efectivo equivalente al importe minimo obligatorio
establecido para cada espectáculo multiplicado
por cinco (5); cuando el importe minj-mo no esté establecido la
multa será de Pesos Mil- (S 1.000.00) . -
2) En caso de reincidencia, s€ duplicará eI monto de l-a primera
multa; y se podrá proceder a la clausura del local respectivo por
treinta (30¡ dias.-
3) En caso de nuevas reincidencias, s€ procederá a Ia clausura
definitiva del loca1 correspondiente.-

TITULO IV
CoNTRTBUCTONES QrrE INCIDEN SOBRE I,A OCUPACION Y COMERCIO

incumplimiento
penadas de la

de l-as
siguiente

EN I,A VIA PT'BLTCA

Art. 31").- NO LEGTSLADO pOR DECRETO 402/2007 EL CUAL PROHÍBE LA
VENTA AMBULANTE._

CONTRTBUCIOTIES QI'E INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIATIZACION
DE PRODUCTOS EN LUGARES DE DOMINIO PT'BLICO O PRT\¿ADO T{T'NICIPAL.-
No Legislado

TTTULO VI

INSPECCION SAT{ITARIA ANII'IAT (!'ÍATADERO)

Art. 32") Por la reinspección Sanitaria (Veterlnaria) de los
animales faenados en otros establ-ecimientos autorizados, se pagará
por Kg. l-a suma de PESOS
CINCUENTA... $ 5O.OO

oP\Zlo 19A
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TITULO VII

CoNTRTBUCIONES 9t E TNCTDEN SOBRE r.AS FERIAS Y RE¡{ATES DE
EACIEIIDA. -

CAPITT'LO T

Art. 33o).- Toda Feria o Remate de Hacienda que se
Municipio estará sujeto a l-a Tasa de Inspección
corrales que se indica a continuación:

realice en
Sanitaria

e1
de

a) Por ganado mayor (Vendedor) por DTA

(Vendedor) por DTA

§ 34.00

b) Por ganado menor $ 24.00

Art. 34").- Los pagos de estos derechos podrán efectuarse
Directamente por el vendedor, cuando solicite Guia de Consignación
para Feria de la propia Jurisdicción Municipal, o
en su caso dentro de l-os cj-nco (5) dias posteriores al mes en que
se realizó el Remate Feria, y mediante Declaración Jurada de las
firmas consignatarias como agentes de retención conforme l-o
dispone l-a Ordenanza General Impositiva. Si eI contribuyente
hubiere abonado este derecho al- solicitar Ia Guia de Consignación
a Feria de la propia jurisdicción Municipal, l-a firma rematadora
interviniente no debe proceder a retenerl-e e1 derecho por este
concepto. -

DERTCHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art.35").- FIJANSE por servicios de Inspección de Contraste de
Pesas y Medidas, Ios si-guj-entes derechos por cada verificación:
Por derecho de Inspección:

Medidas
suel-tas:

de capacidad, Longitud, Surti-dores y juegos de Pesas

a) Por cada medida de capacidad ........$ 3.50

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas... $ 1.10

c) Por

d) Por

cada medj-da de Longitud. . $ 3.00

cada control-, de surtidor de Combustible........$ 15.00

Balanzas, báscu1as, incluso de suspensión:

a) Hasta 10 Kgrs $ 3.00

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs .......$ 6.00

c) Romana pequeña de mano $ 3.00

d)Masde25 Kgrs.hasta200 Kgrs ......$ 8.50

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs $ 18.00

f) Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 Kgrs ....$ 20.00

$ 2s. 00

oPlZ:O

q) Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs. . .
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h) Mas de 10000 Kgrs $ 51.00

i) Báscula Púb1ica con plataforma para camiones, aco-
plados o semirremolques, por mes. ...... $ 105.00

Por derecho de Contraste.... ...... $ 5.00

Art.36").- Estos servicj-os se prestarán SIN CARGO en virtud de
considerarse incluido en e1 Titulo II "Contribuciones por l-os
servicios de Inspección General de Higiene que inciden sobre la
Actividad Comercial, Industrial- y de Servicios". -

Art.37o ) . - Las infracciones a l-as disposiciones del presente
Titulo serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000
j ornales de 2o Categoria vigente en el- Esca.l-afón Municipal- sin
perjuicio de las demás penalidades que determine la Ordenanza
General Impositiva. -

TIrULO IX

CAPITULO I
corÍrRrBucroNEs Qt E INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS

Art.38") .- Ef JANSE l-os siguientes derechos por:

a) Introducción-Inhumación a:
Tierra
Nichos
Panteones....
b) Reducci-ones. .

c) Trasl-ados....
(Exentos los que por
depósito) . -

d) Por cambio de cajón....

fal-ta de ho Snac

$ 30.00
$ s0.00
$ 60.00
$s00.00
$ 50.00

queden en

. . . $1s0.00

CAPITULO II

Art.39").- Por concesión de Nichos Municipales por el periodo de
un (1) año; Vencimiento 3L-72-2075:

2o y 3" fila ........$ 70.00

1" y 4" fila ........$ 45.00

5o fil-a ........$ 40.00

Derecho sepultura.... $ 3s.00

Renovación sepultura.... ......$ 35.00

CAPITULO III

Art. 40" ) . - Por concesión a perpetuidad de
Cementerio local se pagará:

RESERVA M2
CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL (M2)

terrenos en el-

$ 390.00
s 19s.00

Art.41o).- ESTABLECESE la siguiente Tasa Anual- por CONSERVACfON
EN EL CEMENTERIO LOCAL de acuerdo a l-o establ-ecido en el Art. 70o)
de Ia Ordenanza General Impositi-va:

$ 20.00

oPlZ:O
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b)

c)

d)

Art.42") .-
Cementerio

NICHERA DOBLE (desde

NTCHERA SIMPLE (hasta

SEPULTURAS

La contribución
Local, se pagará de

3 nichos) $ s0.00

3 nichos) ....$ 35.00

$ 20.00

establ-ecida por Conservación
l-a siguiente manera:

de

a) PAGO CONTADO: desde el 01-07-2075 y hasta el 3l-t2-2015.-

Art.43o).- Toda obra que se construya en el Cementerio Local está
sujeta a1 pago de las siguientes Tasas:

BOVEDA O PANTEON $ 91.00

Nichos, cada nicho $ 26.00

TITULO X

CONTRIBUCIóN POR I.A CIRCUI.ACION DE \TALORES SORTE.ABI,ES

CON PRM{IOS

Art.44").- A los efectos de determinar el- derecho de abonar por Ia
aplicación del- presente Titulo, adóptase como indice en Inciso c)
Art. 76'7" Texto Ordenando de la Ordenanza General Impositiva sobre
el- vaf or del- bil,lete, número y otras flguras del- Art. 165" ) de
acuerdo al siguiente detall.e:
a) 10U sobre eI valor del biliete.-
b) Minimo a tributar $ 100.00 (PESOS CIEN).-

CoNTRTBUCTONES Qt E TNCTDEN SOBRE r.A PITBLTCTDAD Y PROPAGAI{DA

CAPITT'LO I

Art.45").- Los letreros o carteles que anuncian venta o remate de

a) Los letreros cualquiera sea su caracteristica que
venta de propiedades raices, lotes y urbanizaciones,
sujetos a la siguiente tarifa:

anuncien
quedan

1) Los que se colocan en
desde l-a Via Púb1ica,
adelantado....

cada propiedad a venderse, visibles
abonaran por cada uno y por

$ s0.00

2) Los que
abonarán

SC
por

coloquen fuera de Ia propiedad
terreno y por adelantado...

a venderse,
$ s0.00

b) Los cartelones que anuncian remates particulares o de bienes
raices, mercaderias, muebles, abonarán los siguientes derechos
por cada remate:

1)Los que se exhiban en 1a propiedad a rematarse o en l-os
locales donde se efectúe el remate, abonarán por cada
uno.. $ 50.00

2)Los
por

que
cada

se exhiban fuera de los sitios indicados, abonarán
$ s0.00

s A OPIZIO

uno
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Art.46") .- Los anuncios
propietarios

CAPTTULO TI

de remates ferias
representantes

abonarán,
por

, sus
cada

100.00subasta

Art.41").- Por derecho de exhibir bandera los martill-eros
púb1icos, abonarán por cada remate ..¡..... $ 50.00

CJIPITT'LO III

VEHICULOS DE PROPAGANDA

t

Art. 49o).- Por cada vehiculo destinado a la propaganda en l-a Via
Pública pagará e1 siguiente derecho por dia y adelantado:
(Para vehiculos de propj-edad de Circos, Parques y/o cualqui-er otra
publicidad exclusiva $ 2s0.00

CAPITI'LO TV

PI'BLICIDAD EN LUGARES PT'BLICOS

Art. 48").- Los vehicul-os de
como Tasa Mensual (Inscriptos

1as Empresas de Publicidad abonarán
en la Municipalidad).... $ 150.00

Públ-icos
cada

50.00

Art.50o).- Por distribución de programas de Espectácul-os
con propaganda Comercial, se abonará en
caso .......$

Art.51").- Por Espacj-os Publ-icitarios en Playas de Estacionamiento
y/u otros lugares públicos se abonarán l-os siguientes importes por
año:

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

de 10 Categoria.... $ s50.00

de 2" Categoria.. $ 300.00

de 3" Categoria.... ...... $ 150.00

de 4o Categoria.... ......$ 150.00

Públicos - otros ....$ 100.00

Art.52").- Las proyecciones de placas y ejecuciones de discos que
sean motivo de propaganda comercial- en las salas cinematográficas
pagarán e1 siguiente derecho:

POR MES s s0.00

POR AÑO $1s0.00

T:XrUtO x:t_..t

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS REI,ATIVOS A I,A CONSTRUCCION
DE OBRAS

Art.53").- Toda obra que se construya abonará
V]SACION DE PLANO
COSTO FIJO

en concepto de
$ 300.00
$ 200.00

) A OPIZ:J
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Art. 54 " ) . -Inciso a) Se estabf ece para l-a determinación de l-os
derechos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo
básico por metro cuadrado de edificación PESOS MIL CIEN ($
1.100.00.-), el- que será actualizado mensualmente de acuerdo al
Indice de Precios Mayoristas Nivel General-. Disponese, gu€ en
virtud del destino de la edificación, deberá tributarse, a saber:

1 - VIVIENDAS : El- 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil-) para
viviendas de menos de 100 m2 y más de 100 m2 eI 2 0/00 (Dos por
mi1) del- valor que surja de aplicar al total- de Ia superficie a
edificar, €f costo básico en la afectación para cada agrupamiento
se fije más adel-ante.-
2 COMERCIOS Y OTROS : El- tres por mil- (3 0 / 00 ) de1 vaf or que
surja de aplicar el- total de 1a superficie a edificar, ef costo
básico en La afectación que para cada agrupami-ento se fije más
adelante. -

Inciso b) ESTABLÉCESE que para las obras
encuadrarán según sus destinos, dentro
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A2

de
de

arquitectura, s€
los siguientes

A - V]VIENDAS UNIFAMTLIARES:
De mampostería u otros tipos de material-, con cualquier tipo

de cubierta:

A1 De hasta 100 m2 0.80

De 100 y hasta 150

De 150 y hasta 200

De 200 y hasta 300

m2 1.00

1.10

7.20

1.35

3

4

5

A

A

A

A

m2

m2....

A

- Más de 300 m2

6 - Más de 300 m2
(fnstalaciones especiales)

1 - Prefabricadas

B - VTVIENDAS MULTIFAMILIARES:

1 - Departamentos en planta

2 - Departamentos de hasta

3 - Departamentos de más de

4 - Departamentos de más de

EDIFICIOS COMERCIALES :

Oficinas y/o comercios

Oficinas y/o comercios

Oficinas yo comercios

dos plantas. . l-. 10

2 y hasta 4 plantas. 7.25

cuatro plantas 1.40

1.50

.por presupuesto

0. B5

0. 90

1.10

t.20

oP\z:o 24
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2

3

4

5

6

B

B

B

B

C

C

C

C

C

C

c

baj a

en planta baja.....

de 2 y hasta 4.....

de más de 4.

Ga]ería comercial en un solo nivel 1. 10

Galería comercial- en dos niveles 7.20

Galeria comercial en más de dos niveles. . . 1.30

A
HCD



D - COCHERAS O GUARDACOCHES:
D 1 - Con cerramiento de mamposteria y techos
solo nivel-. .

D 2 Idem al anterior en más de un pIanta....
D 3 Idem a1 D1 con techos de chapa de cinco,

F 3 - Con techos y/o estructuras de hormj-gón armado,
prefabrJ-cadas

de Ho armado, en un
0. 80
1. 05

fibrocemento o
0. s0Similar

E TINGLADOS Y COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS:

E 1 - Con cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o similares,
sobre estructuras simples de madera o hierro .0.15
E 2 Idem al- anterior, sobre estructuras reticuladas de madera o
hierro 0.25
E 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no
Prefabricadas 0.35

E GALPONES DE PLANTA BAJA CON CERRAM]ENTOS COMUNES:

F 1 - Con cubiertas de chapas de cinc, fibrocemento o similares
sobre estructuras simples de madera o hierro....... 0.25

Idem anterior sobre estructuras reticul-adas de madera
l-erro 0. 35

E2
oh

sean o no
0.50

F4 Galpones de uso famil-iar

G) EDIE]CIOS ESPEC]ALES:

G1 Bancos e Instituciones Financieras:

G 1. 1 Loca1es adaptados. . . .

G 7.2 Locales adaptados ex profeso

G2 - Cines, auditorios

G3 Casinos, salas de juego

G4 - Albergues estudj-antil-es

0.40

1.85

2 .00

2 .50

2.30

7.20

1,.20

2.60

1. 50

1.10

1.50
1.80
1.80
1.80
2.70

1. 30
2 .00
2.20
2.20

G5 - Mote1es....

G6 Teatros

G7 Restaurantes, Confiterias, bares,
bail-ables. . . .

l-ocales

G8 Edificios Educacional-es:
Jardines de Infantes, Guarderias
Escuel-as primarias.
1. Comunes
2. Especiales.
Escuel-as Secundarias
.1. Comunes.

8.1
8.2
8.2.
I .2.
8.3
8. 3
8.3.

G

G

G

G

G

G

G

G 9.7
G 9.2
G 9.3
G 9.4.

G9 Edif icios sani-tarlos:
Dispensarios, consultorios externos
Clinicas de hasta 200 m2

Clinicas de más de 200 m2

2. Especiales. . .

Sanatorios. . .

A oPlZ:O
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G 9.5 Hospltales.

c10

G11- Edificios institucionales (sindicatos, colegios
profesionales, etc. )

Salas de vel-atorios 7.20

2.85

o centros
1.80

Se establece, también para estas obras las siguientes condiciones:

1 - EI destino de l-a obra se considerará por separado - siempre
que se ha11en discriminados en la carátula del plano teni-éndose
presente que a fin de establ-ecerlos prevalecerán las
caracteristicas funcj-onales del- proyecto por sobre las
desi-gnaciones que se establ-ezcan en los planos. -

2 La Municipalidad procederá a habilitar l-os edificios para los
destinos fijados en e1 momento de l-a aprobación de los planos. En
l-os casos de que modifi-quen éstos, deberá ingresarse el monto
equivalente al- momento de Ia habil-itación - de1 cambio de
destinos. -

3 - Cuando l-as obras no pudieran computarse por superficie
cubierta Ia contribución a abonar será del dos por ciento (2%) de
1a tasación efectuada por el profesional y presentada y aprobadas
por l-as entidades pertinentes.

4 - Se fija el equivalente monetario del- quince por ciento (158)
del costo básico a l-a contribución a efectuar por avance hacia la
linea municipal- con cuerpos salientes, aplicable por metro
cuadrado o fracción y por piso.

5 - Se fija en eI equival-ente monetario del nueve por ciento (98)
de1 costo básico, a l-a contribución a efectuar por avance hacia Ia
linea municipal- con balcones, aplicabl-e por metro cuadrado o
fracción y por piso.-

6 - FIJASE en eI equivalente monetario del- cuatro coma cinco por
ciento (4,52) del costo básico, a l-a contribución a efectuar por
avance hacia 1a 1ínea municipal por toldos fijos metá1icos sin
columnas y aleros; de mamposteria, a aplicarse por metro cuadrado
y por piso.-

1 - En l-os casos de construcciones ex j-stentes, sin permiso
municipal, sufrirán un recargo del 50% sobre l-os derechos que
correspondiere abonar según l-o establecido en e1 presente
articulo, a un mj-smo tipo de edificación aI momento efectivo de
presentación. -

I - Se exime del
no superen l-os
titular. -

pago de
50 m2

l-as
v

contribuciones l-as construcciones
constituyan una única vivienda

que
deI

CONERIBUCIONES POR INSPECCION ELECTRICA MECA}IICA Y
ST'MINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

CAPITT'LO I

No legislado.

rrrur,o xrv
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CAPITT'LO T

Art.55o).- Por l-as ventas de cereales semillas y oleaginosa que
se realizan dentro del ámbito de Jurisdicción Municipal.-
Por cada liquidación.. ...2%

TITULO ¡(V
OCUPACION DEL ESPACIO PT'BIICO MUNTCIPAT

CAPITULO I

Art.56o).- Por
contribuyentes
derechos. -

l-a ocupación de1 Espacio Público Municipal l-os
responsabl-es, deberán tributar l-os siguientes

3% del- importe neto

el 33 del importe neto

20 Informes notarial-es. . . . . $ s0.00

3" Libre Deuda Inmueble. $ 100.00

b) DERECHOS DE CATASTRO

a) Por el- tendido de Redes Eléctricas eI
facturado. -
b) Por el- tendido de Redes Telefónicas,
facturado. -
c) Por el- tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,
interconexión y /o propal-ación radial o televJ-siva, e1 5% el
importe neto facturado.-

TITULO )TVI
DERECHOS DE OFTCINA

CAPTTULO T

Art.57") Todos aquellos que realicen trámites o gestiones por ante
la Municipal-idad abonarán l-os siguientes derechos de oficina que
se detallan a continuación:

a) DERECHOS DE OFICINA A LOS INMUEBLES:

1o -Declarando
i-nspección

inhabitable los inmuebles o solicltando l-a
se abonarán por tales efectos...... $ 100.00

o1 Por inspección
Subdlvlsión. . . .

20 Por pedido

Plancheta3"

40 - Autorj-zación para
Teléfono, luz o

Catastral- Visación Planos

l-a col-ocación de
televisión por

de Mensura y
$ 300.00

postes o columnas de
cabl-e $ 50.00

de l-oteos y urbanizaciones .......$ 100.00

Catastral $ 200.00

c) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS AL COMERCIO Y LA INDUSTR]A

10 - Libreta de

2o fnscripción

3"-Pedido de

Sanidad

y transferencj-a de negocios. .

exención impositiva

$ s0.00

por

$ 100.00

Industrias
. . $ s0.00nuevas

4o- Instal-aciones de Kioscos en ]a Vía Pública $ 100.00

OSA oPlZ:O 21
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d)

50 Certificado Cese de Actividades $ 100.00

6" HabiLitación Sucursafes. . . $ s2.00

'7 o - Compra de Chatarra

DERECHOS DE OFIC]NA REEERIDOS A LOS

$ 300.00

ESPECTACULOS PUBLICOS

1

2o

traslado o transferencia

Circos y Parques de Diversiones.. $ 50.00

3" Exposición de premios en rif as o tómbol-as

Solicitud de apertura,
amuebladas...

de casas
$ 138.00

Públ-ica
en la Via
$ 50.00

40 Permiso para real-izar exposicj-ones, desflles de mode.l-os
. s s0.00

e) DERECHOS DE OFICINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

1o Registro como consignatario, abastecedor o introductor
s 94.00

2o Transferencj-a de registro..

3o Inscripcj-ón para operar como introductor

$ 94.00

de hacienda
$ 94.00

4o Inscripción para operar
ferias y mercados...

como abastecedor de pescado
$ 94.00

en

f) DERECHOS DE OFIC]NA REEERIDOS A VEHICULOS, SOLICITUDES DE:

1o Adjudicación de patentes

2o Chapa para Remiss

s 2s0.00de remises

s 500.00

3" Transferencia de chapas de taximetros, ómnibus o
remises ....$ 100-00

4o Por l-a expedición de Certificados de Libre Deuda para cambio
de radicación o transferenci-a de dominio de vehiculos
automotores, en todos los casos, €f derecho a tributar será
del 20 por ciento (202) del vafor anual de1 Impuesto
Municipal a l-os Automotores no pudiendo ser ese valor menor
a e 100.00

200.00
100.00
s0.00

Libre
Libre
Libre

Deuda Vehiculos Radicados Fuera del Ejido$
Deuda de todo tipo de vehiculo.. $
Deuda Ciclomotor. +

5o Duplicado Carnet de

6" Altas de vehicul-os.

Conductor..... $ 100.00

$ 150.00

g) DERECHOS DE OF]C]NA REFERIDOS A LA CONSTRUCC]ON, SOLICITUDES
DE:
lo

2"
Demolición total de inmuebles....
Por trabajos de reparaciones por al-bañileria
(revogues, mamposteria, frentes) . . . . .

Independización de servj-cios eléctricos
Certificado final de obra
Solicitud de numeración. . .

$ l-56. 00
especializq4e
$ 9.00
$ 12.00
§ 200.00
s 26.00

3A ol'Z-Qg

3"
4o
7o
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8o Por mejoras que no requieran Mano de Obra

9o Por uso de la via Publ-1ca, con materiales de
demoliciones, tJ-erra, eLc, en la vereda:

especiali zada
EXENTO

construcción,

$ 13.00
§ 32s.00

Por dia

h) DERECHOS DE OEIC]NA REFERTDOS A GUIAS

1o Por sol-icitud de Certificados-Guias de Transferencias ó
Consignación de ganado mayor, por cabeza...... $ 34.00

Transferencia y

Por mes...

20 Por solicitud de Certificados Guias de
Consignación de ganado menor:
Ovinos y Porcinos por cabeza
Terneros por cabeza...

(
$

$
+

+

P

8.00
24.00

3o Por sol-icitud de Certificados-Guias de Tránsito

Euera de Ia Prov. por animal
10.00
17.00

dentro de 1a Prov. por animal

40 Por solicitud
Hacienda que
animal:

faena

de Certificados-Guias de
prevj-amente ha sido

Ganado Mayor
consignada,

de
por

A
A Invernada

8.00
7.00

5o Por solicitud
Hacienda que

de Certificados-Guias de
previamente ha sido

ganado menor
consignada,

$ 7.00cabeza.

de
por

por
10.00

6" Considérase contribuyentes de los importe establ-ecidos en
l-os apartados 1o, 2o y 30 al- propietario de Ia hacienda a
transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes
de Ios i-mporte establ-ecidos en l-os apartados 4 o y 5 o el-
comprador de l-a hacienda que fuera consignada, siendo
responsable de su cumplimiento, en este úl-timo caso, Ia
firma consignataria interviniente. Los importes a abonarse
por estas solicitudes deberán hacerse efectivos al- momento
de efectuarse et pedido de l-a sol-icitud correspondiente
por tramitar el respectj-vo certificado-Guia.-

1o Derechos de Oficina por Tránsito de Cueros,
Unidad +

i) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especificados

Por alquiler Locales y Boleterias

Inscripción de Matrimonio. . .

$ 60.00

de Terminal de Ómnibu
$ s00.00

j) DERECHOS DE OF]CINA REFER]DOS AL REGISTRO CIV]L

Por todo trámite que se efectúe... ......$ 30.00
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para aquellos
Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
i-nforme del Área de Asistencia Social. -
Matrimonio Civil fuera de Horarios Habitual-es........$

Tapas de Libreta...

2.000.00
$ 400.00
s 200.00

OFICINA REFERIDOS A POSTA SANITARTA

oP\Z:o
t-tcD

K) DERECHOS DE
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1
2
3
4

5
6
1
I
9

Por servicios NO ESPECIFICADOS Bonos Cooperacj-ón
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para aquellos
Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
informe del- Area de Asistenci-a Social.-

1) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A CENTRO COMUN]TARIO

Por servicios NO ESPECIFICADOS ......$ 20.00
Los derechos del presente incj-so podrán EXIMIRSE para
Aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
Carencia, según informe del Área de Asistencia Soci-a1.-

m) DERECHO DE OFTCTNA REFERTDO A LABORATORTO de ANÁLrSrS FÍSrCO-
QU ICoS y MlcRQBt ICOS I. S. E. T.
AnáLisis fisico-quimicos en Agua

- Col-or $ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
$ 45,00
s120,00
$ 80,00
$ 8o, oo
$ Bo, oo
$ 60, oo
$ 60, oo
$ 60, oo
§ 60, oo

- Conductividad
- Turbiedad
-pH

Dureza Tota]

- Alca]inidad Total
- Carbonatos + Bicarbonatos

- Hierro Total
Sul-fatos ......$ 80,00
Sólidos Disueltos Totales.... ......$ 60,00

- Físico-Qui-nico conpleto para consrü¡o hr¡mano ..$510,00
ncluye 7-2-3- 4-5- 6-7 -B - 9- 1 0 - 1 1 - 1 3- 1,4-75- 1 6- 1,'l -79 -20 )

- Físico-Químico compJ.eto Bowinos . . . .$460,00
ncluye 2- 4-5- 6-1 -B- 9- 10-1 1- 1 3-1 4 -1 5-1 9 -20 )

- Físico-$¡ímico Piletas de Natación.. $140,00
ncluye 2-4-11-L8-21,)
- Físico-Quínico reducido . . $330,00

ncluye 2- 4-5-7 -B-10-11-13-1 4-79-20)
- Físico-Químico com¡rleto bovinos y riego . S510,00

ncluye 2-4-5-6-1 -8-9-70-lI-72-13-14-15-19-20-RAS)
- Físico-Q¡rímico para Ap].icadores de Agroquirmicos. . .$140,00

ncluye 2-4-5-20)
27 Servicio calibración equipos porüátiles de pE y
Conductímetros $140, 00
(incluye Ca1ibración y se entregan 2 tubos con Buffer para
calibración del equipo) . -
28 - AnáIisis triquinosis por digestión artificial $ 40,00

Anál-isis Microbioló ]-COS
1- Bacterias Col-iformes Totales y Fecales....... $ 165,00

00
3- Bacterias heterótrofas aerobias $ 140 00

- Calcio + Magnesio...
- C1oruros...

10 - Arsénico...
11 Flúor
L2 Sodio
1-3 - Nltratos
74 - Nitritos
15 - Amoniaco
76 - Cloro Libre
L7 - Cloro Total
18
t9
20
21
(i
22
(i
23
(i
24
(i
25
(i
26
(j-

2- Pseudomona aeruginosa... ........$ 720

4- Escherichia col-i en agua ........$ 100
5- MicrobioJ.ógieo de agrua completo constuno humano......$ 350

00
00

(incluye l-2-3-4)
6- Mohos y levaduras en Dulces $ 90, oo
7- Muestras clínicas derivadas por privados .......$ 100,00
I - Muestras clínicas estudio EGB-Embarazadas privados..$ 100r00

Prcs:dcnte
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Análisis de Sue.l-o
- Nitratos....

P. H.

- Humedad
Fósforo

- Anál-isis completo

1
2
3
4

5
6
7

- Materia orgánica...
$ ¿5,00
$ ¿5,00
$ 25,00
$ 25,00
$ t5,00
$ ¿5,00
s 22o,oo

- Conductividad

n) Limpieza
Construídas

de Terrenos Bal-dios y / o Terrenos con
o en Construcción y Deshabitadas

Edificaciones
a cargo del-

Contribuyente:

Por cada 100 (clen) metros cuadrados de superfj-cie desmal-ezada o
limpiada $ 260.-
Costo Minimo a abonar $ 3e0. -

Art.58").- A los efectos de disponer los aranceles que se
percibirán por los servicios de AnáIisis Fisicos, Quimicos y
Bacteriológicos, gu€ se presten en el- I.S.E.T., área Laboratorio
Analitico y Académico, el D.E.M., instrumentará a través del Area
de Asistencia Social Municipal, l-a condonación total o parcial de
arancefes para los usuarios provenientes de familias de escasos
recursos- (Art .21") de la Ordenanza General Impositiva vigente) .-

TTTULO XVII
RENTAS DI\TERSAS

RODADOS

Art. 59").- Para eI otorgamiento de l-os Registros de Conducir,
fijase las siguientes Tasas:

- Registro Para uso Oficial SIN CARGO

- Registro de Conductor anual . $ 150.00
Registro de Conducir p/cicl-omotor ....$ 100.00
Los plazos para el Patentamiento de Automotores y demás

vehiculos que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar
Tasa en conceptos de Patentamiento, son los mismos que establece
la Ley Impositiva Provincial o reglamentaciones. -

La falta de cumplimiento en término de lo dispuesto en el-
presente articulo harán pasible a los responsables de l-as multas y
recargos que establ-ece el Código Trj-butario Ce la Provincia y 1o
establecido al- respecto por eI Municipio.-

Art.60") REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
Los aranceles que se cobrarán por los servicios que

presta Ia Oficina de Registro Civil- y Capacidad de las Personas,
serán fijados por l-a Ley Impositiva Provincial, los que pasan a
formar parte de 1a presente Ordenanza.-

Art. 61").- PRESTACION DE SERVICIOS VEHICULOS MUNICIPALES Y OTROS

- Hora de desmalezadora de arrastre.. $ s00.00
$ s00.00
$ 500.00
$ s00.00
$ s00.00
$ 500.00
$ s00.00
$ 200.00

- Hora de desmalezadora
- Hora del Cargador Frontal
- Cortadora de Cemento

Uso de Energia Eléctrica en el Cementerio loca1 por parte de los

- Hora del Camión Volcador..
- Hora del Cargador Frontal con Camión vol-cador..
- Hora de Motoniveladora.
- Viaje de Agua Radio urbano

constructores por dia
por mes

$ s0.00
$ 100.00
$ 200.00Viaje de Tierra

Pice:dcrite
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-Viaje retiro residuos vegetales y/o de construcción
domiciliarios: hasta media carga $ 100.00

carga completa....
- Retiro de Residuos Zona Rural:

s 2s0.00

desde fin zona urbana y hasta 800 mts $ 1s0.00
s 200.00desde 800 mts. a 2.700 mts....

Se hace la sal-vedad que l-a prestación de servi-cios con
Vehiculos Municipales, 1as horas se cobrarán a partir del momento
en que 1as maquinarj-as salen del Corralón Municipal. -

ATt. 62")- PROVISION AGUA POR RED:

Costo Fijo ....$5.00
Por litro.... $0.001
Se hace necesario para ello e1 pago simultáneo de l-a red según 1o
estab.l-ecido por Ordenanza No 616/97 .-

Art.63') .- RETNSPECCTÓN SANTTARTA TNTRODUCTORES DE ALTMENTOS
Los introductores de Al-imentos deberán abonar mensualmente
concepto de Reinspección Sanitaria 1o siguiente:

a) Introductores de carnes bovinas por media res.. $ 25.-
b) Introductores de carnes porcina, bovj-na y caprina...$ 13
c) Introductores de otros productos y subproductos y derivados

de origen animal $ 200. -

en

d)
e)

Introductores de productos de panificación $ 170.-
fntroductores de productos de almacén en general, helados y
huevos $ 1s0. -

f) Introductores de frutas y hortalizas, por vehicul-o de carga
(camioneta o camión)

g) Introductores de bebidas alcohóIicas o analcohól-icas
h) Aquel introductor de al-imentos contemplado en má

item, se encuadrará en e1 Inciso c) . -

A

$ 80. -
$ e0.-
sdeun

Art. 64").- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales
contemplados en Ia presente Ordenanza, podrán ajustarse medj-ante
el- Indice de Precios Mayoristas Nivel- General- únicamente en e1
caso de que pierda vigencia Ia Ley 23928 (Ley de
Convertibilidad) . -

TITULO:(VIII

TMPUESTO Mt NTCTPAL QrrE TNCTDE SOBRE LOS
\IEHf CULOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS y SIMIL,ARES

CAPITULO I

Art. 65" ) . - EI val-or, modelo, peso origen, cil-indradas o carga
transportable de 1os vehiculos destinados a1 transporte de
personas o cargas, acoplados y unidades, tractores de
semiremolque, constituirán índices util-izables para determinar la
base imponible y fijar 1as escalas del impuesto.-
En este orden serán de aplicación las escalas y tablas de
val-ores que fije Ia Ley Impositiva Provincial para la liquidación
de1 Impuesto para Inf raestructura Soci-al- (Art. 21,9" ) Código
Tributario Ley 6006-T.O.-

CAPITULO II

Piasl*lnte
oPlzlq ^
HCD JZ



Art.66").- Los tributos establecidos
abonarse de Ia siguiente manera:

De contado con Vto. 10. 02.2015. -

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 1o cuota
L0 .02 .2015 . -

en este titul-o podrán

equivalente a una sexta parte con vencimiento

b) La
c) La
d) La
e) La
f) La

cuota
cuota
cuota
cuota
cuota

2"
3"
40
50
60

con
con
con
con
con

vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimi-ento
vencimiento

10. 0 4.2015. -
10.06.2015.-
10.08.201s.-
10. 10.20 15. -
70 .72 .2015 . -

Art.67").- De no haberse abonado las obligaciones
correspondientes en los términos precedentemente fijados serán de
aplj-cación los recargos, actualizaciones de l-a Ordenanza General-
Impositiva vigente, y a partir de la fecha original del
vencimiento de cada cuota.-

Art.68").- Eacúl-tase al- D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30
días los vencimientos precedentemente establ-ecidos. -

T.UIU:LO x:tx

INSTAI,ACIóN Y FT'NCIONA¡fiENTO DE AI{TENAS

Art.69").-
Ubicación

Tasa por Habil-itación y Estudio de Eactibil-idad de

Montos a Pagar:

a) Estructuras de soporte destinadas a Antenas de Telefonia Fija,
Telefonia Celul-ar, Radiotelefonia y Similares, de cualquier
aLtura $ s0.000. -
b) Solicitud de Habilitación de antenas de Tel-ef onia Celul-ar
sobre estructuras de soporte ya existentes... $ 45.000--
c) Habilitación de otro tipo de estructuras de soporte y/o
antenas:
c.1) De hasta 20 metros de a]tura $ l-.000. -

$ 1. s00. -
$ 2.000. -
e soporte

) De 20 a 40 metros de aftura
) De más de 40 metros de altura
montos referidos se abonarán por cada estructura d
por cada antena respecto de l-a cuaL se requiera el-

rgamiento de Ia factibilidad de focali zación y habilitación
ún 1o dispuesto por l-a reglamentaciÓn respectiva. -

Exentos:
a) Estructuras de soporte y antenas de radioaficionados.-
b) Estructuras de soporte y antenas de televisiÓn abierta y de

radios AM y FM l-ocal-es. -
c) Antenas y estructuras de soporte de los servicios que

requieren Ia instalación de antenas indlvidual-es fijadas en
los domicilios de sus usuarios (TV satelital, televj-sión
por aire no abierta, Internet por aire y similares).-

d) Los pertenecientes a emprendimientos sin fines de l-ucro
debidamente acreditados y autorizados por autoridad
competente. -

Art.70").- Tasa por Inspección de Estructuras Portantes y
Antenas:
Montos fijos mensuales:

A OP,l-\)

c.2
c.3
Los
y/o
oto
seg
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a)Antenas y estructuras soporte de Tel-efonia Cel-ular, Telefonia
Fija o de ambas o conjuntamente con otro sistema de transmisión
de datos y/o Tel-ecomunicaciones - mensual s 5o. ooo, oo
independientemente deI número de estructuras de soporte y/o
antenas existentes en jurisdicción municipal.-
b) Antenas de Servj-cios de Televisión Satelital-, Televisión por
Aire no abierta, Internet satelital o por aire, y otro tipo de
servicios que requieran Ia instalaclón de antenas individuales en
los domicil-ios de 1os usuarios - mensual -
por cada antena instalada en jurisdicción municipal.-
c) Otro tipo de antenas o estructuras de soporte - mensual-

$ 1.500,00
independientemente del número de estructuras de soporte Y/o
antenas existentes en jurisdicción municipal.-

$ 5, oo

Et vencimiento del
mes o eI dia hábi1

plazo para e1 pago
sigui-ente si aquéI

operará eI dia 15 de cada
fuera inhábiI. -

Exenciones:
a) Estructuras de Soporte y Antenas de Radioaficionados.-
b) Estructuras de Soporte y Antenas de Tel-evisión Abierta, y

de Radios AM y FM locales. -
c) Estructura de Soportes y Antenas que pertenezcan a

emprendimientos sin fines de lucro debidamente acreditados
y autorizados por autoridad competente.-

d) Sistemas de Te1evisión por Cable que ya tributan en el
Municipio. -

TITULO ]OT

DI SPOSICIOIIES COMPLEMENTARIAS

Art.71").- La presente Ordenanza de ajuste se
efectos de eval-uar mensual-mente eI monto
proyectados y evitar 1a pérdida de su val-or.-

contempla a los
de l-os tributos

efectos previstos en e
en el Art. 228") de I

I
a

Art.72")- Fijase en et 4Z (cuatro por ciento) por el- primero
y segundo mes de mora y el- 1.5? (uno y medio por ciento) a
partir de1 Tercer mes, prorrateado en forma diaria.-

Art.73o).- Será
Art. 59 de la
Ley No 8102. -

aplicación a 1os
I. 1o establecido

de
D. G.

Art. 7 4" ) .- Prorrógase Ia vigencia de Ia
Impositiva No 637 /96 y sus modificatorias
952/2004, 984/2005, 1078 /2008.-

Ordenanza General
134/1998, 169/1999,

Art.75o).- Quedan
Disposiciones en
Ordenanza. -

derogadas todas
las partes que

Ordenanzas,
opongan a

Decretos y
l-a presente

las
SE

Art.16").- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del-
10 de Enero de 201-5 y hasta e1 31 de Diciembre de 201-5.-

Art.77").-
archivese. -

Comuniquese, publiquese, dése a Registro Municipal- y

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de
Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de fecha
diciembre de dos miI catorce.-

l-a Ciudad de
dieciocho de

ALBERTO OPIZZO
Secre r -H. C. D. Presidente-H. C. D.

Promulgada por Decreto N' 253/2014

TÉNGASB POR ORDENANZA VIGENTE..
24 de diciembre de 2014.-
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ORDENANZA N' I3I7I2OI4.-

ORDENANZA ORGANICA, DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO, ADMINISTRACION Y
CONTRATACIONES

ADMINISTRACION ECONOMICA . FINANCIERA

CAPITULO I

DEL AMBITO DE APLICACION

Artículo I

AMBITO DE APLICACIÓN
Las disposiciones de esta Ordenanza reginin para los organismos de la Municipalidad de HUINCA
RENANCO

CAPITULO II

DEL PRBSUPUESTO GENERAL

Artículo 2

DEL CONTENIDO
La Ordenanza General de Presupuesto contendrá normas que se relacionen directa y exclusivamente con
la aprobación, ejecución y evaluación del Presupuesto del que forma parte. En consecuencia no podrá

contener noflnas de carácter permanente, no podrá reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modificar
o suprimir tributos u otros ingresos.

Artículo 3

PRINCIPIO DE INTEGRIDAD
La Ordenanza General de Presupuesto comprenderá todos los recursos y créditos para erogaciones
previstos para el ejercicio. Los recursos y créditos figuraran por separado y por sus importes íntegros, sin
compensaciones entre sí.

Artículo 4

RECURSOS Y EROGACIONES
Los recursos contendr¡ín la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras fuentes de

financiamiento, incluyendo los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio.

Se considerarán como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevé recaudar durante un período en

cualquier organismo, oficina o agencia autorizados a percibirlos en nombre de la administración
municipal, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, representen o

no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se estime
existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta.

Se considerariin como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el período, se traduzca o
no en salidas de dinero efectivo del Tesoro.

Artículo 5

PRINCIPIO DE PERIODICIDAD - PRESUPUESTO PLURIANUAL
El ejercicio financiero abarcará el lapso comprendido entre el uno de enero y el treinta y uno de

diciembre de cada año. Podrá el ejercicio presupuestario estar formado por uno o más ejercicios

A OPlZto
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financieros con las limitaciones que prevé el artículo 69 - tercer párrafo - de la Carta Ley Provincial No

8102.

Artículo 6

COMPROMISOS SOBRE PRESUPUESTOS FUTUROS
Los compromisos que se asuman como consecuencia de la ejecución de planes plurianuales y que

excedan la vigencia del ejercicio financiero en curso, se registrarán con cargo a cada ejercicio financiero
comprendido por el respectivo ejercicio presupuestario y por la parte proporcional que corresponda.

Artículo 7

OBJETIVOS Y METAS
El Presupuesto General, a través de la clasificación programática, reflejará los objetivos que se

proyectan en base a la planificación correspondiente, los que deber¿ín ser cuantificados en metas

concretas cuando la naturaleza de los mismos así lo permita.

Artículo 8

AFECTACION DE RECURSOS
Los recursos previstos por la Ordenanza General de Presupuesto no ser¿in afectados a fines específicos,
salvo que así lo disponga la misma o por Ordenanza especial.

Artículo 9
REINTEGRO DE INGRESOS INDEBIDOS
El reintegro de importes indebidamente ingresados se efectuará con cargo a Rentas Generales, no

requiriéndose la existencia de crédito presupuestario para su imputación.

Artículo l0

CREDITOS DE REFUERZOS
La Ordenanza General de Presupuesto podrá incluir créditos de refuerzo para partidas existentes o para

asignar créditos.

Artículo l l

PLAN DE OBRAS PUBLICAS
En la Ordenat:za General de Presupuesto se incluirá el Plan de Obras Públicas con detalle de Proyectos y
Obras e Inversión prevista arealizar.
Para las obras en ejecución deberá indicarse en valores actualizados la inversión realmente efectuada en

ejercicios anteriores, la inversión proyectada en el ejercicio y la inversión estimada para futuros
ejercicios, hasta la conclusión de cada obra. Para el ejercicio financiero anterior inmediato al de inicio de

vigencia del respectivo presupuesto podrá computarse la ejecución en forma estimada por el período
faltante, en función de los términos establecidos por el artículo 33 de laLey Provincial N' 8102.

El Departamento Ejecutivo deberá asegurar la continuidad de las Obras Públicas correspondientes al

Presupuesto General que hubieran tenido principio de ejecución en virtud de autorizaciones o planes

anteriores, procediendo a tales efectos a su inclusión en el Plan de Obras de los respectivos ejercicios,
salvo cuando hubieran r¿Lzones fundadas para su no inclusión.

A OPIZIO
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PRORROGA DEL PRESUPUESTO

Lafalta de sanción de la Ordenanza General de Presupuesto al uno de enero de cada ar1o, implicarála
reconducción del Presupuesto del ejercicio anterior con la aprobación del Honorable Concejo

Deliberante, con los créditos asignados en sus partidas ordinarias.
Se entender¿án como "partidas ordinarias" los créditos originales con las modificaciones autorizadas a

la finalización del ejercicio financiero y excluidos los créditos autorizados por una sola vez, cuya
finalidad haya sido cumplida. Cuando esta finalidad esté íntegramente cumplida, podriin tales créditos

utilizarse por sus saldos no comprometidos al final del ejercicio.
El Departamento Ejecutivo deberá introducir en el término de 90 dias los siguientes ajustes:

En los Recursos: a) Eliminará los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevamente; b)
Suprimir los ingresos provenientes de operaciones de crédito público autorizados, en la cuantía en que

fueron utilizados; c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio
financiero anterior; d) Estimar cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio y e) Incluir los

recursos provenientes de operaciones de crédito público en ejecución, cuya percepción se prevea

ocurrirá para el nuevo ejercicio.
En los Gastos: Incluir los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de la deuda y las

cuotas que se deben aportar en virtud de convenios vigentes.

Artículo 13

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE
El presupuesto establecerá el número y jerarquía por cargo y para cada escalafón del personal

permanente y de las horas cátedras para el ejercicio.
La Ordenanza de Remuneraciones determinará las remuneraciones para el personal comprendido en el

Presupuesto, así como los instrumentos legales y modalidades requeridas para sus ajustes.

Artículo 14

RESULTADO FINAI\CIERO
La Ordenanza General de Presupuesto reflejará: a) El resultado financiero global proyectado,

b) Resultado de las Cuentas Corrientes y c) Resultado de la Cuenta de Capital.

Artículo 15

ORDENANZA ESPECIAL - FINANCIAMIENTO
Toda Ordenanza que autorice o disponga erogaciones, sin incorporar la correspondiente fuente de

financiamiento, queda supeditada a la existencia de recursos disponibles para su ejecución.

CAPITULO III

DE LOS AJUSTES PRESUPUESTARIOS

Artículo 16

AUTORIZACION DE LOS AJUSTES
El Presupuesto General podrá ser modificado durante su vigencia en la forma y condiciones que se

establecen en esta Ordenanza y en la propia Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 17

MODIFICACIONES POR EL CONCEJO DELIBERANTE
El presupuesto podrá ser modificado por el Concejo Deliberante o a propuesta del Departamento

Ejecutivo, a fin de introducir cualquier ajuste que implique variación en los niveles totales de créditos,
recursos y cargos, así como todo ajuste que no pueda ser efectuado por el Departamento Ejecutivo.

A oPlZ:O
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Artículo 18

AJUSTE POR INCORPORACION DE INGRESOS Y CREDITOS
El Departamento Ejecutivo podrá modificar el Presupuesto General adecuando lo necesario cuando

deba incorporar ingresos y/o realizar erogaciones originadas por la adhesión mediante Ordenanza a

Leyes, Ordenanzas, Decretos o Convenios Nacionales, Provinciales o Municipales, según corresponda,

debiendo comunicar dichas modificaciones al Concejo Deliberante.

Artículo 19

COMPENSACIONES Y REFUERZOS EXCEPTO CUENTAS ESPECIALES . LIMITACIONES
El Departamento Ejecutivo podrá disponer - cuando la ejecución presupuestaria así lo requiera - las

reestructuraciones y modificaciones que sean necesarias en las asignaciones de créditos, recursos,

financiamiento, cargos y horas cátedr4 como así también creación, adecuación o supresión de categorías

presupuestarias, debiendo ajustarse en cada caso a las siguientes limitaciones:
a) No modificar el total de erogaciones.
b) No aumentar el total de cargos autorizados para la planta de personal.
c) No incrementar el total autorizado de horas cátedra.
d) No compensar entre créditos de erogaciones corrientes y erogaciones de capital y viceversa.

e) No disminuir el total de la partida de obras públicas.

Artículo 20

AJUSTES CUENTAS ESPECIALES
El Departamento Ejecutivo podrá habilitar nuevas Cuentas Especiales como categoria presupuestaria no
prevista en el presupuesto, siempre en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanzas

dict¿das a tal efecto, así como para incorporar los ingresos adicionales que resulten de la recaudación de

Cuentas Especiales y los créditos, en su caso, hasta ese monto.
También podrá producir - cuando sea necesario- todas las compensaciones de créditos entre sus

partidas, en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanza.-
A tal efecto no ser¿ín de aplicación las limitaciones previstas por el artículo 19 de la presente Ordenanza.

CAPITULO IV

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Artículo 21

CUOTIFICACION DE LOS CREDITOS
La Secretaria de Economía podrá establecer que los Créditos autorizados por la Ordenanza General de

Presupuesto solo podnín ser utilizados de acuerdo a la cuotificación que la misma expresamente

determine. Dicha Secretaria controla¡á y adecuará por Resolución las cuotas asignadas en función de la
evolución de la recaudación prevista en el Presupuesto General, de acuerdo con el ritmo de realización
de los consumos fisicos y su compatibilización con el logro de los resultados correspondientes, en un
todo de acuerdo a lo instruido por el Departamento Ejecutivo.-

Artículo22

rÉcxIc¿. PRESUPUESTARIA Y REGISTRACION CONTABLE
La reglamentación establecerá las técnicas de programación de gastos y recursos que seriín utilizados.
Adem¿is establecerá el nivel de desagregación con el cual se efectuaran la registración contable de la
ejecución presupuestaria, la que podrá alcat:zar una apertura mas analítica que aquella utilizada en la
correspondiente del respectivo presupuesto.
El control legal que le compete al Tribunal de Cuentas - en ejecución presupuestaria - lo hará sobre las
partidas en que se desagregan las categorías programáticas en el Presupuesto General.

A OPrZ:O
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Artículo 23

AUTORIZACION DE GASTOS SIN CREDITOS . RESPONSABILIDAD - LEGITIMO
ABONO
No es permitido adquirir compromisos o autorizar gastos sin que exista el crédito suficiente asignado o
saldos disponibles en cada concepto a nivel de la partida inserta en la Ordenanza General de

Presupuesto, ni disponer de los créditos para finalidad distinta a la prevista. Los responsables de una

autorización de gastos o adquirir compromisos en contravención con lo dispuesto en la presente

Ordenanza u otras especiales o reglamentaciones que fijan el trámite pertinente responden por el
reintegro del total a pagar o la suma excedida en su caso, salvo que el Departamento Ejecutivo acuerde

el crédito necesario y apruebe el gasto declarando de legítimo abono, todo ello sin perjuicio de las

sanciones disciplinari¿s que pudiera corresponder. La misma solución podrá el Depafamento Ejecutivo
dar cuando por cualquier circunstancia se hubiera omitido, al cierre del ejercicio, la tramitación
administrativa que dio origen de un gasto no imputado. También en este caso se deberá determinar la
razón de esa omisión y la eventual responsabilidad administrativa.

Artículo 24

SITUACIONES DE FUERZA MAYOR
El Departamento Ejecutivo podrá disponer autorizaciones para gastar sin crédito en partidas no incluidas
en la Ordenanza General de Presupuesto para atender el socorro inmediato por parte de la Municipalidad
en casos de epidemias, inundaciones, terremotos u otras situaciones de fuerza mayor. Estas

autorizaciones deber¿in ser comunicadas al Concejo Deliberante en el mismo acto que las disponga,
acomparlando los elementos de juicio que permitan apreciar la imposibilidad de atender las situaciones
que la motivaron, dentro de las previsiones ordinarias o con saldos disponibles en rubros presupuestarios

imputables.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporarán a la Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 25

PERIODICIDAD DE EJECUCION _ EXCEPCIONES
Como principio general los créditos presupuestarios sólo podnín ser comprometidos por un tiempo no
mayor a la duración del respectivo ejercicio presupuestario.
No obstante, lo dispuesto precedentemente, podrrín contraerse compromisos susceptibles de afectar
créditos de presupuestos correspondientes a ejercicios presupuestarios futuros en los siguientes casos:

I - Para obras públicas a realizarse en dos o más ejercicios financieros.
2 - Para operaciones de créditos o financiamiento especial de adquisiciones, obras y trabajos.
3 - Para las provisiones y locaciones de obras y servicios.
4 -Paralocación y/o adquisición de muebles e inmuebles.
5- Los servicios por intereses y amortizaciones, comisiones y otros gastos devengados originados en

empréstitos y en operaciones de créditos.
El Departamento Ejecutivo incluirá, en el proyecto de Presupuesto General para cada ejercicio
financiero, las previsiones necesarias para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado
por el presente artículo, previo contraer otros compromisos.

Artículo 26

RECURSOS . RECAUDADORES . PERCEPTORES _ CONTROL
La recaudación, el control y verificación de los recursos, estará a cargo de la Tesorería Central
Municipal.
La percepción de los mismos se efectuará por intermedio de los Banco Oficial de la Provincia, de las
oficinas municipales u otras instituciones autorizadas por el Departamento Ejecutivo.

Articulo 27
I]NIDAD DE CAJA - DISPONIBILIDAD
Todos los importes recaudados, cualquiera sea su origen y que no tengan un destino legal expreso,
deberán ser ingresados a Rentas Generales.

oPlZ:O
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Artículo 28

SALDO EN CUENTAS BANCARIAS .TRANSFERENCIAS
El Departamento Ejecutivo podrá disponer la transferencia a Rentas Generales, de los saldos bancarios

correspondientes a cuentas abiertas con motivo de disposiciones especiales, cuando el objetivo
perseguido al tiempo de su creación hubiera desaparecido o existiese imposibilidad material de lograrlo
a través de los medios instrumentados y que determinaron su apertura, o se trate de fondos sobrantes

luego de cumplido el fin que motivó su creación, como así también los sobrantes a medida que vayan

surgiendo en forma mensual, luego de cumplidas con las pertinentes obligaciones y siempre que con la
medida no se vulneren compromisos contraídos con terceros.

Artículo 29

DECLARACIÓN DE INCOBRABILIDAD
Las sumas a recaudar que no pudiesen hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser declaradas

como tales por el Departamento Ejecutivo, una vez agotados los medios para lograr su cobro. Tal

declaración es de orden interno administrativo y no importa renuncia, ni invalida su exigibilidad
conforme con las leyes ordinarias.

Artículo 30

INGRESOS. SISTEMA DE CAJA
Se computarán como recursos del ejercicio financiero, los efectivamente ingresados o puesto a

disposición del Tesoro Municipal hasta la expiración de aquéI.

Artículo 31

UTILIZACION DE CREDITOS _ ETAPAS
Se considerará a los efectos contables las siguientes etapas de proceso de utilización del crédito
presupuestario:
a) Compromiso.
b) Devengado.
c) Pagado.
Por vía reglamentaria se podrá agregar otras etapas a las enunciadas.

Artículo 32

COMPROMISO
El compromiso implica una relación jurídica con terceros que se perfecciona en el momento en que por
un acto de autoridad competente, ajustado a las normas legales de procedimiento contractual se haya

dispuesto la ejecución de obras o trabajos, la adquisición de provisiones, la prestación de servicios o la
realización de aportes o erogaciones sin contraprestación.
Exceptuase del régimen señalado aquellas erogaciones cuyo monto sólo puede establecerse al practicarse

la respectiva liquidación, que será la que determina¡á el compromiso.

Artículo 33

DEVENGADO
Surge de una obligación de pago por la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente
contratados, por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin

contraprestación; por haberse cumplido los requisitos administrativos y surjan de convenios, leyes,

ordenanzas que ordenan pagar o debitar.

A OPIZ:O
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ArtÍculo 34
PAGADO
Se considera pagado, la cancelación de lo devengado y se tomará desde la fecha en que se emita el
cheque, se formalice la transferencia o se materialice el pago por entrega de dinero o de otros valores o
por la aplicación del artículo 62 desde el momento de la entrega de los bienes.

Artículo 35

EJECUTADO EL CREDITO
Se considera gastado un crédito y por lo tanto ejecutado el presupuesto de dicho concepto cuando queda

afectado definitivamente al devengarse el gasto.

Artículo 36

LIBRAMIENTOS
Se distinguen los siguientes libramientos de pago:

a- Orden de Pago
b- Orden de Entrega
c- Documento de Ajuste Contable (DAC)
Se entiende por "Orden de Pago" aquella que tiene por objeto ordenar el pago de obligaciones
asumidas.
Se entiende por "Orden de Entrega" aquélla que tiene por objeto proveer de fondos a los Fondos
Rotatorios, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por el responsable del Fondo

correspondiente.
El Documento de Ajuste Contable tendrá como función regularizar la registración de las operaciones en

las que habiéndose producido el pago legítimamente no se cumplió con las etapas previstas para la
utilización del crédito. También se utilizará para registrar operaciones de ingresos equivalentes al valor
dinerario por pagos realizado en forma parcial o total con bienes y/o servicios del Municipio.

Artículo 37

PAGOS O EGRESOS DE FONDOS
Los pagos se verificarán preferentemente a través de la Tesorería mediante Ordenes de Pago, no
obsta¡rte se podrá librar Ordenes de Entrega a los fines de que la Tesorería provea de fondos a los
Fondos Rotatorios con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas de los pagos realizados
por los responsables del citado Fondo.
Todo pago, egreso o provisión de dinero será cumplido por intermedio del sistema bancario.
La disposición de las cuentas bancarias de la Tesorería de la Municipalidad será ejercida por el

Intendente y el Tesorero o, en su defecto, funcionarios que aquél designe respectivamente.
La apertura de cuentas bancarias ser¿ín autorizadas por el Intendente y se efectuará ala orden conjunta
de por lo menos dos ( 2 ) funcionarios. Por ningún concepto se podrá emitir cheques al portador.
Las Ordenes de pagos formalizadas hasta el treinta y uno de diciembre de cada año tendrrín vigencia
como instrumento de pago hasta el treinta y uno de diciembre del año siguiente al de su emisión.
Se entenderá por Fondos Rotatorios aquellos puesto a disposición de la Tesorería, Servicio
Administrativo u oficina administrativa debidamente autorizada, a efectos de satisfacer los pagos de

gastos efectuados de acuerdo con las disposiciones vigentes y proveer de fondos a las Cajas Chicas
integradas al sistema.

Artículo 38

CHEQUE DE PAGO DTFERTDO - LEY NAC. 24452
El Departamento Ejecutivo podrá utilizar el sistema de "Cheques de Pago Diferido" establecido por la
Ley Nacional No 24.452, modif,rcada por Ley N" 24.760 y su decreto reglamentario, limitando el

endeudamiento que se produzca por el empleo de este sistema hasta la suma de PESOS que resulte de

aplicar el3 %o sobre los recursos corrientes sin afectación del Presupuesto General.

A oPrz:o
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Artículo 39

PROCEDIMIENTO
El pago que se realice por esta modalidad deberá ser asentado contablemente en la fecha de emisión del

respectivo valor y las operaciones, mediante la Orden de Pago donde constará que el pago se efectuó con

Cheque/s de Pago Diferido.

Para libramiento de Cheques de Pago Diferido y asiento en libro o registros se utilizará la misma cuenta

coniente. Estos se mantendriin como valores pendientes de debitar hasta el día anterior de la fecha de

pago que figure en el cheque.
A los efectos de la conciliación bancaria, los cheques de pago diferido se mantendrín - mientras no

hayan sido cancelados - como valores pendientes de ingreso al banco.

Artículo 40

coMo uso DEL cnÉ»rro
Al final de cada ejercicio los Cheques de Pago Diferido, que deben ser cancelados en el próximo

ejercicio, serán considerados como "Uso del Crédito", con imputación en el respectivo rubro de recursos

como "crédito Ley No 24.452".

Artículo 41

AMORTIZACIÓN DEL CHEQUE
En el próximo ejercicio el Presupuesto deberá contemplar en la partida principal "Amortización de la
Deuda'o una partida parcial a la que se denominará "Valores por pagar Ley No 24.452 - Cheques

Diferidos", por el importe amortizable en el ejercicio, sobre la cual se imputariín contablemente los

pagos que se vayan realizando en tal concepto.

Artículo 42

PAGO ANTICIPADO
Se podrá emitir libramiento para cubrir Pagos Anticipados por prestación de servicios, suministros de

bienes o ejecución de obras o trabajos, cuando así se hubiere pactado en contrataciones ajustadas a los

términos de esta Ordenanza y con las seguridades de rígida severidad y de tipo taxativo. Al adjudicatario

ó contratante podrá exigirse garantías constituidas en alguna ó algunas de las formas que establezcala
reglamentación del artículo 59 del Régimen de Contrataciones. En caso de incumplimiento se ejecutará

la garantía, siendo pasible del resarcimiento de la pérdida del valor monetario por inflación que surja de

conformidad a la aplicación de la formula de reajuste pactada en el momento de constituirse la garantía o

en la misma contratación. Exceptúase constituir garantías a los Entes del Estado Nacional, Provinciales,
Mtrnicipales y sociedades de Economía mixtas en las que tengan participación mayoritaria dichos
Estados .

Artículo 43

FONDOS DE TERCEROS.CUENTAS DE ORDEN
Los fondos registrados en las Cuentas de Terceros ser¿in movilizados por la Tesorería sin necesidad de

previo libramiento.
Podr¿ín utilizarse Cuentas de Orden para registrar temporalmente operaciones que pueden eventualmente
afectar el patrimonio Municipal.

Artículo 44

COLOCACION DE T'ONDOS DISPONIBLES EN OPERACIONES I'INANCIERAS
Los fondos del Tesoro Municipal podrán ser colocados en los Bancos Oficiales o por su intermedio en

operaciones financieras siempre que no se comprometa la regular atención de las obligaciones contraídas
y su producido ingresará a Rentas Generales o en la Cuenta Especial si los fondos colocados son de este

origen, salvo que el Departamento Ejecutivo disponga otro destino.

oP\z:o
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Artículo 45

RENOVACIÓN DE OBLIGACIONES ORIGINALES: SU TRATAMIENTO
Las operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su vencimiento, o con antelación al mismo, o
aquellas que se tengan para cancelar total o parcialmente obligaciones originarias, seriín consideradas

como una única operación, y no darán lugar a registraciones presupuestarias múltiples en concepto de

uso del crédito ni por amortizaciones, respectivamente.

Artículo 46

CUENTAS ESPECIALES .CREACION Y EJECUCION
Las Cuentas Especiales sólo podriin operar y ser habilitadas presupuestariamente y, cuando así se

disponga por Ordenanza particular, no admitiéndose su financiamiento extra-presupuestario.

La utilización de los créditos asignados se efectuará en función de los recursos específicos destinados a

financiarlas, efectivamente ingresados.

CAPITULO V

DE LA CLAUSURA DEL EJERCICIO

Artículo 47

CADUCIDAD DE CREDITOS
Al treinta y uno de diciembre de cada año cerrar¿án las cuentas del presupuesto general de recursos y
gastos y, no podrián asumirse nuevos compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se

cierra en esa fecha, caducando sin excepción los créditos de los cuáles no se hubiera usado.

Después de esa fecha los recursos que se recauden se considerarán parte del presupuesto vigente, con
independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los
mismos.

Artículo 48

REAPROPIACION DE GASTOS
Por los gastos comprometidos no devengados y por los gastos devengados no pagados al 3l de

diciembre de cada ejercicio se deberá - por esos importes - afectar créditos reimputiíndose en la Partida
Principal: Deudas de ejercicios anteriores y en las Partidas Parciales pertinentes de la Categoría
Programática ooPrevisiones Financieras" del Presupuesto del ejercicio siguiente.

Artículo 49

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
La Cuenta General de ejercicio, la que será remitida por el Departamento Ejecutivo al Tribunal de

Cuentas dentro de los sesenta días (60) de terminado el ejercicio, contendrá como mínimo:
a - Los estados de ejecución de los recursos del ejercicio.
b - Los estados de ejecución del gasto del ejercicio.
c - Los estados que reflejen el resultado financiero del ejercicio.
d - El estado de la deuda pública al comienzo y final del ejercicio.

CAPITULO VI

A OPIZ:O
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Artículo 50

DE LA REGISTRACION CONTABLE
Todos los actos ó transacciones económicos-financieros de la gestión municipal, deben estar

debidamente documentados y registrarse contablemente.
La Secretaría de Economía es el órgano rector del sistema de contabilidad municipal, y como tal

responsable de prescribir los procedimientos que estime adecuados para que la contabilidad cumpla con

los fines establecidos en esta Ordenanza.

Artículo 5l

SISTEMA CONTABLE _ESTRUCTURA
La contabilizaciónde las operaciones se integrará con:
a - Contabilidad Financiera.

- Ejecución del Presupuesto.
- Fondos y Valores.

b - Contabilidad Patrimonial.
- Bienes del Municipio.
- Créditos y deudas públicas.

c - Contabilidad de Responsables

La Contabilidad de la Ejecución del Presupuesto que estará en un todo de acuerdo con las

clasificaciones que adopte el presupuesto, registrará:
a - Con relación al cálculo de recursos: los importes proyectados y recaudados por cada rubro de ingreso

de manera que quede individualizado su concepto.

b - Con relación a las erogaciones:
- Crédito autorizado y sus modificaciones.
- Compromiso.
- Devengado.
- Pagado.

La Contabilidad de Fondos y Valores registrará los ingresos - egresos y transferencias que se operen,

provengan o no de la Ejecución del Presupuesto General.
La Contabilidad de los Bienes de Municipio muebles o inmuebles, registrará las existencias y
movimientos de los bienes de propiedad privada del Municipio, tanto de lo que ingresen al Patrimonio
por la Ejecución del Presupuesto como por otros conceptos.

La Contabilidad de los créditos y Deuda Pública registrará las acreencias del Municipio, la emisión de

empréstitos u otras formas del uso del crédito, su circulación y rescate, amortización y cancelación.

La Contabilidad de Responsables deberá realizar los registros necesarios pila los cargos y descargos

que se formulen a los Funcionarios, Personas o Entidades obligadas a rendir cuentas de fondos, valores,

bienes o especies de propiedad del Municipio.

CAPITULO VII

DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

Artículo 52

REGLA GENERAL
Toda contratación de la Municipalidad se efectuará mediante el procedimiento público de Selección, la
que podrá realizarse mediante los mecanismos de Licitación, Concurso de Precios, Contratación Directa
y Subasta.
No se podrá, en una contratación, formular especificaciones o incluir cláusulas cuyo cumplimiento sólo
sea factible para determinada persona, firma ó entidad, de manera que el llamado esté dirigido a

favorecer situaciones particulares.
Si así se procediere tal hecho dará lugar a la inmediata anulación del tr¿lmite en el estado en que se

encuentre y alainiciación de la investigación pertinente, que se instruirá para determinar al o los

offi."
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responsables que se considerariín incursos en falta grave, a los efectos de las sanciones que

correspondiera aplicar.
Salvo que existan r¿vones científicas o técnicas debidamente fundadas, no deberá solicitarse marca

determinad4 quedando entendido que si se menciona alguna marca o tipo es al solo efecto de señalar las

características generales del objeto pedido, sin que ello implique que no pueda el proponente ofrecer
artículos que cumplan las mismas finalidades que el de la marca requerida.
Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrá solicitarse repuestos denominados originales.

LICITACION
En la licitación se invitará públicamente la concurrencia amplia y general de interesados oferentes,

anunciando las condiciones y modalidades del llamado.

CONCURSO DE PRECIOS
Consistirá en solicitar cotizaciones de precios por medio de uno de los siguientes procedimientos:

a - Por nota-pliego y la adjudicación se realizará. frente a dos propuestas concretas por lo menos, a la
más conveniente.
b - Por medio de publicación y la adjudicación se realizará conforme al artículo 61 de la presente

Ordenanza.

CONTRATACION DIRECTA
Es cuando se realiza la selección del contratante sin las formalidades establecidas para los restantes

procedimientos y en los casos establecidos por la presente Ordenanza.

SUBASTA
Son las operaciones realizadas en un remate público de acuerdo a las condiciones que previamente se

predeterminar¡án sin limitación de concurrentes y al mejor postor.

Artículo 53

PRINCIPIOS BASICOS
En todas las contrataciones se deberá asegurar la igualdad de los posibles oferentes, la defensa de los

intereses colectivos y de la hacienda Municipal, así como la responsabilidad inherente a los funcionarios
que intervengan.

Artículo 54

PROCEDIMIENTOS DE SELECCION
Los Procedimientos de Selección se efectuarán de acuerdo a los índices límites fijados en el artículo 67

según corresponda, de la presente Ordenanza.
Podran ampliarse los contratos bajo las mismas condiciones de precios, plazos y calidad pactados.

La reglamentación determinará los requisitos y procedimientos básicos que deben regir las

contrataciones.

Artículo 55

CONTRATACION DIRECTA - CASOS
Las operaciones de Contratación Directa ser¿ín las siguientes:
I - Cuando el importe de la operación no exceda el límite fijado por el inc. a -1 del artículo 67 de la
presente Ordenanza, y los precios m¿íximos deben ser aproximadamente a los precios testigos del
mercado local.
2 - Cuando en caso de urgencia manifiesta y por necesidades imperiosas no pueda esperarse, sin
perjuicio de la función o servicios públicos, un llamado a Licitación o Concurso de Precios.

Las razones de urgencia manifiesta y necesidades imperiosas deberiín fundarse fehacientemente y
demostrar en todos los casos la imposibilidad de su previsión en el tiempo.
3 - Cuando hubiera sido declarada desierta una Licitación o no se hubiesen presentado ofert¿s admisibles
o convenientes, circunstancia ésta que deberá acreditarse. Tales contrataciones deberiín ajustarse a las

mismas bases y condiciones. Se considerará desierta total ó parcialmente una licitación, cuando no se

OPIZ:O
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hubieren presentado oferentes. Una oferta será inadmisible ó inaceptable cuando sea objeto de rechazo

por los motivos previstos en el artículo 60 y su reglamentación. Se considerará que una oferta resulta no
conveniente cuando el precio ofrecido sea superior al de plar;U circunstancia ésta que debe acreditarse.

4 - Cuando se trate de obras científicas, de afe, cuya ejecución deba confiarse a hombre de cienci4
técnicos especialistas, artistas, o empresas experimentadas de reconocida capacidad. El carácter de obras

científicas, de arte, deberá ser determinado por un organismo técnico competente, que a su vez deberá

expedirse respecto de las condiciones del científico, del técnico especialista, del artista o empresa

experimentada con quien deba contratarse. Dichas contrataciones deber¿ín establecer la responsabilidad
propia y exclusiva del contratado quien actuará inexcusablemente sin relación de dependencia con el

Municipio.
5 - Cuando haya que contratar técnicos, especialistas o profesionales por razones de interés del servicio.

Para este tipo de contrataciones, deberá demostrarse:
a- Que la reconocida capacidad o especialización o la inexistencia de posibles competidores, hace

innecesario el concurso de antecedentes sea por el carácter de la especialización o por la
personalidad del especialista, del técnico o del profesional. Se requiere :

a.l- Para la contratación de persona técnica: está deberá presentar certificado ylo título
autenticado de cursos de capacitación dictado por Organismos oficiales o privados.

a.2- Pwa la contratación de persona especialista: ésta deberá demostrar antecedentes de sus trabajos
y constancia de su reconocida capacidad o especialización por Organismos competentes en la
materia.
a.3- Paru la contratación de profesionales universitarios: estos deberián presentar copia autenticada
del título habilitante como tal.
b- Que las funciones o trabajos a encomendar no se superpongan ni esüán en colisión o suponen

interferencias con las asignadas a funcionarios o personal estable de la Administración, salvo el caso que

tales funcionarios declaren expresamente la necesidad del asesoramiento o la imposibilidad de realizar la
tarea por sus propios medios, circunstancia que deberá ser ponderada por la autoridad competente para

resolver.
6 - Cuando se trate de productos fabricados o servicios prestados o distribuidos exclusivamente por

determinada persona o entidad o que tengan un poseedor único, siempre que no hubiera sustitutos
convenientes. La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que se demuestre

técnicamente que no existen sustitutos aptos.
7 - Por los materiales, productos y alimentos que enrazón de su naturaleza, destino o especialidad de su

empleo deban ser adquiridos en los lugares de producción y / o de los productos mismos. En todos los

c¿rsos el precio adjudicado deberá ser menor al precio mayorista.
8 - Cuando se trate de contrataciones con Entes de Estados Provinciales, Nacionales, Municipales y
Sociedades de Economía Mixta en las que tengan participación mayoritaria el Estado Nacional, los
Estados Provinciales o Municipales, Entidades de bien Público, Cooperativas de Servicios Públicos y
Asociaciones Civiles sin fines de lucro, con personería jurídica y en las condiciones más convenientes.
9 - Cuando se trate de adquirir bienes o contratar servicios cuyo precio es oficial . En igualdad de

calidad y condiciones, tendrán prioridad aquellos que suministren las dependencias oficiales.
l0 - Las compras en Subasta previa fijación del precio m¿íximo a abonarse en la operación. El precio

m¿áximo deberá ser fijado por Organismo Técnico competente en la materia. Dicho precio mríximo solo
podrá ser superado cuando las características del bien o impostergables necesidades del servicio
aconsejan pagar un precio mayor, circunstancia ésta que deberá ser justificada con amplitud. El
incumplimiento de estas exigencias acarrearálanulidad de las resoluciones adoptadas.

Las actuaciones derivadas de la aplicación de este sistema serán estrictamente reservadas, bajo la
responsabilidad personal de los agentes que en ella intervengan.
I I - La publicidad oficial. Solamente podrá contratarse directamente en aquellos casos en que se

contrate con el órgano publicitario correspondiente. Caso contrario y para la publicidad por intermedio
de agencias publicitarias se deberá hacer uso de la selección correspondiente de acuerdo al monto del
llamado. En las bases del llamado deberá establecerse claramente a quien deberá estar dirigida la
publicidad.
12 -La compra de periódicos, revistas y publicaciones en general.
13 - La compra de libros, cuando se realice directamente a la empresa editora o distribuidora de los
mismos.
14 - Cuando exista notoria escasez en el mercado local de los bienes a adquirir, circunstancia que deberá
ser acreditada, en cada caso, por organismo competente.
15 - Laprórroga de los Contratos de locación de bienes y/o servicios con las limitaciones siguientes:

A OPIZ:O
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a- Para bienes inmuebles: siempre que el precio no sea superior al del último alquiler abonado. En

caso del que el locador no estuviere de acuerdo con este precio, el valor locativo será determinado por el

Consejo General de Tasaciones u organismo técnico competente si la continuidad de la ocupación
resultare necesaria. Si aún en el supuesto indicado, el locador mantuviera su desacuerdo, el organismo
contratante, podrá, por razones de conveniencia económica debidamente fundadas,

b- disponer la prórroga por un valor locativo superior de hasta un veinticinco por ciento (25%) al

determinado por el Consejo General de Tasaciones, u organismo técnico competente.

c- Para bienes muebles: siempre que el precio no sea superior al del último alquiler abonado. En

caso de que el locador no estuviere de acuerdo con este precio, el Intendente podrá, por r¿Lzones de

conveniencia económica debidamente fundadas, disponer la prórroga por un valor locativo superior de

hasta un quince por ciento (15%) al del último alquiler abonado.

Cuando dentro de las condiciones del precio en la prórroga establecidas precedentemente, el locador
propusiere el reemplazo del bien locado por otro que, conforme al informe de los organismos técnicos

mejorará las prestaciones del servicio al que están afectado podrá procederse a dicho reemplazo.

16 - La compra de semovientes que por su naturaleza, características o destino, no perrnita otro modo de

selección.
17 - La adquisición de productos de alimentación perecederos o servicios de racionamiento, siempre
que no sea posible la misma por otros métodos de selección, con entregas parciales o periódicas de esos

artículos o servicios y hasta el índice quince (15).
18 - La reparación de vehículos, motores, máquinas y equipos, cuando resulte indispensable el desarme

total o parcial de la unidad para determinar las reparaciones necesarias.

19 - La reparación de inmuebles de propiedad de terceros ocupado por el municipio gratuitamente,

cuando la causa que produjo el deterioro no esté a la vista, impidiendo determinar a priori la magnitud
de los trabajos arealizar.
20 - Cuando se trate de insumos o repuestos originales de fábrica, servicios de mantenimiento de

vehículos, máquinas o equipos podrá contratarse directamente con el fabricante o su distribuidor oficial
o con la firma proveedora del bien, como así también las reparaciones de vehículos cuando se realicen

en concesionarios ofi ciales.
2l - La toma de arrendamiento de inmuebles con intervención del Consejo General de Tasaciones

Provincial u organismo técnico competente a los fines de determinar el valor locativo. Cuando el valor
locativo determinado por el Consejo General de Tasaciones ú organismo técnico en la materia, sea

inferior al solicitado por el oferente On la propuesta más conveniente, el Intendente podrá - por r¿vones

de conveniencia económica debidamente fundadas - disponer la adjudicación por un precio superior de

hasta un veinticinco por ciento (25%) al determinado por el organismo técnico indicado, pero en ningún
caso superior al precio establecido en la oferta.
El Intendente, resolverá directamente la adjudicación a favor de la ofert¿ más conveniente.
22 - La compra de medicamentos y de productos de usos médicos, siempre y cuando el precio no sea

superior al de plaza a nivel mayorista, circunstancia ésta que debe acreditarse.

23 - La compra de cemento tipo portland, piedra, arena, pedregullo y demás ríridos y materiales para

obras de pavimentación, como así también la contratación del transporte para los mismos.
24 - Las compras y locaciones que sea menester efectuar en otros países, siempre que no sea posible

realizar otros procedimientos de selección y cuando deban celebrarse los contratos, ejecutarse y
utiliza¡se los bienes y servicios en tales países.

Salvo los casos previstos en los incisos I y 12 las situaciones, circunstancias o causales ser¿á¡t

debidamente acreditadas o fundadas en cada caso, por la autoridad competente que las invoque.

Artículo 56

PERSONAS INCAPACES PARA CONTRATAR
No podrrín ser proveedores o concesionarios de la Municipalidad las personas fisicas o jurídicas que se

encuentran suspendidas en su condición de tales. Será causal de suspensión el incumplimiento total o

parcial de contratos celebrados con la Municipalidad, sin perjuicio de ejercer las acciones que

correspondan de acuerdo a lo que determine la reglamentación. Tampoco podran ser proveedores o

concesionarios los que se hallen comprendidos en prohibiciones establecidas por leyes, decretos o
reglamentos y los funcionarios o empleados de la Municipalidad.

A OPIZTO
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Artículo 57

DE LOS PROPONENTES. CAPACES PARA CONTRATAR
Est¿án capacitadas para contratar con la Municipalidad -alcanzadas por la presente Ordenanza- las

personas fisicas ójurídicas nacionales ó extranjeras que, teniendo la capacidadjurídica establecida por el

derecho común, no se encuentren comprendidas en ninguna de las causales de que hace referencia el

artículo 56 ni en ninguno de los supuestos que determine la reglamentación.

Artículo 58

PRESENTACION DE PROPUESTAS - ALCANCES
La presentación a la selección implica el pleno conocimiento y aceptación de las condiciones que rigen
la misma, constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con la adjudicación en término.

Artículo 59

CONSTITUCION DE GARANTIA
En las selecciones los proponentes deberiín constituir garantias de sus ofertas. El Departamento

Ejecutivo reglamentará la forma de constitución de la garantía.

Unicamente podrán exceptuarse del requisito de constituir garantía los Organismos Públicos y los

realizados mediante el mecanismo de la Contratación Directa .

Artículo 60

PROPUESTAS NO AJUSTADAS A LAS BASES
Las propuestas que no se ajusten al pliego de condiciones o modifiquen las bases establecidas son

inadmisibles y no serán tomadas en consideración.

Artículo 6l

ADJUDICACION
La adjudicación recaerá en favor de la propuesta y condiciones que ajustadas a las bases de la selección
sus cotizaciones sean las de más bajo precio. Cuando -en Licitaciones o en Concurso de Precios por

invitación mediante publicidad- la concurrencia se limitara a una sola firma oferente y la misma fuera

conveniente a los intereses públicos, el Departamento Ejecutivo queda facultado para resolver su

adjudicación.

Artículo 62

ADQUISICION DE BIENES, CON ENTRE,GA DE BIENES COMO PARTE DE PAGO
Cuando resulte conveniente a los intereses de la Municipalidad, la adquisición de bienes muebles podrá

efectuarse proponiendo la entrega de bienes de la mismanaturaleza, como pago total o parcial.

A los fines de este artículo, se entiende como bienes de igual natwaleza, aquellos cuya compra por parte

de la Municipalidad generan erogaciones imputables a la misma partida presupuestari4 según el

nomenclador de erogaciones vigente a nivel de partida parcial.
En todos los casos se requerirá a los oferentes la cotización individual del bien o bienes a adquirir y a
entregar por la Municipalidad y considerando la diferencia entre las cotizaciones a los fines de su

adjudicación, la que sea menor.
Esta operación el Departamento Ejecutivo no la podrá efectuar mediante Contratación Directa.

Artículo 63

*ffin|o
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En cualquier estado del trámite previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la selección, rechazar
todas o parte de las propuestas. En ninguno de estos casos dará lugar a indemnización alguna.

Artículo 64

DEVOLUCION DE GARANTIA
lJna vez resuelta la selección se devolverá la garantía a aquellos proponentes cuyas ofertas no hayan
resultado adjudicadas. Los proponentes o adjudicatarios podran transferir total o parcialmente sus

derechos y

obligaciones siempre que las bases, condiciones y naturaleza de la contratación admitan esta posibilidad,
mediante autorización expresa del Departamento Ejecutivo que podrá acordarla cuando el cesionario

ofrezcaigual o mayor garantías.

Artículo 65

CONTROL DE CALIDAD. EXCEPCIONES . OBLIGATORIEDAD
En todos los casos de adquisición, por parte de la Municipalidad, previo a la adjudicación y a la
recepción, deberá contarse con el informe técnico de control de calidad por organismo competente
profesional ó especialista en la materia, en el cual se deberá hacer constar si los elementos ofrecidos se

ajustan a lo solicitado en los pliegos de especificaciones técnicas y si los provistos se ajustan a las

condiciones establecidas en la adjudicación.
Pueden eximirse de dicho informe técnico las contrataciones cuyo monto no supere lo fijado por el

inciso a-l del artículo 67 de la presente Ordenanza y otros casos que la misma determine.
La aplicación de este artículo queda supeditado a las posibilidades de recursos humanos idóneos y
técnicos que lo posibiliten.

Artículo 66

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES - PROCEDIMIENTO ESPECIAL
Cuando fuere necesario toma¡ en arrendamiento inmuebles, la selección se efectuará mediante el

mecanismo de Licitación Pública o la Contratación Directa.
El importe a considerar para su adjudicación computará la totalidad del término de locación excluida su

eventual prórroga, conforme al precio básico de la oferta.

Artículo 67

Artículo 68

VALOR DEL INDICE
La Ordenanza General de Presupuesto Anual fijará el valor del índice uno (1) que regirá para las

Á optz:o

contrataciones previstas en la presente Ordenanza
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MECANISMO DE CONTRATACION DE SELECCIONES
Las contrataciones previstas en el capítulo VII de la presente Ordenanza, se ajustarán en sus montos al

siguiente ordenamiento.
a - Selección.
a - | - Contratación Directa, hasta índice ocho (8).

Si el monto de la contratación supera el valor del índice cuatro y no excede del ocho se requerirán
por lo menos tres cotizaciones de precios de diferentes proveedores en sobres cerrados. La apertura se

hará de manera simultánea y pública en fecha, hora y lugar determinado al efecto.
a - 2 - Concurso de Precios hasta índice treinta (30).
a-3 - Licitación sin límite.
b- La facultad de autorizar y adjudicar las contrataciones se determinarán por vía reglamentaria.
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CAPITULO VIII

DE LOS BIENES DEL ESTADO MUNICIPAL

Artículo 69

BIENES MUNICIPALES

Todos los bienes de propiedad municipal conformariín el "Inventario General de Bienes de la
Municipalidad".

Artículo 70

INTERVENCIÓN OBLIGATORIA
La Secretaría de Economía, intervendrá en toda decisión de gobierno que implique la celebración, ya sea

a título oneroso o gratuito de los siguientes actos con relación a inmuebles municipales:
a) Adquisición o enajenación.
b) Constitución, transferencia, modificación o extinción de otros derechos reales o personales.

c) Asignación o transferencia de uso.

Artículo 71

REGISTRACION DE BIENES
La Contabilidad de Bienes del Estado Municipal registrará la existencia o movimiento de los bienes, con

especial determinación de los que ingresen al patrimonio por ejecución del presupuesto o por otros

conceptos, de modo de hacer factible el mantenimiento de inventarios permanentes. La Secretaría de

Economía podrá disponer relevamientos totales o parciales de bienes en el momento que lo estime

conveniente.

Artículo72

BIENES «SIN DESTINO'
Los bienes "sin destino" serán registrados en la jurisdicción de la Secretaría de Economía, hasta tanto se

disponga su enajenación o reasignación a otra área municipal.

Artículo 73

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES
Cada Jurisdicción tendrá a su cargo la administración de los bienes muebles o semovientes asignados a

los servicios de su dependencia.

Artículo 74

RECEPCION Y ENTREGA

Todo responsable deberá, al hacerse cargo de sus ñrnciones o al cesa¡ en la misma, recibir o entregar,

respectivamente, todos los bienes afectados a su dependencia y los que estiin a su cuidado, mediante

inventario.

A OPIZ:O
P;csdünte t'l C D
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Artículo 75

DISPOSICION DE BIENES INMUEBLES
La concesión en usufructo de bienes inmuebles, su donación, venta, modificación y desafectación de

dominio deberan ser autorizadas por Ordenanza.

Artículo 76

ACEPTACTÓX. DONACIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
La aceptación de donaciones de bienes muebles o inmuebles o de derechos sobre ellos a favor de la
Municipalidad sin cargo y las con cargo que sólo sean de uso o destino podrá ser aceptada por el

Departamento Ejecutivo. Las con cargo que no sean las descriptas, mediante Ordenanza.

Las donaciones de dinero y valores sin destino ingresarán a Rentas Generales.

Artículo 77

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES CON O SIN CARGO
El Departamento Ejecutivo podrá transferir con o sin cargo aquellos bienes muebles en desuso o en

condición de rezago, a favor de entidades oficiales o de bien público, pero en ningún caso podrá

operarse si previamente no estii acreditado:
I - El carácter de persona jurídica de la entidad beneficiaria.
2 - Declarados los bienes objeto de la transferencia en desuso o en condición de rezago,luego de un

informe técnico, por Ordenanza.

Artículo 78

AFECTACTÓN Y TRANSFERENCIA
La afectación de bienes, como su transferencia, entre las iíreas municipales, será resuelta por el

Departamento Ej ecutivo.

Artículo 79

COMODATO
El Departamento Ejecutivo podrá disponer, cuando razones fundadas así lo justifiquen, la asignación de

bienes muebles en comodato o usos temporiíneos a Organismos Ofrciales, Entidades de Bien Público o

Asociaciones Civiles sin fines de lucro con personería jurídica donde la Municipalidad tenga intereses.

CAPITULO IX

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Artículo 80

PLAZO
Los plazos que se establecen en esta Ordenanza, deber¿ín entenderse por días hábiles salvo que se indique
otra cosa.

Artículo 8l

ASUNTOS EN TRAMITE
Los asuntos en tr¿imite a la fecha de la puesta en vigencia de la presente Ordenanza, hasta su

finiquitación, serán continuados por el procedimiento establecido en las disposiciones vigentes hasta el

momento. No obstante, el Departamento Ejecutivo podrá disponer su tratamiento con arreglo a lo
establecido en la presente Ordenanza.

A OPIZ:O
Pics:dünte l'l C D
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Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda Ordenanua, Decreto, Resolución o Reglamento y sus modificatorias que reglen
respecto a lo que aquí se legisla y toda otra disposición legal que se oponga a la presente.

Artículo 83

FACULTAD DE REGLAMENTAR
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza.

Artículo 84

VIGENCIA
La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del uno de enero de 2015.

Artículo 85

DE FORMA
COMT]NÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE..

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión ordinaria
de fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce.-

CARLOS OPIZZO
H.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 25412014 de fecha 24 de diciembre de20l4r
TÉNGASE POR ORDENAI\ZA VIGENTE..
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ORDENANZA N" 131812014.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE
HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁICUI,O DE RECURSOS

. EJERCICIO 2015 -

Artículo 1o.- FIJASE en la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL ($ 50.765.000.-) el total de Erogaciones del Presupuesto General de la
Administración Municipal para el ejercicio 2015, de acuerdo a 1o detallado analíticamente en

planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2'.- ESTIMASE en la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL ($ 50.765.000.-) el Cálculo de Recursos destinado a atender las

Erogaciones a que se refiere el artículo lo, de acuerdo al detalle que figura en planillas anexas que

forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 3o.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estimase el

siguiente Balance Financiero Preventivo:
Total de Erogaciones según el artículo lo: $ 50.765.000.-
Total de Recursos según el artículo 2o: $ 50.765.000.-
Resultado: equilibrado

Artículo 4".- FIJASE en CIENTO CUARENTA (142) el total general de cargos de la planta

permanente para el ejercicio 2015, conforme al siguiente detalle:
Concejales 7

Vocales del Tribunal de Cuentas 3

Resto 132

Artículo 5'.- FIJASE el valor del Índice Uno con el importe de un mil pesos ($1.000) a que se hace

referencia en el Art. 68') de la Ordenanza Orgiánica de Contabilidad, Presupuesto, Administración y
Contrataciones No 13 17 l20l 4.-

Artículo 6o.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha diciocho de diciembre de dos mil catorce .-

\

*:- 
.l; CARLOS OPIZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

C.D.

Promulgada por Decreto N" 2s5/2014 de fecha 24 dediciembre de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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Munlclpalldad de Hulnca Rsnanco

PROYECTO DE PI.AN DE CUENTAS DE ¡NGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIOOO: N.¡UA12015

CUENTA DE INGRESO DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA:9.9.09.04

I
t.l
t.t.0l
1.1.01.01

1.1.01.02

1.1.01.03

1.1.0'1.04

1.1.02

1.1.02.01

't.1.02.02

1.1.03

1.1.03.01
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Lt.o4
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t.r.06

1.1.06.01
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l.l.o7
1.1.07.01
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1.1.07.03
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1.1.07.O7

1.1.07.99

t.1.08

1.1.08.01

1.t.00
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1.'t.09.02

l.l.l0
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1.'t.r0.02

1.1.10.99
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1.1.11.01
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1.1.t2.03

1.1.12.03.01
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1.1.'t2.03.99

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI
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P/r

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PI

PT

PI

DE JURISD¡CCION IIUNICIPAL

TASA POR SERVICIOS A IÁ PROPIEDAD i

DEL E.'ERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

AFECTACION 1% PARA BOMBEROS VOLUNTARIOS

AFECTACION 1% PARA BIBLIOTECA POPUI.AR

CONTRIBUCION POR SERVIGIOS SOBRE COfÚERCIO E INO.

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIO§ ANTERIORES

COIIITRIBUCION SOBRE RODADOS

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

CONTR¡BUCION QUE INCIDE SOBRE ESPECTACULOS Y DIVER

CONTRIBUCION OUE INCIDE SOBRE ESPECTACULOS Y DIVER

CONTRIBUC¡ON QUE INC¡DE SOBRE LOs CEIÍENTERIOS

CONTRIB. QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS DEL EJE

CONTRIB. QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS EJERC. A

DERECHOT¡ DE OFICINA

GUIAS DE GANADO

ALT¡üBA'A AUTOMOTORES

CERTIFICADOS DE LIBRE DEUDA

ALTAS/BNAS CERTIFICAOOS DE COMERCIO

CERTIFICAOOS VARIOS

DEVOLUCIONES DE PRESTAMOS

OTROS

TASAS PORSERVICIOS DEL REGISTRO CML

TASAS POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL

OBRAS SOCIALES

CONTRIBUCION VOLUNTARIA

INSTTTUTO SUPERIOR DE EN§EÑANZA TECNOLOGICA

SERVICIO DE BROMATOLOGIA

SERVICIO DE IáBORATORIO

OTROS

LTCENCIAS DE CONDUC¡R

LICENC]AS DE CONDUCIR

RENTAS DE SERVICIOS VARIOS

ALOUILER MAQUINAS Y

ALQU¡LER DE ¡NMUEBLES

TERMINAL DE OMNIBUS

ALQUILER PREDIO LINDERO

OTROS

MULfAS

MULTAS DETRANSITO

l0.l¡O.000,00

3.0¡O.000,00

2.050.000,00

950.000,00

20.000,00

20.000,00

3.6311.000,00

2.65().000,00

980.000,00

3.030.000,00

2.980.000,00

950.000,00

50.000,00

5().000,00

35.000,00

25.000,00

10.000,00

3.010.000,00

1.900.000,00

25o.OOO,0o

lso.ooo,oo

150.000,00

f 90.000,00

20.000,00

350.000,00

100.000,00

100.000,00

2Eo.oo0,oo

250.000,00

30.000.00

¡1tt0.000,00

250.000,00

100.000,00

100.@0,00

550.000,00

550.000,00

235.000,00

90.000,00

l¡15.000,00

90.000,00

25.000,00

30.000,00

¡O0.000,00

3s0.000,00
l.t.l3
't.1.13.01 l
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PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE ¡NGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO: At,lUAL20'15

CUENTADE INGRESO DESDE: I

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA:9.S.09.04

1.1.13.03

Lt.l4
1.1.14.01

1.1.14.02

1.1.14.03

t,l.l 5

1.1.15.01

Ll.90

r.1.99.01

1.2

t.2.01

1.2.01.01

1.2,01.O2

1.2.02

1.2.02.02

1.2.03

1.2.03.01

1.2.03.02

1.2.U

1.2.O4.01

1.2.05

1,.2.05.05

1.2.05.06

1.2.05.07

1,2.05.08

r.2.05.09

1.2.99

1.2.99.01

1.2.59.02

1.2.99.03

2

2.1

2.1.O1

2.1.02

2.2

2.2.01

2.2.@

3

3.1

3.1.01

3.2

3.2.01

3.2.03

3.3 §a R ELIAS T. SAEXBA

T¡PO

MULTAS DE BROMATOLOGIA

CONTRIBUCION POR ME'ORAS i

PAVIMENTO URBANO

CORDON CUNETA

RECUPERO AMORTIZ. OBRA DE CLOACAS

PROGRAflAS DEVIV¡ENDA

PRO.MU.VI I HUINCACRECE JUNTOAVOS

OTROS

OTROS

DE OTRAS JURI§DICCIONES

cooPARTtclPAcloN lilPos¡TlvA

OEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

FO.FIN.DES. Dcto. Pclal. 2640/00

FO.FIN.DES. Dc{o. Pdal. 264;0100

APORTES NO REITEGRABLES

APORTE PROVTNCTAL C.C.l. (FONDO DE ATENCION A LA N

PROGRA¡\,IA PROVINCIAL DE ANCIANIDAD

LICENCIiA DE CONDUCIR. OTROS MUNICIP¡OS .

LICENCIA DE CONDUCIR. OTROS MUNICIPIOS -

PROGRAIIA OBRAS PUBLICAS

REFACCION ESCUELAS

PROGRA¡\4A CORDON CUNETA (FONDO FEDERAL SOLIDARIO)

PROG. GESTIONADOS ANTE GOB. NAC.(10 VIVIENDAS)

PROYECTOAGUAPOTABLE ( lo ETAPA)

FONDO PROVINCIAL OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

OTRO9

OTROS

BOLETO EDUCAT]VO GRAÍU¡TO

MULTAS ( COMUNIDAD REGIONAL)

RECUR§Og DE CAPTTAL

vENfA DE BIENES PATRI]UIONIALES

MUEBLES

INMUEBLES

REEMBOLSO DE PRESTAMOS

PAGO DE CUOTAS Iry-FOVICOR

DF''V. PLA FLIA PROPIEÍARIA 49 VIVIENDAS

FINANCIATIIIENTO

REMANENTE DEL EJERCIC¡O ANTERIOR

DISPONIBILIDAD

APORTES NO REINTEGRABLES

APORTES PROV¡NCIALES

APORTES NACIONALES

APORTE9 RE¡NTEGRABLES

25.000,00

2.400.000,00

1.800.000,00

¿+50.m0,0O

150.000,00

7Eo.ooo,00

780.m0,00

250.000,00

250.000,00

20.7t0.000,00

23.0@.000,00

21.500.000,00

1.500.000,00

1.850.000,00

1.8$.000,00

@0.000,00

300.m0,00

300.000,00

200.000,00

2oo.ooo,oo

3.3lo,o00,oo

650.000,00

850.000,00

950.000,00

500.000,00

360.@0,00

750.@0,00

100.m0,00

50.000,00

600.000,00

¡155.000,00

200.000,00

150.000,@

50.000,00

255.000,00

85.000,00

170.000,00

l,¿t60.000,@

600.000,00

600.@0,00

500.000,00

250.000,00

250.000,@

360.000,00
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Munlclpalldad de Hulnca Ronanco

PROYEGTO DE PLAN DE CUENTAS DE ¡NGRESO

GENERAR REPORTE DE: ]NGRESOS

PERIODO: A}.¡U4L2015

CUENTA DE ¡NGRESO DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA:9.9.09.04

TIPO

9

9.9

9.0.08

9.9.08.01

9.9.09

9.9.09.01

9.9.09.02

9.9.0S.03

9.9.09.04

PI

OT

OT

OT

ol
OT

ot

ol
ot

ol

NO CLASIFICADAS

CUENTAS DE ORDEN

OTRAS CAUSAg

OTRASi RETENCIONES

FONDOS DETERCEROS

IPAM

JUBII.ACION

SEGURO DEVIDA

RETENCION SINDICAL

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

TOTAL: 5(r.765.000,00

Gantldad de Guenta¡: 100

Or. AS M. SALIBA
IUI{ICIPALIN
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PROYECTO DE PI.AN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL2Ol5

CUENTADE EGRESOSDESDE: I
IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA:9.90.9.93

l.l I
1.11.1

r.r1.l.0l
t.ll.t.0t.0l
r.r 1.1.01.01.001

1.11.1.01.01.008

L11.1.01.02

f .1't.1.01.03

. t.tt.l.03
,1t.1.03.00

l.l1.1.03.00.05¿3

1.11.'t.03.06.054.21

1.11.2

l.l1.2,05

1 .1 1.2.05.1 1

2

2.21

2,21.1

2.21.1.01

2.21.1.01.01

2.21.1"0't.O1.OO1

2.21.1.o'.t.01.W2

2.21.1.01.01.W

2.21.1.0f .01.006

2.21.1.O1.O2

21.1.01.03

2.21.2

2.21.2.05

2.21.2.05.1'l

2.A2

2.22.1

2.22,1.01

2.22.1.01.01

2.22.1.01.O1.ñ1

2.22.1.01.01.002

2.22.'.t.01.01.df/2.U

2.22.1.01.01.002.05

2.22.'t.01.01.003

2.22;1.0'1.01.000

2.22.1.01.02

2.22.1.01.03

2.22.2

2.22.2.05

2.22.2.05.11

7f
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PT
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PI

PI

PI

PI

ÍÍ
PT

PT
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PT

PT

PI
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PT

PT
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PI
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PI

F¡
PT

PI
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PT

PT

PT
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PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

GOBIERNO DE LA ADMINISTRACION

EROGACIONES CORR¡ENTES

FUNC¡ONA]üI¡ENTO

PERSONAL

PERSONAL PI.ANTA PERMANENTE

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANAFERENGI,AS

TRANSFERENC¡A8 CORR¡EiIIES

SUBSIDIOS GENERALES

COI.ABORACION A ENTIDADES PUBLICAS

EROOACIONES DE ClpltAL
INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

SECRETARI/A DE GOBIERNO

ADTINISTRACION DE ASUNTOS DE OOBIERI{O

EROGACIONES GORRIENTES

FUi{C¡ONAUTENTO

PERSONAL

PERSONAL PIáNTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

SERVIC|OS EXTRAOROTNARTOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAP¡TAL

INVERSION REAL

B¡ENES OE CAP]TAL

ENSEÑANZA SUPERIOR

EROOACIONES CORRIENTES

FUNCIONAII¡EI{TO

PERgONAL

PERSONAI- PLANTA PERITIANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

PERSOiIAL qOCENTE

PERSOML NO DOCENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONATES

EROOACIONES DE CAPITAL

INVER§ION REAL

BIENES DE CAPIIUI.

1.725.000,00

1.605.000,00

1.305.000,00

790.000,00

595.000,00

195.000.00

95.000,00

420.000,00

300.000,00

300.000,00

300.000,00

300.000,00

120.000,00

120.000,00

120.000,00

7.555.000,00

3.410.@,00

3.380.000,00

3.3Eo.Ooo,oo

2.¡1"t0.000,00

1.560.000,00

290.000,00

210.000,00

370.000,00

r80.000,00

750.000,(x)

50.000,00

!0.000,00

q).m0,(x,

2.500.000,00

2.¡l90.000,00

2.¿100.000,00

l¡70.000,00

480.000,00

030.000,00

210.000,00

420.0q),00

70.000,00

290.000,00

270.000,00

750.000,q,

10.000,00

10.000,00

10.000,00
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ilunlclpalldad de Hulnc¡ Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENEMR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: AI¡UAL2015

CUENTA DE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

IIASTA: 9.90.9,93

2.29

2.23.1

2.23.1.01

2.23.1.01,01

2.23.1.0r.01 .00r

2.23.1.0't.01.003

2.23.1 .01 .01 .006

2.23.1.01.O2

2.23.1.01.03

2.23.1,03

23.1.03.0c

2.23.1.03.06.055

2.23.'t.03.06.056

3

3.31

3.31.t

3.3r.t.0r

3.31.1.01.01

3.31.t.01.01.001

3.31.1.01.0r.002

3.31.1.01.01.003

3.31.1.01.0't.004

3.31.1.01.01.006

3.31.1.01.02

3.31.r.0r.03

3.31.2

31.2.05

3.3r.2.05.r 1

t.32

3.32.1

3.32.t.0r

3.32,t.01.0t

3.32.1.01.0t.008

3.32.1.03

3.3'r.,1.03.0G

3.32.1.03.06.057

3.32.1.03.06.058

t,t2,1,0t.0c,f 1c

3.32.1.03.08.f 38

3.32:1.03.08.162

t.t2.2

3.t2¿.03

3.t2¿.03.17

3.32.2.fi}.f 7.089

1.045.000,00

t.105.000,00

275.000,00

180.000,00

60.000,00

35.000,00

170.000,00

750.000,00

¿150.000,00

.050.000,00

200.000,00

250.000,00

9.6¡10.300,00

2.050.000,00

2.900,000,00

2.000,000,00

2.180.000,00

1.480.@0,00

120.m0,00

180.000,00

50.m0,(x)

350.(n0,00

300.000,00

420.000.00

50.000,00

50.000,00

$.000,00

0.600.300,00

t.¿l30.000,00

210.000,00

210.000,00

2r0.000,00

1.2i10.000,00

1.220.000.00

20.000,00

20.m0,00

150.000,00

980.000,00

50.0@,00

150.000,00

150.000,00

150.000,00

150.000,00

5.fi0.300,00

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONA¡ÚIENTO

PERSONAL

PERSONA¡- PIáNTA PERÍIIANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

CONTR¡BUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENC!48

TRANSFERENC¡AS CORRIENTES

SUBSIDIOS PARA EL SECTOR CULruRA

SUBSIDIOS PARA EL SECTOR DEPORTES

SECREÍARIA DE FINANZAS

ADIIINI§TRACION ECONOH¡CA Y FINANC¡ERA

EROGACIONES CORRIEI{TEs

FUNG¡ONATf,IEiÍTO

PERSONAL

PERSOMT PI¡NTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMI LIARES

SERV]CIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONATES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

CRED¡TOS ESPEGIALEg

EROGAGIONES CORRIENTES

FUNCIONAIIIENTO

PERgOtiI.AL

PERSOML EN SITUACION DE PASIVIDAD

TRANSFERENG¡A8

TRANSFERENC¡A8 CORRIENfES

BTBLTOTECA POPULAR (l TASA INMOB.)

BOMBEROS VOLUNTAR]OS (1 TASA INMOB.)

PAGO LICENCIAS DE CONDUCIR

GTOS COMUNIDAD REGIONAT GRAL

BOLETO EOUCATIVO GRATUITO

EROGACIONES DE CAP]TAL

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

PERi'ANENTE OBRA

EROGACIONES

<(
a-

.l

\s.!2.r oG -t
m.

fhgh¡:2
lm$ú¡t2711112014
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PI

PI

PI

PI
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PI

PI
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PI

PI

PI

PI

P1

PI

PI

PT

PT

PI
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PT

Pf
PI

PT

PI
PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PT



f,unlclpalldad dc Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENEBAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: AtlUALrcls
CUENTA DE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SlN COSTO: SI

HASTA:9.90.9.93

nPoCUENTA

3.32.3.08.18

3.32.3.08.27

3.32.3.09

3.32.3.0e.20

3.32.3.09.20.090

3.32.3.09.20.0b5

3.32.3.09.20.100

3,32.3.09.20.124

3.32.3.09.20.126

1.32.3.O9.20.127

3.32.3.09.20.f45

3.32.3.09.20.151

3.32.3.00.20

3.32.3.09.26.101

3.32.3.09.26.102

1

¿0.¡ll

1.11.1

¡t.¡tl.l.0l

.0.¡ll.l.0l.0l

4.4r.r.01.0r.00r

4.41 .1.01.01.002

4.41.f .0r.01.003

4.4't.1.01 .01.006

4.41.1.01.02

[.41.1.0r.03

1.11.2

¡t.¡f1.2.05

4.41.2.05.11

¿.4t.2.05.t2

4.41.2.05.12.@9

1.11.2.É.12.1m

4.4'.t.2.O5.12.105

4.41.2.05.12.r06

4.41.2.05.12.108

4.41.2.0s.12.147

4.41.2.É.12.148

4.41.2.É.12.145

4.41.2.É.12.1fi

4.41.2.05.12.163

4.41.2.É.12.1U

1,¡2

1.ai2.t

PI

PI

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

F¡
PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

'' m.

CREDITO ADICIONAL

PREVISION PARA VARüACIONES SAIáRIALES

AtrORTIZACION DE I.A DEUDA

AMORTIZACIONES DE LA DEUDA

DEVOLUCION CUOTAS FO.V¡.COR

PRESTAMO PROV. OBRAS INFRAESTRUCTURA

CONSOLIDACION DE DEUDAS

P¡.AN DE CANCEI-ACION JUICIO HINSA

IMPLEMENTACION PIáN REDES

PRESTAMO PROVINC]A MUNICIPIO 1 COOP.

CAI{CEIáCION DEUDA DE AGUA ( ENOHSA)

AITIORTIZACION OBRA DE CLOACAS

DEUDA DE E'ERGICIOS ANTERIOREg

BIENES DECONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

SECRETARIA DE OBRA9 PUBUCAS

ADTINISTRAC¡ON OE OBRAE PUBUCA8

EROGACIONES CORRIENTE8

FUNC¡ONATIENTO

PERSONAL

PERSOML PUNTA PERi',ANENTE

PER§ONAL NO PERIIANENTE

ASIGNACIONES FAM¡LIARES

CONTRI BUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES OE CAP¡TAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

TRABA'O8 PUBUCOS

REFACCION DE ESCUEI.AS

IIIANTENIM|ENTO DEL PAVIMENTO URBANO

CONSERVACION Y MANTENIMIENTOS VARIOS

OBRAS VARIAS SIN DISCRIMINAR

OBRA PAVIMENTACION

PROGRAMACORDON CUNETA

PROYECTO AGUA POTABLE

pRoG. GEST|OIüDOSAI.¡TE GOB. NAC. (10VlV

1.380.300,00

680.300,00

7(x).000,00

3.730.000,00

2.230.000,00

180.q)0,00

¡t80.(X)0,00

100.000,00

250.000,00

50.0@,00

210.000,00

210.000,00

750.000,00

1.500.000,00

750.000,00

750.000,00

2t.860.000,00

7.660.000,00

l.¡O0.000,00

l.¡O0.000.00

780.000,00

350.000,00

130.000,00

150.000,00

150.000,00

240.000,00

380.000,00

0.260.000,00

c.200.000,00

250.000,00

6.010.000,@

510.000,00

230.000,00

370.000,00

850.000,00

750.000,00

150.000,00

500.m0,00

950.000,00

650.000,00

¡m0.000,00

050.000,00

15.200.000,00

l¿1.900.000,00

l¡1.900.000,00

PI PROGRAMADESAGUESPLUVIALES

PI REMODEIáCION ZONA CENTRO

PI PRO.MU.VI I HUINCACRECEJUNTOAVOS

PT ADIIINISTRACION DE SERVICIOS PUBLICOS

ÍI EROGACIONES CORRIENTEE

Sf,BTEA FUNCIONAII¡ENTO4.42.rdxt

Usuarb:

rut{lclPAL
Paolna:3
lmp¡er;lütz27l'l112014
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lúunlclpalldad de Hulnca Rananco

PROYECTO DE PI.AN DE CUENTAS DE EGRESO

GENEMR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: Al.lUAL2015

CUENTA DE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA S.90.9.03

il,-r,t

4.42.1 .01 .01.001

4.42.1.O1.01.W2

4.42.1.01.0r.003

4.42.1.O',t .O1.OO4

4.42.1.01 .01 .006

4,42.1.01.02

4.42.1.01.03

1.12.2

+1t4.2,05

'.42.2.05.'t1

5

5.5t

5.51.1

5.5t.t.01

5.51.1.01.01

5.51.1.01 .01.001

5.51.1.01 .01.002

5.51.1.01 .01.003

5.5't.1.01.01.004

5.51 .1 .01 .01.006

5.51.1.01.02

5.51.1.01.03

5.51.t.03

5.51.t.03.00

5.51.1.03.06.023

.51.1.03.06.060

5.51.1.06.00.109

5.51.1.03.06.110

5.5't.1.03.00.111

5.st.f .03.06.112

5.5f .1.03.06.129

5.51.1.03.06.130

5.51.r.03.06.131

5.51.2

5.51.2.05

5.51.2.05.1t

,.1t2

5.52.1

5.52.1.0t

5.52.1.0r.01

5.52.1.01.01.001

5.52.f .01.01.002

5.52.1 .01.01 .003

5.52.1 .01.01 :0d4

0.870.000,00

780.O0o,oo

890.000,00

970.000,00

1.870.000,00

1.870.m0,00

1.650.000,00

300.000,00

300.000,00

3oo.(no,oo

E.172.000,00

3.¡12.000,00

3.452.000,00

1.837.000,00

697.000,00

340.m0,00

150.000,00

40.000,00

70.000,00

97.000,00

250.000,00

890.000,00

1.6t5.000,00

l.ol5.o0o,o0

120.000,00

600.000,00

20.000,00

250.000,00

250.000,00

200.@0,00

't50.000,00

10.000,00

15.000,00

25,000,00

25.000,00

25.000,00

3.065,000,00

PERSONAL PTANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERV]CIOS EXTRAORDINARIOS

COñ¡TRIBUCIONES PATRONALES

BIENES OE CONSUMO

SERV]CIOS NO PERSONALES

EROOACIONES DE CAPITAL

¡NVERS¡ON REAL

BIENES DE CAPITAL

ACCION SOCIALY SALUD

ASISTENG¡A A LA ACTMDAD sOC¡AL

EROGACIONEs CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSOML PIáNTA PERMANENTE

PERSOI.IAL NO PERMANENTE

ASIGT.IACIONES FAMILIARES

SERV¡CIOS EXTRAORDII.IARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFEREIIICIAS

TRANSFERENCIAS CORRIE}IIES

MEOICAMENTOS Y ACCESORIOS

SUBSIDIOS PARA CARENCIADOS

A}.IALISIS POR I MAGENES

SOLUCIONES HABITACIOI,¡ALES

PASA'ES

PI.ANESVAR¡OS

COBERTURA PARCIAL DE RECIBOS DE LUZ

COBERTURA PARCIAL DE GAS

CUBERTURA DE DIF. ESPECIALISTAS

EROGACIONES DE CAP]TA

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

COTEDOR UUNIGIPAL

EROGACIONES CORRIENTES

FUNC¡ONATII¡ENTO

PERSONAL

PERSONAL PL.ANTA PERMANENTE

PERSOML NO PERMANENTE

ASIGNACIONESFAMILIARES Oa
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

H. SALIBA

Paglna:4
lmprsslón: 271112014
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lúunlclpalldad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENEMR REFORTE DE: EGRESOS.1..,i
PERIODO: Añ|UAL2015

CUENTA DE EGRESO§ DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA:9.90.9.93

CUENTA

5.52.

i.
l

i,,,

5.52.1.01.02

5.52.1.01.03

5.52.2

5.52.2.05

5.52.2.05.1r

5.ül

5.53.t

5.5t.1.01

5.53.1.01.01

5.53.1.01 .0't .001

5.5f¡.1.01 .01.002

5.53.1.01.01.003

5.5ir.1.01.01.004

5.53.1.01.01.(x)0

5.5f¡.1.01.02

5.53.1.01.03

5.53.2

5.53.2.05

5.53.2.05.1'l

6

0.61

6.6t.1

6.Gt.t.01

6.6f .f .01.01

0.61.1.0t.01.(x)r

6.61.1.01.01.m6

0.6r.1.01.02

6.6'1.1,01.03

3.01.1.03

6.8r.1.03.06

6.0r.1.03.06.063

8.81.2

6.6t.2.05

6.01.¿05.11

9

9,00

9.00.E

9.90.8.99

9.90.9

9.90.9.90

9.90.9.91

s.90.9.92

9.90.9.93

750.000,00

180.000,00

¿05.000,00

¡15.000,00

45.000,00

1.63t.000,00

1,580.000,00

1.580.000,00

850.000,00

250.000,00

360.000,00

¡m.0m,00

60.000,00

140.000,00

1s0.000,00

580.000,00

50.000,00

50.000,00

50.000,00

Et2.700,00

812.700,00

70¡0.700,00

¿104.700,00

303.700,00

235.500,00

68.200,00

36.000,00

05.000,00

360.000,00

360.000,00

360.000,00

¡f8,000,00

¡18.000,00

¡f8.000,00

0,00

0,oo

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

P1

OT

OT

OT

ot

OT

ot

ot

ol
ot

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES i

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

ATENCION A IASALUD

EROGACIONEg CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PIáNTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVIC¡OS DfiRAORDINARIOS

CONTRI BUC¡ONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

CONSE'O DELIBERANTE YTRIBUNAL DE CUEñTTAs

FUNCIONAMIENTO LEGISLATIVO Y CONTROL EXTERNO

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAM¡ENTO

PERSONAL

PERSONAL PIáNTA PERMANENTE

COT.¡TRI BUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENC!,A8

TRANSFERENCIAS CORR¡ENTE8

BECAS¡ DE ESTUDIO

EROGAGIONES DE CAP]TAL

INVERSIóN REAL

BIENES DE CAPITAL

NO CLASIFICADAS

CUENTAS DE ORDEN

OTRAg CAUSAS

OTRAS RETENCIONES

FONDOS DE TERCEROS

IPAM

JUBII.ACION

SEGURO DE VIDA

RETENCION SINDICAL Oc
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